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dable todas las atribuciones que se dan a 
la Empresa' de Comercio Agrícola para 
resolver estos problel1las en el futur(, 

Con respecto del N9 29 del artículo 69• 

que consiste en suprimir la frase que di­
te: "El Ministerio de Economía, Fomen. 
to y Reconstrucción y el de Agricultura. 
señalarán anualmente, por decreto, la 
lista de los artículos a que pueda apli­
carse esta disposición", 10 vamos a acep­
tal'; porque indudablemente, en estas 
condiciones, operará mucho mejor la dis­
posición que trata de favorecer a los in­
qUIlinos, cooperativas, sindicatos y eco­
nomatos agrícolas. En este caso, por lo 
menos, creo que ha sido feliz la observa­
ción del Ejecutivo. 

Finalmente, los Diputados de estas 
bancas aceptamos la observación del Eje­
cutivo en el N9 39, que agrega al artículo 
23 del Decreto con Fuerza de Ley N9 274 
el siguiente inciso 29: "Exímese a la Em­
presa de Comercio Agrícola del pago del 
impuesto territorial sobre los inmuebles 
de su propiedad destinados a frigoríficos 
o a bodegas-silos para el almacenamiento 
de productos agropecuarios". En este as­
pecto, compartimos el criterio expresado 
por el Honorable señor Ochagavía y 
anunciamos los votos favorables del Par­
tido Socialista respecto de este veto. 

Nada .más, señor Presidente. 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y. Reconstrucción).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).­
Señor Presidente, en forma muy breve, 
quiero referirme a la obligación de la 
Empresa de Comercio Agrícola de liqui­
dar en licitación pública determinados 
abastecimientos. Yo comprendo, y de ello 
está plenamente consciente el Ejecutivo, 
que, aparentemente, la disposición en de­
bate resguarda en mejor forma el inte­
rés general que el procedimiento de co-

mercialización habitual de las empresas 
estatales o particulares de carácter co­
mercial. Pero no se puede dejar de reco­
nocer que estas empresas deben tener li­
bertad para comerciar, en la mejor for­
ma, los artículos que adquierán de la pro­
ducción. De modo que obligar a la Em­
presa de Comercio Agrícola a poner en 
licitación pública la existencia de deter­
minados productos, es decir, a disposición 
del comercio privado, no sólo le coartará 
dicha libertad, sino que, muy principal­
mente,la impedirá cumplir su función es­
pecífica de abastecer a la población. Co­
mo ejemplo, pongo el caso de que ECA 
tenga que liquidar un stock de. cualquier 
producto, mediante una licitación pública 
a la cual concurrieran dos o tres intere­
sados a lo sumo. Ocurriría que, por la vía 
del acuerdo expreso o tácito entre ellos, 
podrían bajar artificialmente el precio 
del producto, provocando así un grave 
perjuicio a una empresa que, por ser es­
tatal, representa los intereses genernles. 
Los ejecutivos de la ECA me han adver­
tido que hay casos, dentro de los· actuales 
procedimientos, en los que si la empresa 
no puede vender por la vía del trato di­
recto, debe recurrrir,· precisamente, a la 
licitación púbica, a sabiendas de que este 
es el peor negocio que ella puede hacer. 

Ahora bien, el argumento que se podría 
dar -y que yo mismo proporcioné en la 
discusión del veto- es que bien podría 
esto rebajar los precios. Pero resulta que 
no hay ninguna posibilidad real y cierta 
de asegurar que el abaratamiento de los 
precios en el remate efectivamente bene­
ficiará al 'consumidor y no quedará en el 
camino del proceso de la distribución o de 
la comercialización. 

Podrá argüirse, evidentemente, que hay 
falta de control o que mejorándolo esto 
podría subsanarse, pero la realidad es que 
con los mecanismos actuales de control 
estatal de que disponemos -que están muy 
lejos de ser perfectos-una disposición 
de esta naturaleza dejaría a una empresa , 
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del Estado entregada al poderío económico 
o a los procedimientos de eventuales inte­
reses particulares que podrían concer­
tarse para obtener precios artificialmente 
bajos. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Silva Ulloa me ha' solicitado una inte­
rrupción. Con todo gusto se la concedo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, deseo exponer al Ministro que, en 
el fondo, él encuentra conveniente lo es­
tablecido en los incisos tercero y cuarto 
del artículo 69 y comparte nuestro cri­
terio ... 

El señor OCHAGA VIA.-Todo lo con­
trario. 

El señor SILVA ULLOA.-Lo encuen­
tra conveniente y así lo ha expresado. 

El señor OCHAGA VIA.-Ha dicho to­
do lo contrario, Honorable colega. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el señor Ministro, hizo salvedad 
en dos aspectos: primero, que puede ocu­
rrir que los participantes en la licitación 
se pongan de acuerdo y rematen a un 
precio inferior, situación que tiene un 
arreglo fácil, pues puede llevarse un ar­
tículo a remate COn un mínimo estable­
cido. equivalente al precio normal del' 
producto al por mayor en el mercado in­
terno; y, segundo, que tal procedimiento 
no diera un resultado enteramente favo­
rable lo cual a nosotros no nos importa­
ría y, por el contrario, nos alegraría que 
la reducción de precio en el remate favo­
reciera al consumidor. Si bien es cierto 
que el Ministerio de Economía, Fomento y 
y Reconstrucción no tiene todos los me­
dios adecuados para ccntrolar los precios, 
bien puede ocurrir al expediente de fijar 
valores de venta al consumidor para los 
artículos que llegan a él a través de estas 
licitaciones efectuadas por la Empresa de 
Comercio Agrícola, dejando sólo al dis­
tribuidor un margen razonable de utili­
dad. 

De modo, señor Presidente, que las dos 
observaciones señaladas por el señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción tienen, a nuestro juicio, perfecta 
satisfacción dentro de las facultades de 
que dispone el Poder Ejecutivo. 

Nada más señor Presidente. 
Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Ministro. 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción).-
Señor Presidente, en realidad, creo que 

el Honorable Diputado no está en lo 
cierto. Si leemos con atención la disposi­
ción despachada por el Congreso vemos 
que dice: "Cuando la Empresa de Comer­
cio Agrícola abra algún poder comprador 
y reúna existencias, deberá poner éstas a 
disposición del comercio consumidor y de 
exportación al mejor postor y en licita­
ción pública." Esto, por una parte, im­
pediría evidentemente establecer precios 
mínimos. Por la otra, a través del siste­
ma del control de precios, podríamos lle­
gar a una situación en la cual habría que 
fijar tantas precios como remates hu­
biera. 

De manera que si cada semana o cada 
día se rematarán partidas de un deter­
minado producto, y en los remates se ob­
tuvieran precios diferentes -como es lo 
más probable- tendría qúe pensarse que 
para cada partida debería fijarse un pre­
cio, y, evidentemente, no habría ninglÍn 
aparato administrativo que pudiera con-o 
trolar ,esos diferentes precios. 

Espero que después de estas observa­
ciones, los Honorables Diputados concu­
rrirán a aprobar el veto del Ejecutivo, 
porque creo que, efectivamente, con él se 
garantizarán en mejor forma los intere­
ses generales del país. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi-. . 
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dente, respecto de las cuatro observacio­
nes que inciden en el artículo 69, queremos 
solicitar la división de la votación. a fin 
de votar por separado cada una de ellas. 

La primera observación del Ejecutivo, 
que consiste en agregar después de las 
frase "productos agropecuarios en gene­
ral" la expresión "y sus derivados", será 
votada en forma favorable por los Dipu­
tados de estas bancas. 

Igualmente, votaremos favorablemente 
la segunda observación del Ejecutivo, que 
consiste en suprimir el inciso segundo, 
que dice: "La Empresa de Comercio Agrí­
cola actuará cada vez que el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, .. :' 
etcétera. 

En cuanto a los incisos tercero y cuar­
to, a que se han referido mis Honorables 
colegas, vamos a votar en contra de la 
observación del Ejecutivo. 

El señor OCHAGA VrA.-Es rlecir, a 
favor de los monopolios. 

El señor ACEVEDO.-En cuanto a la 
observación relacionada con aquellos ar­
tículos que la Empesa de Comercio Agrí­
cola pueda comprar para mejorar el ni­
vel de vida de los obreros del campo, nos 
parece más apropiada y completa la dis­
posición aprobada por la Honorable Cá­
mara, que exige la dictación de decretos 
por parte de los Ministerios de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción y de 
Agricultura, en los que se fije la lista 
de los artículos que durante el año se van 
a comprar. 

N osotros concordamos con este .. prop6-
sito del Congreso Nacional. Como reCOf­
darán los Honorables colegas, hace algu­
nos meses se hizo referencia en la Hono­
rable Cámara a aquellos elementos que la 
Empresa de Comercio Agrícola estaba en­
tregando a inquilinos, por intermedio de 
los dueños de fundos. 

Recuerdo que un Honorable colega pi­
dió antecedentes sobre la entrega de má­
quinas de coser que algunos latifundistas 
hicieron a sus inquilinos sin sujeción a 

más norma que la que ellos impusieron. 
N o se ha puesto en conocimiento de los 
propios interesados y, en general, de los 
obreros agrícolas, qué artículos pueden 
comprar en la Empresa de Ccmercio 
Agrícola ("E CA"). De modo que el dic­
tar un decreto supremo al comienzo ue 
cada año con la nómina de los artículos 
que se podrán adquirir, permita, en cier­
tomodo, que la opinión pública los co­
nozca y pueda concurrir a la Empresa 
mencionada Y, de esta manera, se cum­
pla la finalidad perseguida. 

Concordamos, también, con la cuarta y 
última observación del Ejecutivo a este 
artículo. N o nos parece bien eximir del 
pago de contribuciones a aquellos frigo­
ríficos o bodegas-silos de particulares 
destinados al almacenamiento de pronuc­
tos agropecuarios; pero sí, concordamos 
en eximir de dicho pago a las instalacio­
nes de este tipo que construya la Empresa 
de Comercio Agrícola. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Rosales, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable se1101' Rosales. 

El señor ROSALES.-SeÍior Presiden­
te, el Honorable señor Acevedo ha expre­
sado la posición de los Diputados comu­
nistas frente a las observaciones del Eje­
cutivo respecto del artículo 69 en debate. 
Sin embargo, el parlamentario que habla 
quiere agregar algunas consideraciones, 
porque especialmente desea hacerse car­
go de la alusión que le hizo hace un mo­
mento el Honorabl eseñor Ochagavía. 

Desde luego, la primera observación 
del Ejecutivo está evidenciando la razón 
que hemos tenido los Diputados comunis­
tas para afirmar que la agricultura chi­
lena. no ha hecho absolutamente nada por 
tratar de producir los elementos que el 
país necesita para abastecerse. 

El señor OC HAGA VrA.-Eso es ine­
xacto. 

El señor ROSALES.-y por esta dis-
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posición se están autorizando para que 
puedan importase artículos y elementos 
que deberían producirse en nuestro país. 
En la sesión especial de esta mañana, et 
Honorable señor Leigh nos dio a conocer 
algunos guarismos con los cuales Su Se­
ñoría trató de demostrar que durante es­
te Gobierno ha habido más producción en 
el aspecto agropecuario, en el industrial. 
etcétera. Sin embargo, nosotros sabemos 
que esto no es efectivo. Prueba de ello es 
que el país tiene que gastar ingentes su­
mas en adquirir estos artículos en el ex­
terior. 

Quiero dar un solo ejemplo para esta­
blecer la situación en que se encuentra 
la agricultura nacional como consecuen­
cia de esa sucia lacra que es el latifun­
dio. Japón posee la misma superficie agra­
ria que Chile y tiene 90 millones de habi­
tantes. Sin embargo, ese país produce lo 
necesario para abstecer a su población y 
tiene excedentes agrícolas. 

El señor HILLMANN.-No. 
El señor ROSALES.-Chile tiene 7 mi­

llones de habitantes y el mismo territo­
rio que Japón. No obstante, tiene que im­
portar estos productos. 

Esto demueestra que los latifundistas 
chilenús no se han interesado nunca por 
cultivar sus tierras de una manera con­
veniente y que permita abastecer a la po­
blación. 

Ahora, quiero referirme al veto del 
Ejecutivo al inciso tercero de este artícu­
lo, que dice: "Cuando la Empresa de Co­
mercio Agrícola abra algún poder com- . 
prador y reúna existencias, deberá poner 
éstas a disposición del comercio de con­
sumo y de exportación ... " Nosotros cree­
mos que ésta es una disposición absolu­
tamente necesaria y conveniente, por lo 
que ocurrió hace poco, ,por lo que acaba 
de denunciar aquí el Honorable colega se­
ñor Silva UUoa, por lo que pasó con la 
importación de mantequilla. Sabemos que 
esta importación favoreció a un afortu­
nado distribuidor, que se ganó millones y 
millones de pesos si ningún esfuerzo, sin 

arriesgar ningún capital. Por extraña 
coincidencia, este afortunado distribuidor 
es correligionario del Honorable señor 
Ochagavía y también del Vicepresidente 
de la Empresa de Comercio Agrícola. Es­
to ¿ es o no un escándalo? ¿ Habría ocu­
rrido este escándalo ... 

El señor OCHAGA VIA.-Solicito una 
interrupción de Su Señoría. 

El señor ROSALES.- ... si la Empre­
sa de Comercio Agrícola hubiera tenido 
la obligación de poner esta mantequilla ... 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.- ... a disposición 
del comercio en licitación pública? 

El señor OCHAGA VIA.-Permítame 
una interrupción. 

El señor ROSALES.-No puedo, Hono­
rable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, Honorable Diputado? El 
Honorables señor Rosales no puede conce­
der interrupciones porque está haciendo 
uso de una. 

El señor OCHAGA VIA.-Es que ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Honorable señor Ochagavía ha he­
cho uso del tiempo de sus dos discursos. 

El señor ROSALES.-Por otra parte, 
nosotros sabemos cómo opera la Empresa 
de Comercio AgrÍCola. Estimamos que es 
conveniente que esta empresa estatal abra 
un 'poder comprador para favorecer a los 
pequeños y medianos agricultores, por­
que, como lo ha denunciado 611 propio se­
ñor Ochagavía, éstos son extorsionados 
por los grandes "tiburones", que los obli­
gan a vender en yerba sus productos. Con 
este poder comprador ellos pt;.eden tener 
alguna posibilidad de venderlos a precios 
más o menos razonables. 

Pero, ¿ qué ocurre? ¿ Cómo opera la 
Empresa de Comercio Agrícola? En mu­
chas temporadas, especialmente en las zo­
nos productoras, no abre este poder com­
prador oportunamente. Así ha sucedido 
en Malleco, Bío-Bío, Cautín y en otras 
provincias. Como transcurre el tiempo, los 
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pequeños y medianos agricultores, que 
tienen verdadera urgencia de disponer de 
dinero, se ven obligados a vender su pro­
ducción a los precios que les paguen los 
grandes "tiburones". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Acevedo. Puede c-:m­
tinuar Su Señoría en el tiempo de su se-
~undo discurso. . 

El señor ROSALES.-Entonces, ¿ qué 
sucede? Que ECA actúa de acuerdo con 
los grandes latifundistas y con los mo­
nopolios que compran el trigo y demás 
productos. Y el poder comprador se vie­
ne a abrir cuando los pequeños y media­
nos agricultores tienen ya vendida su pro­
ducción y han sido esquilmados a los pre­
cios de extorsión a que me he referido. 

Ahora, ¿ qué hace ECA con lo que ad­
quiere? Lo almacena en sus bodegas y, 
con ello, ocasiona carestía del producto 
almacenado, favoreciendo, de este modo, 
el abuso y la especulación. Por eso es de 
absoluta justicia lo que se establece en es­
te proyecto, en el sentido de que ECA ten­
drá la obligación de poner estos productos 
a dispcsición del comercio para que bajen 
los precios. 

El ,señor OCHAGAVIA.-¡Van a que­
dar en poder de los monopolios! 

El señor ROSALES.-Ahora el Hono­
rable señor Ochagavía ha querido ver una 
contradicción en mis palabras. 

Este proyecto, según lo dicho por el 
Ejecutivo, tiene como finalidad funda­
mental, combatir los monopolios. Decla­
ramos que nosotros no creemos en ello y 
que no nos hacemos ninguna ilusión de que 
eso vaya a ocurrir, porque en un régimen 
capitalista, donde impera la voracidad de 
los grandes monopolios este proyecto no 
tendrá ningún efecto. 

Me voy a permitir informar a la Ho­
norableCámara de algo que conviene que 
los señores Diputados conozcan. Ya hay 
gente que se está preparando para ope­
rar cuando este proyecto sea Ley de la 

República. Tengo aquí, en mano, la do­
cumentación que autoriza a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción para 
formar una sociedad. Esta sOcledad va a 
adquirir el local de propiedad de la Com­
pañía Pesquera Arauco S.A., para insta­
lar aquí en Santiago un terminal pes-, 
quero. 

¿ Cómo se forma esta sociedad? Vea­
mos: don Arturo Mackenna Shiell, en re­
presentación de la CORFO, aporta un ca­
pital de 125 millones de pesos; en segui­
da, don Fernando Maira Castellón, en re ... 
presentación de la Sociedad Nacional de 
Pesca, aporta quinientos mil pesos, y don 
Julio Luna, en su calidad de Gerente de la 
Sociedad Nacional de Pesca, aporta otros 
quinientos mil pesos. Es decir, hay un so­
cio que aporta 125 millones de pesos y 
otros dos socios que aportan un millón de 
pesos. Sin embargo, las ganancias, de 
acuerdo con este proyecto que tengo en 
mi mano, se van a repartir por partes 
iguales .. 

Señor Presidente, ¿ estamos o no fren­
te a un escándlo? Por otra parte, y esto 
eg lo que más interesa, esta sociedad va 
a significar un nuevo monopolio, porque 
a todos los comerciantes que trabajan en 
pescado se les va a obligar que le vendan 
nada más que a esta sociedad, y a cada 
uno de ellos se les va a imponer un tributo 
del 3,5 por ciento. Es decir, mensualmen­
te van a pagar una suma aproximada a los 
18 millones de pesos que favorecerá a es­
tos dos afortunados socios, que aportarán 
500 mil pesos cada uno; en cambio, la Cor­
poración de Fomento aportará 125 millo­
nes de pesos. 

El Honorable señor Leigh, én una inte­
rrupción que le concedí esta mañana, re­
futó mis afIrmaciones, diciendo que lDs 
estudios técnicos habían determinado la 
creación en este país de la Corporación 
de Fomento. Nosotros siempre hemos con­
siderado a la CORFO como una de las 
grandes creaciones del Gobierno popular 
de don Pedro Aguirre Cerda; pero tam­
bién hem0s dicho que esta obra ha sido 
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totalmente desnaturalizada y desfigurada 
en sus finalidades, por cuanto hoy la Cor­
poración de Fomento se presta para estos 
negociados, se presta para que elementos 
"afortunados" obtengan préstamos millo­
narios y multimillonarios; se presta, en 
fin, para favorecer a algunos grandes pri­
vilegiados. Actualmente, la Corporación 
de Fomento está dirigida por elementos 
reaccionarios, y el Partido Conservador 
Unido prácticamente ha tomado por asal­
to a esta institución. 

El señor ZEPEDA COLL.-j Eso no es 
efectivo! 

El szñor ROSALES.-Estoy señalando 
hechos, entregando cifras, exhibiendo do­
cumentos, y si los Honorables Diputados 
los quieren comprobar, los tengo sobre mi 
mesa. 

N o podemos hacernos ninguna ilusión 
con respecto a la efectividad que' pueda 
tener este proyecto una vez convertido en 
ley de la República. No va a combatir los 
monopolios y los grandes "tiburones" se­
guirán operando, porque para eso ellos 
están "garantizados" por el régimen im­
perante, por este régimen capitalista que 
ampara el robo, el despojo y el latrocinio. 

Entonces, señor Presidente, que no se 
nos venga a decir que se pretende bene­
ficiar a los consumidores combatiendo los 
monopolios. Eso no va a ocurrir. Nosotros, 
en cambio, estamos tratando de resguar­
dar el interés nacional y el interés de los 
consumidores. 

El señor Diputado conservador, por 
ejemplo, le ha rendido homenaje a su co­
rreligionario, que es Vicepresidente de la 
Empresa de Comercio Agrícola, pero, sin 
embargo, está en contra de las disposicio­
nes contenidas en este proyecto que facu I­
ta a esta empresa estatal para adoptar 
algunas medidas en favor de la población 
y de los productores eB'Pecialmente peque­
ños y medianos. 

El señor OCHAGA VIA.-j Eso es fal~ 
so ! No entendió nada ... 

El señor ROSALES.-Quiere decir q\le 
Su Señoría no sabe explicarse, porque le 

.. 
ha rendido homenaje a su correligionario. 
Yo le he demostrado que él ha cometido 
una falta grave, al favorecer a otro de sus 
correligionarios con un negociado como 
el de la mantequilla. 

El señor SUBERCASEAUX.-¡ Eso es 
falso! 

El señor ROSALES·-Se ha hablado 
aquí también de la prooucción lechera. 

E! Honorable señor Ochagavía se alar~ 
ma porque el Gobierno, se ha visto obliga­
do a importar una cantidad de leche y Sl! 
Señoría dice qUe esto está bien para otros 
países ... 

El señor OCHAGAVIA.-j No he dicho 
eso! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados no in­
terrumpir! 

El señor ROSALES.-Se ha dicho que 
esto estaría bien para países desarrolla­
dos, donde la gente acostumbra tomar le~ 
che, pero aquí no se justifica esta impor­
tación, porque hay una crisis en la indus­
tria lechera nacional. 

Quiero denunciar aquí también otro he­
cho que me parece sumamente grave. 
Cuando se discutió el alza de la leche 
-proyecto del cual es autor el Honorable 
señor Phillips- recuerdo que le pregunté 
a Su Señoría cuncretamente si acaso el 
Gobierno se iba a desprender de sus pian­
tas lecheras. El Honorable Diputado libe­
ral me dijo, enfáticamente, que esto no 
iba a ocurrir. que el Gobierno conserva~ 
ría sus plantas lecheras. Al formular es­
tas preguntas me referí a la planta leche­
ra de Rancagua, de propiedad del Servi­
cio de Seguro Social. 

Pues bien, esa planta fiscal ha sido ven­
dida a una empresa particular en ciento 
treinta millones de pesos, en circunstan­
cias de que sólo sus instalaciones valen 
cerca de 500 millones de pesos· 

Varios señores DIPUTADOS.-j No! 
El señor ROSALES.-j Sí, señor! Cer~ 

ca de 500 millones de pesos. Sin embargo, 
se ha enajenado en 130 millones de pesos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del segundo discurso 
del Honorable señor Acevedo. 

Me advierte el señor Secrétario que el 
Comité Democrático Nacional ha solici­
tado la clausura del debate. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la 'petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de clausura del 
debate. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono­
rable i'leñor Ignacio Urrutia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, como ya es costumbre, 
el Honorable señor Rosales no podía des­
preciar la ocasión de hablar contra el 
agricultor, el latifundista, el explotador, 
10s "tiburones" y, en fin, de usar todo el 
repertorio que le conocemos ... 

'.', ....................................................... . 
--Suprimido de acuerdo con el artículo 

12 del Reglamento. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados que guar­
den silencio. 

El señor URRUTiA DE LA SOTT A.­
... y que había sido mal criado con el du­
ro pan del campo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

HOl'orable señor Montes, llamo al or­
den a Su Señoría, 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Tal vez ahora el Honorable colega, pensan­
do en su recia contextura, ha visto que 
sus palabras ya no hacen efecto en esta 

Honorable Cámara. ¡ Porque <\i eso mismo 
lo dijera el Honorable colega Acevedo o 
el Honorable señor Godoy Urrutia lo po­
dríamos creer! ¡ Pero al Honorable señor 
Ros2.les, de ninguna manera! 

-Hablan varios señores Dipttia,dos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Urrutia, ruego a Su 
Señoría referirse a las observaciones del 
Ejecutivo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
· .. También nos deCÍa que es culpa de los 
agricultores que no haya a1imentos sufi­
cientes en el país. Muchas veces he pro­
bado en la Honorable Cámara que Chile 
tiene el más alto rendimiento por hectá­
rea de trigo de toda América. 

También he probado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la t~ez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.-:­
· .. que hay una baja del precio del tri.go 
en relación con el sueldo vital. .. 

-Hablan varios seiíores Diputados (J, 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

· .. porque en 1937 éste correspondía al 
precio de 4 quitales de trigo y hoy equi­
vale al de 8 quintales. 

Un señor DIPUTADO.-j Eso ya 10 ha 
dicho muchas veces! 

. El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Porque, señor Presidente, también ha que­
dado en claro que por mantener en mejo­
res condiciones a los obreros de la ciudad. 
no se ha tenido ninguna consideración cop. 
los campesinos, a los cuales se les ha re­
ducido a la mitad el precio que deberían 
tener sus productos. Ese es el caso. 

-Habla.n varios señores Diputados á 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Ayer nos hablaba nuestro Honorable co­
lega de las malas condiciones del campe­
sino y que había necesidad de mejorar el 
precio de los productos agrícolas, pero 
hoy ............................................... dice 
todo lo contrario. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Dipptado, se borrarán de la 
v,ersión, todas las expresiones antirregla­
mentarias. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Perfectamente, señor Presidente. 

-HaMan 1'ariúS ser10res Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Foncea, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
y es tan mal negocio ser agricultor que 
el Honorable señor Foncea tiene arren­
dado su fundo y no lo trabaja directa­
mente. 

El señor FONCEA.-Su Señoría no ha 
trabajado ni un solo día su fundo. Tiene 
los pulmonés vírgenes! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría referirse a las ob­
~f>rvaciones del Presidente de la Repú­
blica. 

-Hablan VaTios seíiorcs Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Foncea, ruego guar­
dar silencio! 

El señor FONCEA.-j Su Señoría quie­
re enseñarme a trabajar a mí, en circuns­
tancias que ... 
~Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­

Señor Presidente, refiriéndome a las ob­
servaciones al artículo 69 debo decir que 
estamos de acuerdo con el veto del Presi­
dente al primer inciso que consiste en 
agregar la frase "y sus derivados". 

En seguida, con respecto al inciso 2Q
, 

estamos de acuerdo con el criterio de la 
Honorable Cámara. Reconocemos la bue­
na intención con que se redactó el inciso 
39, pero estimamos inconsecuente la fra­
se final, que dice: "al mejor postor y en 
licitación pública", 10 que significa que 
no habrá mínimos para los remates. Así, 
algunos compradores, de común acuerdo, 
podrán sacar a vil precio estas mercade-

rías y luego especular con ellas y ven­
derlas al valor que se les antoje. Si en es­
ta disposición se fijara un mínimo para 
los remates, la aceptaríamos. Desgracia­

. damente, se produjo esta omisión y sa-
bemos que otras veces se han puesto de 
acuerdo algunos compradores y han he­
cho grandes negocios. En consecuencia, 
también apoyaremos el veto al inciso 39. 

Le he concedido una interrupción al 
Honorable' señor Bulnes. 

El señor ROSALES.-¿ Me permite Ulla 
interrupción, Honorable, colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorables señor 
Urrutia de la Sota, tiene la palabra el Ho­
norab:e señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Rosales creyó conve­
niente contarnos en la Sala un cuento pin­
torESCO acerca de la posible formación de 
una süciedad entre la Pesquera Arauco, 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción y algunas personas que el Honorable' 
colega mencionó, pero cuyos nombres no 
recuerd9' De acuerdo con el contrato, la 
CQRFO pondría una determinada canti­
dad de dinero y las personas que citó el 
Honorable señor Rosales, una suma mu­
cho más exigua. Para verificar lo expre­
sado por Su Señoría, me di el trabajo de 
llamar por teléfono a la Corporación de 
Fomento. ' 

Con estos a!~tecedentes, puedo informar 
a la Honorable Cámara, en primer lugar, 
que no existe tal sociedad en formación 
ni nada que se le parezca. Lo que se pre­
tende crear es un centro de redistribución 
del pescado, que existe en casi todos los 
países. 

-Hablan varios sejiores Diputados a 
la ve.z. 

El señor BARRA.-Por ahí va la cosa, 
Honorable colega. 

El señor BULNES.-Espere un poco, 
Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUT ADOS.- ¡Oiga 
primero, Honorable Diputado! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Ruego a sus Señorías guardar silencio. 
El señor BULNES.-Decía, señor Pre­

sidente, que se pretende crear algo que 
existe en todas parte del mundo y que con­
siste en un centro de redistribución del 
pescado, sin fines de lucro. O sea, este or­
ganismo no puede arrojar utilidades de 
ninguna indole. La Sociedad Nacional de 
Pesca y las empresas afines que se dedi­
can a este rubro de la producción aportan 
una determinada cantidad de dinero para 
tener acceso a este centro de comerciali­
zación del pescado. 

En consecuencia, repito que no se tra­
ta de una sociedad con fines de lucro, sino 
que de un centro que creará la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, con el 
objeto de facilitar la adquisición de pes­
cado por parte de los sectores más débiles 
de la Tloblación. 

-Hablan 'varios se1iores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
I'_j Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio! 

El ,señor BULNES.-Estos centros 
existen en casi todos los países del mun­
do y, reitero una vez más, el qu~ formará 
la CORFO no dejará utilidades. Si las hu­
biere, se imputarán al precio del pescado 
que se adquirirá para la próxima distri­
bución. " 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
lo más probable es que los Honorables 
Diputados hayan conocido el problema 
que mencionaron, pero 10 han presentado 
en forma que no corresponde a la verdad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Urrutia de la Sotta. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Phi11ips, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción Su Se­
ñoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Barra, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! 

-Hablu[l 1.'(!Tios señoTes Diputados a 
70, vez. 

El señor PHILLIPS.-¡ Cómo es posi­
ble que no pueda hablar, señor Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, ...... ...... ...... ..... .. ........ los Diputados 
comunistas atacan permanentemente a los 
sectores agrícolas ... 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Barra! ¡ Llamo al· or­
den a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Bulnes! Llamo al or­
den a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra! Llamo al or­
den a Su Señoría! 

j Honorables señores Bulnes y Barra!' 
j Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio! 

. -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra! j Honorable 
señor Bulnes! j Ruego a Sus Señorías 
guardar silencio! Llamo al orden a Sus 
Señorías. 

-Hablan 'vaTios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Barra! ¡ Me veré obli­
gado a amonestar a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'l'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra! ¡ Amone8'to a 
Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Bulnes! j Amonesto a 
Su Señoría! 

Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

-H ablq,n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

Ruego a los Honorables Diputados que 
permitan ejercer su derecho a Su Seño­
ría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra! j Censuro a 
Su Señoría! 

Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se suspende la sesión. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Continúa la sesión. 
La Mesa se permite pedir a los señores 

Diputados ... 
-H ablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable Cámara, llamo a la cordura 
a los señores Diputados ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Monckeberg, ruego a 
Su Señoría guardar silencio y tomar 
asiento! 

-H abran varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorables Diputados, la Mesa ruega a 
Sus Señorías que, por la propia respeta­
bilidad de nuestra función y por la mar­
cha normal de nuestro trabajo legislati­
vo, guardemos la compostura necesaria, 

-Hablan varios señores Diputados a ia 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILIPPS.-Decía que, una 
vez más se han hecho cargos inj ustos, en 
esta sesión. al sector agrícola de nuestro 
país. Se dice que es retardatario y que 
no produce. 

Yo quiero tomar como ejemplo el caso 
del trigo. Respecto de este rubro. la pro­
ducción por hectárea, término medio. es 
en nuestro país la más alta de América, 
incluyendo a Estados unidos, lo que vie­
ne a probar que es falso lo que aseveraba 
hace un momento el Honorable señor Ro­
sales. 

Comprendo que en los países en que 
existen gobiernos socialistas o democra­
tacristianos o en los países occidentales. 
se pueda discutir sobre problemas agrí­
colas. Pero los que no tienen derecho a 
hablar sobre esta materia son justamente 
los miembros del partido del Honorable 
señor Rosales. Porque hace más o menos 
dos semanas, hemos visto cómo se pur­
gó a los dirigentes comunistas agrarios 
y cómo se trata de cambiar el sistema de 
explotación de la tierra en la Unión So­
viética, porque el actual ha significado 
un fracaso permanente, lo que ha obliga­
Q.o al resto de los países de la órbita so­
cialista a contribuir con grandes canti­
dades de trigo y otros productos para 
abastecer a aquella nación. 

Además. señor Presidente, el fracaso 
de la política agraria implantada en Cuba 
ha provocado la miseria y el racionamien­
to más brutal conocido en la historia de 
ese país. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Phillips, ruego a Su 
Señoría referirse a la materia en debate. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-En Rusia, hace 
dos meses, se elevaron los precios de cier­
tos productos. sin aumentar los salarios, 
a fin de restringir el poder comprador. 



2584 CAMARA DE DIPUTADOS 

Todos los países del mundo, sean del 

Occidente, sea del campo socialista reali­

zan esfuerzos para aumentar su produc­

ción agropecuaria. Algunos obtienen re­

sultados más favorables que otros. Justa­

mente la Unión Soviética ha sufrido cuan­

tiosos fracasos en su política agraria. 

-Hab/,an varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS.-y o comprendo 

que mis Honorables colegas estén moles­

tos. 
j Si les ha ido tan mal durante el último 

tiempo! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS.-Les está "llo­

viendo sobre mojado". 
Hace sólo un mes atrás, sufrieron un 

fracaso internacional en Cuba. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable Diputado, ruego a Su Seño­

ría. referirse a la materia en debate. 
El señor PHILLIPS.-y hoy día son 

repudiados por la invasión de India, cuyo 

Primer Ministro, el señor N ehru, había 

adoptado una posesión neutral, por lo que 

este país estaba desarmado. 
-Hablan varios señores Diputados a 'la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Phillips! La Mesa 

llama al orden a Su Señoría y le ruega 

referirse a la materia en debate! 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, yo reclamo para mí el mismo derecho 

que tuvo el Honorable señor Rosales pa­

ra referirse a otras materias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha llegado la hora de votar las obser­

vaciones del Ejecutivo. 
Cerrado el debate. 
En primer término, se va a votar la pri­

mera observación formulada por el Eje­

cutivo al artículo 69, que consiste en agre­

gar en el N9 1), inciso primero, después 

de las. palabras "en general", suprimiendo 

la coma que sigue, la frase "y sus deriva­

dos", seguida de una coma. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta observación. 
Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir los incisos 

segundo, tercero y cuarto del artículo 69. 

En votación la observación que consiste 

en suprimir el inciso segundo de' este ar­

tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos,. por' la negativa, 24 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación. 
En votación la observación que consis­

te en suprimir el inciso tercero de este ar­
tículo, 

-Practicada la votación, en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 26 votos, por la negativa, 20 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Aprobada la observación. 
En votación la observación que consis­

te en suprimir el inciso cuarto de este ar­

tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 42 votos; por la negativa, 6 

votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación. 
, Se va a dar lectura a la otra observa­

ción. 
El señor CAÑAS (Secretario)":- Con­

siste en suprimir en el número 2) la fra­

se final que dice: "El Ministerio de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción y el de 

Agricultura, señalarán anualmente, por 

decreto, la lista de artículos a que pueda 

aplicarse esta disposición". 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación; 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

En votación la última observación al 
artículo 6Q, que consiste en agregar un 
inciso segundo al artículo 23 del Decreto 
con Fuerza d:e Ley N9 274. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación. 

El señor ALESSANDRI.-Que se vo­
te, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 58 votos,. por la negativa, 3 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo que consiste en agregar un inciso se­
gundo nuevo al artículo 7Q. 

Si la pqrece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la observación. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 10. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
Aprobada. 
'Se va a votar la primera observación 

que incide en el artículo 15, y que figura 
en la página 15 del Boletín. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La ob­
servación en suprimir en la letra B), en 
el inciso primero del NQ 1 del artículo 13 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas, que se substituye por esta letra. la 
expresión "los consumos de la farmaco­
pea nacional" y la coma que sigue. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votacién. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 40 votos .. por la negativa, 20 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

Se va a votar la segunda observación 
del Ejectuivo a este artículo, y a la cual 
dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La ob­
servación consiste en suprimir en la le­
tra B), en el inciso primero del N9 2 del 
artículo 13 de la Ley de Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas que se substituye por 
esta letra, la expresión final "ni de alco­
hol para farmacopea", suprimiendo la co­
ma que la precede y substituyéndola por 
un punto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si la perece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la misma votación. 

El señor FONCEA.-j No hay acuerdo! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el sigu .. iente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

Se va a votar la observación a que dará 
lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Para 
subsitiuir, en la misma letra B), en el NQ 
69 del artículo 13 de la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas que se substi­
tuye por esta letra. la palabra "farmaco­
pea", por la palabra "farmacia". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada la observación del Ejecutivo. 

Aprobada. 
El señor Secretario dará lectura a otra 

observación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Obser­

vación que agrega en la letra F), después 
de la palabra "Combarbalá", las palabras 
"e Illapel". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 
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Si la parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
Se va a dar lectura a otra observación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Para 

agregar en la misma letra F), después de 

la expresión "Ministerio de Agricultura", 

substituyendo el punto que sigue a ésta 

por una coma, lo siguiente : "en el cual fi­

jará los valles y sectores que reúnan con­

diciones climáticas y agrológicas favora­

bles al cultivo de vides para la producción 

de piscos, vinos generosos, uvas-pasas y 

otros productos derivados de la vid." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
El señor ZEPEDA COLL.-No, señor 

PresideRte. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 46 votos; por' la negativa, 1 

voto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación. 
El señor Secretario dará lectura a otra 

observación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Obser­

vación para agregar el siguiente inciso fi­

nal al artículo 47 -bis que la letra H) de 

este artículo' del proyecto agrega a conti­

nuación del artículo 47 de la Ley de Alco-

, holes y Bebidas Alcohólicas: ' 
La rebaja contemplada en los párrafos 

a) y b) para los viñateros a que se refiere 

el inciso primero· del presente artículo se 

hará extensiva a lbS impuestos correspon­

dientes a la producción de los años 1959 y 

1960. Los contribuyentes que hubieren can­

celado la totalidad o parte de los impuestos 

girados por esos años tendrán derecho a 

solicitar la devolución, o bien a que se le:; 

abone a futuros pagos del mismo tributo 

el exceso que resulte". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En vota,cióu. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se aprobará la observa­

ción del Ejecutivo. 
-Aprobado. 
Corresponde votar la primera observa­

ción que incide en el artículo 17, a la cual 

dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).-La pri­

mera observación al artículo 17 consiste 

en suprimir en el inciso primero la expre­

sión "los" que antecede a la palabra "regla­

mentos". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultUdo: por la 

afiTnwtiva, 35 votos; por la negativa, 1 

voto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación del Ejecutivo. 

El señor Secretario dará lectura a la se­

gunda observación que incide en el artícu­

lo 17. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­

gunda observación al artículo 17 consiste 

en suprimir la frase "el funcionamiento y 

condiciones sanitarias" que sigue a la ex­

presión "reglamento sobre". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la observación de Su Exce­

lencia el Presidente de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se aprobará. 
El señor MILLAS.-j No, señor Presi­

dente! Que se vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 36 votos,. por la negativa 24 

votos 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación. 
Se dará lectura a otra observación del 

Ejecutivo. 
El señGr CAÑAS (Secretario) .-La. ob­

servación consiste en agregar, en el mis­

mo inciso 1 Q la frase: "mercados mayoris-
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tas", anteponiéndole una coma, a continua­
ción de la palabra "mataderos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la observación. 

-Pmcticada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la observación. 

El señor SIL VA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no se lee el texto del in­
ciso primero tal como queda después de 
aprobada la observación que se ha aproba­
do? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura al texto del inciso primero, 
tal como queda. 

-.4cordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Hasta 

el momento el texto de linciso primero que­
da rectado en los siguientes términos: 

"El Presidente de la República dictará 
reglamentos sobre frigoríficos, matade­
ros, mercados mayoristas o ferias, desti­
nados a la comercialización de productos 
de origen agropecuario y pesquero". 
, El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El señor Secretario dará lectura a la úl­
tima cbservación del Ejecutivo al inciso 
primero. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La ob­
servación de Su Excelencia el Presidente 
ne la República consiste en suprimir la 
frase final que dice: "las que se pondrán 
en práctica por las Municipalidades de 
acuerdo con las facultades que a éstas les 
asistan". 

Rl señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Bn votacién. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
(()fzrmativa, 36 votos; por la negxtiva, 21 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la observación. 

SE: va a leer la última observación for­
mulada al artículo 17. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con­
siste en suprimir, en el inciso segundo y 
último, la frase final: "La internación de 
carnes de una comuna a otra se regirá por 
los artículos 29 y 39 de la ley N9 5.611, de 
19 de febrero de 1935." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En 'rotación la observación. 

-Durante la votación: 
El señor MILLAS.-Este artículo no 

sólo es contrario a las municipalidades, si­
no también a la gramática. 

--Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

Se van a considerar las observaciones 
que inciden en el artículo 18. 

El señor Secretario va a dar lectura a la 
primera de ellas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La pri­
mera observación al artículo 18 consiste en 
agregar en el párrafo 19, después de la pa­
labra "instalar", lo siguiente: "o autori­
zar la instalación de". 

El señor SIL VA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no se lee entero el teJt­
to? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
Sé va a leer la disposición tal como qUé­
daría. 

El señor CAÑ AS (Secretario).- La. 
frase quedaría redactada de la siguiente 
manera: "Facúltase al Presidente de la 
República para que a través del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
pueda instalar o autorizar la instalación 
de uno o más mercados mayoristas en la 
ciudad de Santiago, ... ", etcétera. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Prp.si­
dente, ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
-Señor Diputado, Su Señoría tiene el bo­
letín a la mano. Se ha leído sólo para los 
efectos de saber cuál es la observación QUé 
se va a votar. 
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En votación la observación del Ejecuti­

vo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica. dio el siguiente resultado: p'or la 

afirmativa, 38 'votos; por la negativa, 22 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación. 
Se dará lectura a otra observación, que 

incide en el inciso primero. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

observación consiste en reemplazar todo 

el párrafo que empieza con la frase: "La 

instalación de estos mercados mayoristas 

. . ," hasta donde dice ", .. en lo que pue­

dan ser obstáculo para esta finalidad", por 

la siguiente: 
"Estos mercados se organizarán como 

sociedades anónimas, en las cuales debe­

rán participar la Corporación de Fomento 

de la Producción, la Empresa de Comercio 

Agrícola o el Instituto de Desarrollo Agro­

pecuario, a fin de mantener el debido con­

trol en la administración que permita ve­

lar por el interés general. Podrán también 

participar las Municipalidades que lo de­

seen y las cooperativas de productores y 

consumidores. Para este efecto, no regirán 

las limitaciones contempladas en las res­

pectivas leyes orgánicas y reglamentos de 

las instituciones mencionadas, en lo que 

puedan ser obstáculo para esta finalidad." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica. dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa. 36 votos, por la negativa, 23 

'Votos. 

F.I señor SCHAULSOHN (Presdente), 

--Aprobada la observación. 
El señor Secretario dará lectura a la úl­

tima observación al artículo 18. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Esta 

observación consiste en rechazar el inci­

so 49 , agregando, en su reemplazo, el sl­

guiente inciso: "Las Munichlalidades Re­

gionales afectadas con la instalación de es­

tos establecimientos tendrán derecho a 

participar en los derechos de Mataderos, 

en conformidad a la Ley de Rentas .Muni­

cipales". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

--En votación 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, d'io el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 36 votos; por la negati.va 18 

votos. 
El señor SCHAULSORN (Presidente). 

. -Aprobada la observación. 
RI señor Secretario dará lectura a la ob­

servación del artículo 19, que se votará a 

continuación . 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La pri­

mera observación consiste en adicionar 

en el inciso primero, después de la expre­

sión "sociedades", la palabra "anónimas", 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 

-En votación esta observación, 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 39 votos; por la negativa, 12 

votos. 
El señor SCRA ULSOHN (Presidente), 

-Aprobada la observación. 
Se dará lectura a otra observación, que 

incide en el inciso 1 Q del mismo artículo. 

El señor CAÑAS (Seeretario) .-Con­

siste en agregar, a continuación de la frase 

"cooperativas de productores", lo siguien­

te: "o eonsumidores", 
El señor SCHAULSOHN (Presidenté). 

-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afi1>mativa, 34 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación, 
Se dará lectura a la observación que si­

gue, 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La ob­

servación consiste en agregar, en el párra­

fo final del inciso primero, después de la 

frase "La autorización de funcionamiento 

de dichos mercados mayoristas ... ", las pa­

labras "frigoríficos o matad"!ros" 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultados por la 
aj1:r1i'wtiva, 31 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

Se dará lectura a la primera observación 
al inciso segundo del artículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 
inciso segundo de este artículo 19, el Eje­
cutivo propone suprimir las palabras "en­
tre los Municipios, tanto". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 34 votos, por la negativa, 13 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada esta observacióp. 

En votación la última observación a es­
te artículo, que consiste en suprimir la 
¡frase "como en el funcionamiento y liqui­
dación". 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm1'ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-SESION ESPECIAL.-PROYECTO DE 

ACUERDO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar, en forma secreta, un 
proyecto de acuerdo tendiente a que la Ho­
norable Cámara celebre una sesión especial 
el día martes 11 de diciembre, de 20 a 21.30 
horas, con el objeto de considerar, en pri­
mer lugar, el veto de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
despachado por el Congreso Nacional, que 
concede pensión de gracia de cuarenta y 
cinco escudos mensuales a un grupo indi­
vidualizado! de ex servidores de la Empre­
sa Nacional de Transportes o a sus viu­
das, y las demás observaciones del Presi-

dente de la República a proyectos ·de gra­
cia. 

El señor SILVA ULLOA -¿ Todo los 
vetos. señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sólo los vetos a los proyectos de pen­
siones de gracia, Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Se puede 
omitir el trámite de votación secreta, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-En votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
-Practida la votación en forma secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el siguien­
te r~sultado: por la afirmativa, 45 votos; 
por la negativa, 7 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo que dio 
a conocer la Mesa 

9.-ATENCION MEDICA EN EL SERVICIO NA­

CIONAL DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE 

MOLINA.-PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Hora de Incidentes el primer tur­
no corresponde al Comité Democrático Na­
cional. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
, El señor SCHAULSOHN. (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he recibido una nota de un grupo de ase­
gurados del Servicio de Seguro Social de 
la ciudad de Molina, en la cual denuncian 
la pésima atención médica que presta el 
Servicio Nacional de Salud en ese departa­
mento. 

En la parte pertinente del reclamo a .que 
me estoy refiriendo, se expresa lo siguien­
te: 

1 9 -Que desde hace mucho tiempo se 
ha venido empeorando la pésima atención 
de los asegurados en el Centro de Salud 
de Molina, debido al reducido número de 
médicos con que cuenta este Servicio de f 

vital importancia en la Comuna, 
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2º .-Que actualmente, en la mañana, só­

lo atiende un médico las consultas de adul­

tos y niños, quedando todos los días entre 

40 adultos y unos 20 niños sin atención mé­

dica; 
3º.-Que desde hace más o menos 15 

días no tienen atención médica las gua­

guas por encontrarse enferma la Doctora 

de Niños, salvo los casos de emergencia 

que atiende el Dr. Jefe.; 
4º.-Que los asegurados, después de ca­

minar día y noche desde la Cordillera, 

pierden su viaje, pues no son atendidos, si­

no 3 y 4 días más tarde, por estar limita­

da la atención diaria; debiel).do devolverse 

a sus hogares en las misma forma que ve­

nián enfermos y sin medios económicos. 

En muchas ocasiones se han desmayado de 

hambre en el mismo consultorio. 

59.-Que en varias oportunidades se han 

muerto niños y guaguas solaniente por la 

falta de atención médica a tiempo en el 

mismo Centro de Salud; y 
6º.-Que, frente a este gravísimo pro­

blema, más de 68 asegurados y aseguradas 

que suscriben la denuncia, se han dirigido 

a las autoridades de Gobierno, sin lograr 

ser escuchados en su justa petición. 

Señor Presidente, debo dejar constan­

cia de que en el departamento de Molina, 

que es un centro agrícola e industrial; tra­

bajan miles de obreros, y que esta denun­

da sobre la deficiente atención del Ser­

vicio Nacional de Salud y de la falta de 

facultativos la hemos hecho con mi Hono­

rable colega señor Jorge Aravena en dife­

rentes oportunidades. Hemos solicitado el 

envío de oficios al Ministerio respectivo. 

sin encontrar una solución integral a es­

ta necesidad. 
En consecuencia, me limitaré a solicitar 

una vez más, que se envíen oficios a los se­

ñores Ministros de Salud Pública y del 

Trabajo y Previsión social, con el fin de 

que se adopten las medidas del caso para 

poner término a esta deficiente atención 

médica prestada a los obreros del departa-

• mento de Molina. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se dirigirán los oficios solicitados, en 

nombre de Su Señoría. 

IO.-OTORGAMIENTO DE RECURSOS PARA EL 

NORMAL FUNCIONAMIENTO DE HOSPITAL 

DE NIÑOS "JEAN Y MARIE THIERRY", DE 

VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO 

El señor FONCEA.-El resto del tiem­

po lo ocupará mi Honorable colega señor 

Oyarzún. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­

te, deseo dar (:l. conocer ante esta Honora­

ble Cámara un problema que afectará hon­

damente a la ciudad de Valparaíso. 

Quiero hacerme eco, no sólo del malestar, 

sino también de la indignación que hay en­

tre las madres que viven en ese puerto, con­

tra la Dirección General del Servicio N a­

cional de Salud por no haberlo resuelto. Me 

refiero al problema que afectará al Hos­

pital de Niños "Jean y Made Thierry", de 

V al paraíso, que paralizará la atención de 

los niños enfermos, que acudan posterior­

mente. desde el 19 de enero de 1963. Esta 

medida se adoptó en una sesión de Direc­

torio que se celebró, precisamente, en 

aquel establecimiento, bajo la Presidencia 

del doctor Pedro Uribe y en la que esta­

ba presente también el Director de ese hos­

pital, doctor Raúl Palma, precisamente 

porque a este establecimi:qto no se le cum­

plen con los convenios que tiene suscrito. 

Debo manifestar que el doctor Raúl Pal­

ma es un médico eficiente que ha tratado, 

por todos los medios posibles, de ampliar 

ese establecimiento hospitálario a fin de 

dar mayor comodidad a los niños que acu­

den a él. 
Sin embargo, esa medida de paraliza­

ción se toma porque ese hospital carece de 

fondos para su funcionamiento. También, 

debo agregar que debido a esta situación, 

tendrán que ser desahuciados treinta y 

cinco auxiliares de enfermería y veinte em-
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pleados administrativos, cuyos contratos 
vencen a fines del presente mes. 

Este hospital de niños, que presta útiles 
servicios a la provincia, mantiene un con­
venio con la Dirección General del Servicio 
N acional de Salud, el que vence este mes. 

Puedo manifestar que la mantención to­
tal de este establecimiento hospitalario de­
pende, justamente, de la renovación que 
haga del citado convenio el Servicio N a­
cional de Salud antes del 31 de diciembre 
próximo, y del pago, además, a ese hos­
pital de la suma de treinta y seis mil es­
cudos que le adeuda. 

Por otra parte, deseo hacer presente que, 
si no se renueva este convenio, se 'reduci­
rá la atención a los niños y habrá menos 
camas disponibles. 

Sin embargo, yo he tenido conocimiento 
de que el doctor Raúl Palma adoptará to­
das providencias del caso para que esta 
atención médica no disminuya y se man­
tenga, aunque sea parcialmente, para evi­
tar mayores daños. 

De todas maneras, yo deseo solicitar que 
se envíe un oficio, en nombre del Comité 
Democrático Nacional, al señor Ministro 
de Salud Públi-ca dándole a conocer estas 
observaciones y rogándole se sirva solu­
cionar este problema antes del término del 
mes de diciembre en curso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se transcribirán las observaciones for­
muladas por Su Señoría al señor Ministro 
de Salud Pública. 

ll.-URBANIZACION DE LAS POBLACIONES 

"SAMUEL VALENCIA" DE LA CIUDAD DE 

QUILPUE y EL SAUCE DE LA LOCALIDAD EL 

BELLOTO, SITUADA EN AQUELLA COMUNA, 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, un grupo de vecinos, formado aproxi­
madamente por cuarenta personas que vi-

ven en el pasaje Félix Hurtado me ha he­
cho llegar una carta, en la cual se lamen­
tan precisamente por la falta de urbani­
zación en el sector habitacional donde ellos 
viven, esto es, en la Población "Samuel Va­
lencia", de la ciudad de Quilpué. 

En uno de los acá pites de su carta, estas 
personas me dicen lo siguiente: 

"Somos familias de muy pocos recursos 
económicos y tenemos muchos hijos; hay 
entre nosotros algunos casos de matrimo­
nios que tenemos diez hijos, es decir, do­
ce personas que alimentar. Otros tienen 
ocho, cinco, etcétera, y los sueldos que ga­
nan nuestros maridos como jornaleros no 
nos alcanzan para cubrir los gastos míni­
mos de alimentación. 

Señor Diputado, vivimos en una Pobla­
ción llamada "Samue~ Valencia", en el 
Paradero 30 Quilpué; somos muchos habi­
tantes que estamos pagando terrenos su­
mamente caros, donde no hay ni siquiera 
una pequeña semiurbanización. 

No tenemos luz; vivimos a oscuras, pe­
ligrando la vida de algunos maridos, que 
muchas veces regresan tarde del trabajo. 
Tampoco tenemos agua, y ésta hay que 
comprarla a los proveedores que la traen 
en -carritos. Algunos pagamos hasta die­
cisiete mil pesos mensuales en agua, por­
que hay que comprar varios viajes diarios. 
Lo mínimo que se paga por agua consu­
mida, son cinco mil pesos mensuales, fuera 
de las molestias de otro orden de cosas~ 

En cuanto a las calles, éstas son intra:q­
sitables, empeorándose en el invierno, épo­
ca en que la mayoría nos inundamos y no 
tenemos como movilizarnos. 

Ahora se nos acerca otro año nuevo, el 
que será muy triste, sin contar siquiera 
con alumbrado público y para poder te­
nerlo nos piden que paguemos la mitad del 
valor de cada poste. 

¿ Podremos pagar, señor Diputado, cuan­
do apenas nos alcanza para comer a me­
dia3, ya que lo que ganan nuestros maridos 
se invierte solamente en pagar moviliza­
ción al trabajo, en agua y velas, y la par-
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te que nos queda se la tenemos que dar al 
que nos vende los terrenos y en comer 10 
que podamos? 

El terreno nos cuesta más de tres mil 
pesos el metro cuadrado, sin ninguna ga­
rantía, y además, nos cobran intereses en 
caso de atraso en el pago". 

Señor Presidente, en relación con este, 
problema, debo manifestar que, en Quilpué, 
existe de parte de las autoridades una neg­
ligencia . culpable frente al tratamiento 
que debe darse a los 10teadores de sitios. Se 
trata, por lo general, de sitios ubicados en 
terrenos alejados de la ciudad, en la par­
te alta de la población, sin ninguna clase 
de urbanización y sin embargo, cobran por 
ellos altos precios. En esta localidad no hay 
autoridad que haya sido capaz de exigir si­
quiera una urbanización mínima y todo 
se reduce a amparar a loteadores inescru­
pulo sos, sin conciencia, que abusan de los 
trabajadores. 

Yo deseo solicitar que se dirija oficio a 
la Contraloría General de la República, con 
el objeto de que inicie una investigación al 
respecto y se obligue a esos loteadores a 
efectuar aunque sea una urbanización mí­
nima. Qjalá que esta denuncia no quede, 
como muchas otras, solamente en el papel 
y en buenos deseos de arreglarlos. 

También solicito que se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, con el objeto 
de que exija del señor Intendente de la pro­
vincia de Valparaíso y del señol' Alcalde de 
la Ilustre Municipalidad de Quilpué que se 
ponga remedio a esta situación y; en último 
caso, si los loteadores no son capaces pa­
ra atender a la urbanización, que hagan las 
denuncias respectivas a los Tribunales de 
Justicia pidiendo una sanción ejemplar 
contra ellos, para que no continúen abu­
sando. 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, por último, deseo dar a ~onocer lo ocu­
rrido en el loteo efectuado en la pobla­
ción "El Sauce", de la localidad El Bello-

to, comuna de Quilpué. Este también es 
un viejo problema que no ha tenido so­
lución. 

En este lugar, hace muchos años, el se­
ñor Jorge Dib vendió más de cincuenta 
lotes de terreno, en los cuales la gente ha 
construido sus casitas, pero no ha obte­
nido ninguna mejora en lo que se refiere 
a la construcción de agua potable, alcan­
tarillado, luz, pavimentación y soleras, o 
sea, todo lo que diga relación con la venta 
de terrenos con urbanización. 

Por estos lotes de terreno, se págó un 
alto precio y, sin embargo, ~ ha engaña­
do a los compradores, diciéndoles que se 
les iban a entregar los terrenos urbaniza­
dos, 10 que no han conseguido has~a aho­
ra. Esto constituye, por cierto, un engaño 
que no puede tolerarse, ni permitirse por 
más tiempo. 

Estas personas recurrieron primera­
mente a la Ilustre Municipalidad de Quil­
pué, y el señor Alcalde, con muy buenas 
maneras, les estuvo dando esperanzas du­
rante tres o cuatro meses; pero, como 
nada han obtenido todavía, me han soli­
citado que haga esta denuncia en la Ho­
norable Cámara, con el objeto rl-euar a 
conocer los nombres de las personas afec­
tadas. Previamente, me voy a permitir 
citar los nombres de las personas que es­
tán reclamando la urbanización de los te­
rrenos. Ellos son: 

Abel Leonidas Mendoza, lote 51 
. Gustavo Caballería A. " 64 
José Policarpo León " 82 
Luis A. Bobadilla " 66 
Luis Escobar E. " 41 
Luis García C. " 6 
Isma·el Peña R. " 92 
Jorge Olivares " 50 
Pedro A. Vargas V. " 21 
Pedro Camiletti L. " 24 
Luis Michea Z. " 22 
René Armij o V. " 67 
Pablo Pineda R. " 29 
Román Cisterna " 85 
Diego Núñez " 93 
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Georgina Alban'2se H. " 9 
Reinaldo Martínez " 42 
Rodolfo Castillo " 8 
Luis A. Rojas " 61 
OIga Allende " 
Gregorio Garda " 7 
Armando Rojas " 100 
Osear López T. " 94 
Máximo Zúñiga " 83 
Ciro Ramírez " '23 
René Aguilar L. " 55 
Juan González E. " 97 
Sergio Sepúlveda " 84 
José Salas " 96 
José B. Arcaya " 38 
Alfredo Cortes " 55 
Luis Lara " 99 
Pedro S. Lara B. " 73 
Emilia vda. de Donoso " 73 
José Mondaca lote 27 ~ 28 
GuHJ.ermo Madrid " 34 - 35 
Juan Hidalgo H. "36 - 37 
J osé de la Paz lotes 12 al 17 
Sergio Aguilar lote 56 
Ornar Estay " 20 
Juan Caballería " 2 
José Cubillos " 5 
Manuel Díaz " 98 
Alejandro Garda " 95 
Teresa N eira " 25 

Yo estuve reunido con todas estas per­
sonas y me hicieron presente que el señor 
Jorge Dib estaría dispuesto a entregar 
alguna de sus propiedades, con el objeto 
de responder a esta urbanización. Pero 
resulta que no hay disposición legal que 
permita recibir en garantía propiedad al­
guna, porque lo qu·e se necesita para la 
ejecución de estas obras es precisamente 
dinero; y éste no se aporta; sólo se ofrece 
con la complicidad de las autori<jades en­
cargadas de hacer cumplir la ley. 

Por estas razones, y a fin de terminar 
cOn estos abusos que se cometen a través 
de todo el país, especialmente con perso­
nas de escasos recursos, a las cuales se 
les venden terrenos que con posterioridad 
no son urbanizados, pido se dirija oficio 

al señor Contralor General de la Repú­
blica, a fin de que designe un inspector 
en visita en la Municipalidad de Quilpué, 
para que proceda a la respectiva investi­
gación y sancione a quienes resulten cul­
pables. En el mismo sentido, pido se diri­
j a oficio al señor Ministro del Interior 
para que ordene las investigaciones perti­
nentes por intermedio del señor Intenden­
te de Valparaíso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

IZ.-PROBLEMAS y NECESIDADES DE VARIAS 

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE ARAU­

CO. PETICION DE OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, 

El s<:~ñor FIERRO.-Señor Presidente, 
desde que ocupo el cargo de parlamenta­
rio, ha estado gestionando ante el señor 
Ministro del Interior y ante los altos je­
fes de la Corporación de Fomento de la 
Producción, la manera de proporcionar 
material, especialmente mangueras, al 
Cuerpo de Bomberos de Curanilahue. 
Hasta el momento se han comprado algu­
nos metros de mangueras con fondos re­
unidos a través de colectas y beneficios. 
Pero, desde hace dos años a la fecha, no 
se ha hecho ninguna nueva adquisición. 
El material se ha deteriorado en tal for­
ma que, ya no presta ninguna utilidad. 
Este grave problema que afecta al Cuerpo 
de Bomberos de Curanilahue lo he plan­
teado en varias entrevistas al señor Mi­
nistro del Interior y al señor Subsecre­
tario de dicha Cartera, pero sólo he ob­
tenido reiteradas promesas. En el mismo 
sentido, la Corporación de Fomento de la 
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Producción ha prometido atender las pe­
ticiones formuladas por el Diputado que 
habla. Sin embargo, hasta la fecha, no 
hay nada concreto en beneficio de este 
cuerpo de bomberós que, en la actualidad, 
no sólo carece de . mangueras, sino que 
también de carros-bombas y otros elemen­
tos indispensables para el desenvolvimien­
to de sus actividades. 

Solicito, en consecuencia, que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior en 
nombre del Comité de mi Partido, para 
que se sirva disponer la entrega definitiva 
ae las mangueras que necesitan los bom­
beros de Curanilahue. 

El s·eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor FIERRO.-También he veni­
do gestionando ante la CORFO, la CORVI 
y el señor Ministro de Obras Públicas, la 
construcción de poblaciones en las comu­
nas de Curanilahue, Lebu, Cañete y Arau­
co. Cabe observar que la CORVI tiene 
proyectos en este sentido para la provin­
cia de Arauco, aunque solamente en el 
papel, desde la administración pasada. 

Es de conocimiento público que en las 
zonas mineras aún subsiste el problema 
de las "camas calientes". Pues bien, debo 
señalar ante la Honorable Cámara que en 
Lebu y Curanilahue, que son dos centros 
mineros, también existe este problema, 
pues la CORVI no ha llevado a la práctica 
todavía los proyectos elaborados por sus 
técnicos y aprobados por su propio Con­
sejo. 

Por estas razones, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras públi-. 
cas, a fin de que la CORVI proc,eda a con­
truir las casas que tiene proyectadas en 
dichas comunas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. • 

El señor FIERRO.-Asimismo, señor 
Presidente, solicito que se envíe oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, hacién­
dole presente el grave problema que se le 

ha creado a alrededor de 3 mil personas 
que viven en la parte alta de Curanilahue, 
dI quedar sin agua potable. Ocurre que, 
en esta época, los pozos que abastecen de 
agua a este sector, se secan y, por lo tanto, 
sus pobladores deben acarrear el agua en 
baldes u otros tiestos desde lejanos sitios. 
Es un problema bastante crítico que afec­
ta a este numeroso sector de la población. 

Los incendios ocurridos en algunas oca­
siones no sólo han destruido las propie­
dades, sino, también, han dejado un saldo 
d·e varios muertos, porque los bomberos 
no han podido extinguirlos por falta de 
agua. Su labor, entonces, se ha circuns­
crito a contener las llamas, destruyendo 
las propiedades colindantes con el sitio 
del siniestro. 

Señor Presidente, la Dirección de Obras 
Sanitarias aprobó un plan para construir 
una planta elevadora de agua potable des­
tinada a abastecer la parte alta de Cu­
ranilahue. Como este proyecto no se ha lle­
vado a la práctica, pese a que se aprobó 
en 1958, solicito que se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras PúbÍicas, a fin 
de que en el presupuesto de 1963 se con­
sulten los fondos necesarios para realizar 
las obras de la planta elevadora de agua 
potable para la región alta del pueblo de 
Curanilahue. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor FIERRO.-Por otra parte, 
señor Pr·esidente, d.esde el año pasado 
hasta esta fecha, he estado realizando ges-­
tiones ante el Ministerio del Interior y la 
Dirección General de Carabineros, para 
interesar a estos organismos en la cons­
trucción de los edificios de las Comisarías 
de Carabineros de Curanilahue y Lebu, 
así como la de las Tenencias de Contulmo 
y Tirúa. 

La Tenencia de Carabineros de Contul­
mo se halla ubicada en el centro del pue­
blo, con todos los inconvenientes que ello 
trae consigo, pues sus. caballerizas están 
en el mismo recinto, lo cual no es muy 
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apropiado para una comuna que progresa 
día a día. La Tenencia de Tirúa, por su 
parte, fue poco menos que destruida por 
los sismos de 1960, sin que se haya le­
vantado un nuevo local, a pesar de que se 
cuenta con el terreno necesario y con un 
proyecto aprobado por la Dirección Ge­
neral d,e Carabineros, que está en conoci­
miento de] señor Ministro del Interior. 

Por estos motivos, señor Presidente, 
s()licito que se dirija oficio a ese Secreta­
rio de Estado, con -el objet.o de que ordene 
acelerar la construcción de las Comisarías 
d'8 Curanilahue y Lebu y las Tenencias 
de Contulmo y Tirúa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
la escuela N9 26, de Tirúa fue también 
gravemente- deteriorada por los sismos 
del año 60. A pesar de que se cuenta con 
terrenos fiscales para ello, en las reite­
radas ocasiones en que los vecinos han 
hecho pr,esente la necesidad de que se 
construya un nuevo local, se les ha pro­
metido que así se hará. Sin embargo, esto 
no ha pasado de ser meras prpmesas. 

Señor Presidente, solicito el, envío de 
un oficio als-eñor Ministro de Educación 
Pública, a fin de que en el programa de 
construcciones escolares para 1963, se 
consulte la reconstrucción de la escuela 
N9 26, de Tirúa. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá -el oficio a que ha hecho 
refer,enCÍa Su Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
el mineral de Pilpilco, ubicado en la pro­
vincia de Arauco, en el cual trabajan 
1.200 obreros, no cuenta con medios de 
locomoción para el traslado de enfermos 
a Cañete, Lebuo o Curanilahue, lugares 
en los cuales existen hospitales, ni siquie­
ra ¡para el traslado de personas afectadas 
por enfermedades comunes y corrientés. 

Ha habido casos gravísimos en que los 
enfermos han perecido en el camino. Y 

cuando han ocurrido casos de alumbra­
mientos éstos se han producido entre el 
mineral de Pilpilco y Curanilahue, que 
dista 30 kilómetros de distancia, más o 
menos. 

El Ministerio de Salud Pública y la 
Dirección General de los Servicios han 
prometido, después de las gestiones rea­
lizadas por parlamentarios de la zona, 
proporcionar una ambulancia a la locali­
dad de Pilpilco, que, además, sirva para 
el traslado de enfermos de la comuna de 
Los Alamos. De esto hace más de un año; 
sin embargo, la ambulancia aún no llega 
a su destino. El traslado de los enfermos, 
en la actualidad, se hace en camiones o en 
camionetas descubiertas durante todas las 
épocas del año, aún en invierno o en ve­
rano, exponiéndolos a los inevitables ri­
gores del tiempo. 

En consecuencia, solicito el envío de un 
oficio al señor Ministro de Salud Públi­
ca, con el objeto de que, cuanto antes, pro­
porcione la ambulancia prometida a la lo­
calidad de Pilpilco para el traslado de los 
enfermos a los centros de atención medi­
ca. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Salud Pública. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FIERRO.-Señor P,residente, 

en los días en que celebraba el primer 
centenario de la fundación de la ciudad 
de Lebu, capital de la provincia de Arau­
co, con la concurrencia de los señores Mi­
nistros del Interior y de Salud Pública y 
el señor Secretario del Ministerio del In­
terior, han ocurrido hechos que han des­
pertado la preocupación de la representa­
ción parlamentaria de la circuncripción 
electoral correspondiente y que merecen 
la atención del Gobierno. 

Es el caso de la mina "Plegarias", en 
la cual trabajan alrededor de 900 obre­
ros. Su actual propietario la recibió con 
una deuda de 300 mil escudos, aproxima-
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damente, al Servi,~io de Seguro Sacial, 
ya que los anteriores propietarios no pu­
dieron hacer las imposiciones respectivas, 
con el cortejo de problemas que ello ha 
traido consigo para los afectados. En 
efecto, los obreros para solicitar atención 
médica, el pago de subsidios, hospitaliza­
ciones, acogerse a las disposiciones de la 
Ley sobre Medicina· Preventiva o, bien, 
jubilar, deben tener su libreta del Seguro 
Social al día: de modo que es fácil co.m­
prender las dificultades que se les crea a 
este grupo numeroso de personas en tal 
situación. 

Como una manera de resolver este pro­
blema, el Servicio de Seguro Social enta­
bló demanda contra la compañía minera 
"Plegarias". A raíz de ello, los Tribuna­
les de Justicia han procedido a embargar 
todos los bienes de la mina, y una medida 
similar se ha tomado respecto de los cré­
ditos que la compañía tenía con la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado por 
la venta de carbón. Esto significa que el 
próximo sábado, los obreros de la mina 
en Teferencia no van a recibir los anti­
cipos que semanalmente les conceden los 
patrones a sus trabajadores, ni tendrán 
las liquidaciones del mes. Por otra parte, 
tampoco lograrán el pago de las asigna­
ciones familiares, ni se les harán las im­
posiciones al Servicio de Seguro Social. 

Hace ocho meses que estamos tramitan­
do en el Ministerio de Hacienda, el Banco 
del Estado, el Servicio de Seguro Socia1 y 
el Ministerio de Minería, la fórmula que 
permita salir de este punto muerto y evi­
tar la paralización fórzosa de la mina 
"Plegarias", que traería aparejada la ce­
santía de 900 obreros, que dejarían, a su 
vez, de invertir sus dineros, por concepto 
de compras, en el comercio de la co~ma 
de Curanilahue, originándose, por consi­
guiente, un problema social de enverga­
dura. 

Naturalmente, el Supremo Gobierno 
debe abocarse al conocimiento y solución 
de este problema. Es en virtud de las 
consideraciones anteriores que solicito que 

se dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, con el objeto de 
que se arbitren las medidas necesarias 
para que este problema se solucione a la 
brevedad posible. Creemos que las medi­
das de fondo deben concretarse en el en­
vío, con el carácter de "suma urgencia", 
de un proyecto de ley al Congreso N acio­
nal para otorgarle un plazo de unos cin­
co años, por lo menos, a esta industria, 
con el fin de que pague en cuotas su deu­
da al Servicio de Segm:o Social. 

De tal manera que, por eso, reitero la 
petición para que se envíe este oficio en 
nombre del Comité de mi Partido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio en la forma solici­
tada por Su Señoría. 

El señor MELO.-y en nombre del Co­
mité Comunista. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se agregará el nombre del Comité Co­
munista. 

El señor FIERRO.~He terminado, se­
ñor Presidente. 

13.-SlTUACION FINANCIERA DE LA LINEA 

AEREA NACIONAL.-PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El. turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAGALHAES.-Pido la pa­

labra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.-Señor Pre­

sidente. como le consta a la Honorable 
Cámara, me he venido preocupando de 
manera permanente y casi preferencial 
de los problemas y asuntos relativos a la 
Líner. AéreH Nacional· En efecto, a tra­
vés de mis intervenciones, tanto en la Sa­
la como en la Comisión Especial designa­
da por Sus Señorías en sesión del 8 de 
agosto del año pasado para investigar 
"todo lo relacionado con el accidente del 
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DC-3 NI?' 210, ocurrido el 3 de abril de 
1961; de los problemas económicos, socia­
les y administrativos de la Línea Aérea 
Nacional", he demostrado, entre otras, mi 
preocupación por la situación económico­
financiera de esta empresa. Pese a las 
enfáticas afirmaciones hechas por su Vi­
cepresidente Ejeeutivo, don Mauricio Y án­
quez Illanes, en el seno de la Comisión In­
vestigadora y en la pretendida refutación 
a las críticas hechas a su gestión en esta 

1955 1956 1957 

Cámara, que fue publicada en los princi­
pales diarios del país el 18 de agosto de 
1961, en el sentido de que la situación eco­
nómica de la empresa era altamente fa­
vorable y excepcional en su historia, la 
verdad es que nuestra principal empresa 
de aeronavegación tiene, para el presente 
ejercicio, un déficit de 1.759.815.000 pe­
sos, el primero desde 1955. Son cifras 
emanadas de, su propia superioridad: 

1958 1959 1960 1961 1962 

Superávit El? 102.989 188.406 176.353 71.529 1.040.369 1.047.649 501.205 

Déficit 

A raíz de la pérdida en el ejercicio ac­
tual y que s,e vislumbra para 1963, del or­
den de los seis mil millones de pesos, se 
habría decidido en las altas esferas de 
Gobierno la supresión definitiva de los 
vuelos internacionales de LAN. De con­
cretarse esa decisión, sería una demostra­
ción más de la ceguera e incapacidad con 
que ha sido conducido nuestro transporte 
aéreo. Paso a demostrarlo; pero, previa­
mente,deseo establecer que la defensa de 
los servicios internacionales de LAN no 
puede confundirse con la defensa de la 
desacertada administración que ella ha 
tenido en los últimos cuatro años. 

Los servicios internacionales le han sig­
nificado a LAN ingresos de tal monto que 
le permiten absorber, conjuntamente con 
la subvención estatal, las elevadas pérdi­
das del servicio doméstico. 

Estos ingresos, desde 1955 a 1961, fue­
ron de tal importancia que le permitieron, 
caso único en las empresas estatales de 
esta actividad, tener superáv-it en sus ejer­
cicios. Dura'nte este año, y debido a cau­
sas que detallaré, el ingreso por concepto 
del servicie- internacional, aun reuortando 
utilidades de un millón de escudos, dis­
minuyó en forma apreciable, significando 
así una pérdida del ejercicio total de 

1.759.185 

E9 1.759.815. ¿ Debido a qué fue esta dis­
minución? . 

1.-A la falta de equipo de vuelo ade­
cuado para mantener la 'posición de pri­
vilegio alcanzada en el mercado interna­
cional. La gravedad de esta situación se 
aprecia al leer, en el Capítulo XII del 
Plan Decenal de Corfo, correspondiente 
al Transporte Aéno: "l.-EL CRECI­
MIENTO DE LA DEMANDA: cabe des­
tacar (fue LAZ'l, de no contar con J ets des­
de 1962 en adelante, habrá de desaparecer 
del mercado internacional de vuelo, con ex­
cepción de algunas rutas de poca impor­
tancia como son Santiago-Mendoza, Punta 
Arenas-Río Gallegos y, posiblemente, A ri­
ca-La Paz, donde ~os DC-6B podrían se­
guir operando por algunos años más." 

Esta situación no ha sido desconocida 
por el Vicepresidente de LAN; se lo ad­
virtieron el Consejo de la Empresa y sus 
técnicos. Algunos de ellos, como el Geren­
te de Asuntos Internacionales, señor AI­
dunate Videla, en extenso y detallado in­
forme, le manifestaba el 21 de abril de 
1961: "El problema de nuestros servicios 
internacionales requiere inmediata solu­
ción, ya que mientras la Empresa deba 
afrontar competencia de aviones jet con 
sus aviones DC-6B, simplemente operará 
a pérdida". 
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En el "Pronóstico de Tráfico Interna­
cional", de fecha 22 de diciembre de 1960, 
se muestra, en su anexo 2, ("número de 
pasajeros por tramo") cómo ha disminui­
do el tráfico de pasajeros internacionales 
y en qué forma se pronostica que ello con­
tinuará ocurriendo mientras no se cuente 
con material a reacción. 

Mientras' esta crisis se estaba gestando 
para LAN, su Vicepresidente, a espaldas 
del Consejo, como lo prueba la simple lec­
tura de sus actas, gestionaba la formación 

"cie una Flota Aérea Latino Americana, idea 
que contó con el repudio unánime del Con­
sejo y de sus técnicos, siendo desahucia­
do finalmente por nuestro Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Ha sido la demora' en la adquisición de 
material jet, adecuado, la causa principal 
de la disn;lÍnución de los ingresos interna­
cionales. Para tratar de evadir tardíamen­
te la responsabilidad. que le incumbe, el 
~eñor Y ánquez ha' dado, en publicaciones 
de prensa, los siguientes árgumentos pa­
ra justificar la disminución del tráfico 
internacional :. 

a) Leyes que fijan impuestos a los via­
jes al exterior y que gravan, exclusiva­
mente, al exceso de equipaje del pasajero 
aéreo. 

b) La no implantación de la Resolución 
NQ 902 de la Junta de Aeronáutica Civil, 
que pretendía proteger el t~áfico regio­
nal con los países limítrofes. 

c) El aumento de la competencia, es­
pecialmente de compañías europeas, que 
operan en Santiago. 

Concuerdo que estas causas han incidi­
do en la disminución del tráfico interna­
cional, pero debo decir que la principal, 
es la que he indicado, la falta de equipo 
adecuado, por desidia e inc(l.pacidad. Por 
10 demás, aquellas causas confirman mi 
afirmación de que nuestro transporte aé­
reo ha sido conducido con una falta de 
visión abismante y ellas corresponden por 
entero a la responsabilidad del actual Go­
bierno. 

Según documentos que me ha remitido 
la Subsecretaría de Transporte, en 1958 

operaban en Santiago 8 compamas ex­
tranjeras, todas con aviones a hélice, 
igual que LAN. Su capacidad total de ofer­
ta, a la semana, era de 1.528 asientos. A la 
fecha operan en Santiago 13 compañías 
extranjeras, todas, excepto una, con avio­
nes a reacción y su capacidad total de 
oferta semanal es ahora de 3.419 asientos. 

Señor Presidente, quien autoriza final­
mente estos servicios es la Junta de Aero­
náutica Civil, cuyos seis miembros son al­
tos funcionarios de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República. ¡ Júzguese 
a quién o quiénes corresponde la respon­
ponsabilidad de los hechos irrefutables 
que expongo! 

La situación que vengo exponiendo re­
viste gravedad, puesto que los ingresos in­
ternacionales han permitido al país gozar, 
hasta la fecha, de bajas tarifas en las ru­
tas nacionales, ya que según las estadísti­
cas de LAN cada pasajero internacional 
equivale, en ingresos, a lo correspondiente 
a tres pasajeros domésticos. Es esta deli­
cada situación la que puede llevar al país 
a la necesidad' de soportar un alza de ta­
rifas y (o) una subvención estatal mayor. 
Esta será la situación a un futuro inme­
diato. No es por un mero capricho que 
LAN extiende sus rutas al exterior. 

H.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de votar los proyectos de 
acuerdo. 

No hay número en la Sala. Se va a :la­
mar a los señores Diputados hasta por 5 
minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar Cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los respectivos Comités han propuesto los 
siguientes cambios en las comisiones que 
se indican: 
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En la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas se propone el reemplazo del señor Sí­
vori por el señor Reyes, don Tomás; 

En la misma Comisión, se propone el 
reemplazo del señor Galleguillos, don Víc­
tor, por el señor Acev,edo; 

En la Comisión Especial Investigadura 
de las irregularidades ocurridas en el Ser­
vicio Nacional de Salud, se propone el re­
emplazo del señor Hübner, don Jorge Iván, 
por el señor Monckeberg. 

En la Comisión Especial de Arica se 
propone el reemplazo del señor Valente 
por el señor Foncea; . 

Finalmente, en la misma Comisión, se 
propone el reemplazo del señor Gumucio 
por el señor Muga. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos 
propuestos. 

Acordado. 

I5.-EMPALME DE LA SESION CON LA QUE 

DEBE CELEBRAR A CONTINUACION LA 

HONORABLE CAMARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, la Mesa desea 
recabar su asentimiento en el sentido de 
que en caso de que la sesión especial des­
tinada a rendir homenaje al 1209 Aniver­
sario de la Universidad de Chile estuvie­
ra expuesta a fracasar por la prolonga­
ción de la presente sesión, se la entendie­
ra, en este evento, empalmada con la que 
se realiza en este instante. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 

I6.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a los proyecto de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El señor Rivas, apoyado por el Comité Ra­
dical, ha formulado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
l.-Que, según se dejó establecido tiem­

po atrás en el Honorable Senado, la Com­
pañía Chilena de Comunicaciones, S. A., 
propietaria de la Radio Cooperativa Vi­
talicia, adeudaba a la Sociedad de Rentas 
Cooperativa Vitalicia US$ 100.000 en de­
bentures que esta última había suscrito en 
vez de tomar acciones de aquella Sociedad 
para complementar su capital de explota­
ción; 

2.-Que la Sociedad de Renta Coope­
rativa Vitalicia tenía opción dentro de 
cierto término para canjear los referidos 
debentures por acciones de la Compañía 
Chilena de Comunicaciones, s.. A., canje 
que le habría permitido recuperar el con­
trol de la Radio de la Cooperativa Vitali­
cia, pues sumando sus propias acciones a 
las que obtendría por el canje de los de­
bentures, alcanzaría más del 50 ro del ca­
pital de la Compañía Chilena de Comuni­
caciones, S. A, lo que' indudablemente re­
presentaría para el patrimonio de la Coo­
perativa Vitalicia y, muy especialmente 
para sus pensionados, una suma superior 
al equivalente en moneda corriente de los 
debentures citados; 

3.-Que antes de que la Cooperativa Vi­
talicia hiciera uso de la opción de canje 
y aparentemente aprovechando un último 
plazo que habría tenido la Compañía Chi­
lena de Comunicaciones, S. A., para res­
catar en dinero los debentures, en una 
operación que ha sido legalmente c:uefitio­
nada, esta última Sociedad procedió a sor­
tear los debentures perteneciente3 a la 
Cooperativa Vitalicia. De esta manera se 
le habría impedido a esta última realizar 
en beneficio de sus pensionados la opera­
ción inmensamente más conveniente de 
canjear sus debentures por acciones, se­
gún se ha dejado expresado; 

4.-No obstante lo anterior, según in­
formaciones que han trascendido, la Com­
pañia Chilena de Comunicaciones, S. A., 
no habría pagado los debentures rescata­
dos" no obstante haber transcurrido va­
rios meses desde la feéha del sorteo. Apa­
rentemente, ni el Directorio dé la Coope-
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rativa Vitalicia, ni la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas, habrían hecho na­
da concreto para obtener esta cancelación 
que le habría representado un ingreso de 
cerca de E<? 200.00 si se consideran los 
US$ 100.000 de debentures en la equiva­
lencia del cambio de corredores. 

5.-Que, sin embargo, al día siguierite 
de promulgada la ley que estableció un 
régimen de pago para las obligaciones en 
dólares y el día antes de empezar a regir 
la nrteva paridad cambiaria decretada por 
el Banco Central, la Compañía Chilena de 
Comunicaciones, S. A., habría procedido 
a pagar a la Sociedad de ,Rentas Coope­
rativa Vitalicia los debentures por 
US$ 100.000 a que se ha hecho referencia 
en moneda nacional, según la equivalen­
cia ele E<? 1,051 por dólar. En esta forma 
el deudor denominado "Compañía Chilena 
de Comunicaciones, S. A." habría sido uno 
de los poquísimos que habría aprovecha­
do totalmente el cambio de régimen cam­
biario ocasionando gravísimos perjuicios 
al acreedor "Sociedad de Rentas Coope­
rativaVitalicia y, por ende, a los pensio­
nados de esta última; y 

6.-Que en atención a las relaciones 
existentes entre ambas Sociedades men­
cior.adas y al especial dudado que habría 
debido tener' la Superintendencia de 80-
cied<tdes Anónimas en todas las operacio­
nes entre ambas Compañías teniendo en 
cuenta los antecedentes que son de públi­
ca notoriedad, la H. Cámara acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Hacienda 
para que remita a esta H. Cámara todos 
los antecedentes relacionados con la ope­
ración de rescate de los debentures de la 
Compañía Chilena de Comunicaciones, S. 
A., que eran de propiedad de la Sociedad 
de Rentas Cooperativa Vitalicia, con ex­
presa indicación de las modalidades del 
sorteo de estos debentures, de la fec.p.a en 
que debieron pagarse a la Sociedad acree-f 
dora y de la fecha y modalidades con que 
efectivamente se ha realizado la cancela­
ción de ellos, adjuntando cualquier ante-

cedente que se haya producido en la Su­
perintendencia de Aduanas al respecto". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

l7.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­

DA DISCUSION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Zepeda Co11, Klein, Arave­
na, señora Rodríguez, doña Ana, Ochaga­
vía, Fuentes y Valenzuela, apoyados por 
el Comité Demócrata Cristiano, presentan 
a la consideración 'de la Honorable Cá­
mara el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Econo­

mía, Fomento y Reconstrucción que dis­
ponga el envío a la Cámara de Diputados 
de copia de los acuerdos de los Comités 
Provinciales de Desarrollo, junto con los 
planes de dichos Comités. 

Acuerda, además, solicitar al señor Mi­
nistro que a las sesiones de dichos orga­
nismos sean invitados con derecho a usar 
de la palabra y formular indicaciones, los 
parlamentarios de la zona respectiva". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
podría declararse que ha perdido su opor­
tunidad este proyecto de acuerdo, en aten­
ción a la circular entregada a los señores 
Diputados, en que se les invita a parti­
cipar en estos Comités de Desarrollo. 

El señor ZEPEDA COLL.-La primera 
parte ha perdido su oportunidad; pero la 
segunda, no. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Quedará para segunda discusión el pro­
yecto de acuerdo. 
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I8.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

- El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 
-La señora Campusano y el señor Ro-
bles, apoyados por el Comité Comunista, 
presentan el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
Que por razones técnicas derivadas de 

sobreproducción de la Empresa Nacional 
de Petróleo (ENAP) en numerosas oca­
siones se ve forzada a quemar el residuo 
de gas licuado que no puede aprovechar 
en sus plantas de la provincia de Maga­
Hanes; 

Que es de incuestionable conveniencia 
social proceder al aprovechamiento de ese 
combustible en beneficio de los medios 
económicamente más débiles, obteniendo 
para ellos una fuente de energía y cale­
facción, especialmente aconsejable para 
una zona geográfica como la mencionada; 

Que tal aprovechamiento es susceptible 
de realizarse sin incurrir en mayores in­
versiones, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­
nería con el objeto de que éste, si lo tiene 
a bien, requiera a la Gerencia de la Em­
presa Nacional de Petróleo (ENAP) a fin 
de que se utilice el exceso de gas licuado 
que actualmente se quema en sus plantas 
de la provincia de Magallanes distribu­
yéndolo entre los habitantes de ella de 
menores recursos, realizando. las gestiones 
necesarias para que el precio de venta sea 
bajo, de tal manera que se fomente el con­
sumo en los sectores populares". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Joaquín Morales, apoyado por 
el señor Rioseco, Comité Radical, presen­
ta a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
Considerando que, en sesión de fecha 

11 de abril del año en curso, tuvisteis a 
bien. dar vuestra aprobación a un proyec­
to de acuerdo que en su parte resolutiva 
establece: "La Honorable Cámara de Di­
putados acuerda: nombrar una Comisión 
Especial que se aboque al estudio de los 
problemas señalados y presente un infor­
me que permita tomar las medidas condu­
centes a transformar a la industria viti­
vinícola en una mayor fuente de ingresos 
al Fisco y de divisas al país". 

Que en dicha resolución no se determi­
na el estatuto por el cual se regirá la Co­
misión aludida y el quórum que servirá 
para sesionar y adoptar acuerdos; razón 
por la cual aún no se ha constituido la re­
ferida Comisión; . 

Que la situación actual de la industria 
vitivinícola exige una revisión inmediata 
de los problemas que la afectan los que 
pueden obviarse mediante el estudio que 
realice la referida Comisión, 

En consecuencia, la Honorable Cámara 
de Diputados acuerda: 

La Comisión Especial designada por la 
Honorable Cámara para conocer los pro­
blemas de la industria vitivinícola, se 
constituirá con el mismo número y pro­
porción que el de la Comisión de Gobierno 
Interior de la Corporación; tendrá un quó­
rum de cuatro miembros para sesionar y 
adoptar acuerdos, y le será en todo apli­
cable, en cuanto sea pertinente,las dispo­
siciones reglamentarias respectivas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prcsecretario) . 
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-El señor Sívori, Comité Demócrata 
Cristiano, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
Que el 19 de octubre de 1961, después dt' 

una huelga que se prolongó por algunas 
semanas, el Magisterio Nacional se rein­
tegró a sus labores en virtud de un con­
venio firmado por el Ministro de Educa­
ción y los Presidentes de los Partidos que 
integran la combinación de Gobierno; 

Que en dicho Convenio se estableció que 
una Comisión Tripartita integrada por re­
presentantes del Gobierno, de parlamen­
tarios de los partidos Liberal, Radical y 
Conservador y de la Federación de Edu­
cadores elaboraría un proyecto de ley que 
solucionara en forma definitiva el proble­
ma económico del profesorado; 

Que hasta la fecha y a 'pesar de haber 
transcurrido más de un año dicho proyecto 
no ha sido sometido aún a la aprobación 
del Congreso Nacional, en circunstancias 
de que durante ese lapso se ha agravado 
la insuficiencia de los sueldos del Magis­
terio; 

Que la situación económica general del 
país, que ha determinado el despacho de 
un reajuste de sueldos para los servidores 
del Estado y la elaboración de un proyec­
to similar para el sector privado, hace ur­
gente preocuparse de las condiciones crea­
das por las bajas rentas del profesorado, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar del Ejecutivo el rápido envío 
al Congreso Nacional del proyecto elabo­
rado por el señor Ministro de Educación, 
representantes de la Federación de Edu­
cadores y de parlamentarios de los parti­
dos de Gobierno, y en el cual se consulta 
la solución definitiva del problema eco­
nómico". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha llegado a su término el tiempo des­
tinado a los proyectos de acuerdo. 

19.-SITUAClON FINANCIERA DE LA LINEA 

AEREA NACIO:S.<\L. PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ma­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.-Puedo afir­
mar categóricamente que, pese a la dismi­
nución apreciable producida este año en 
los ingresos internacionales, éstos han sig­
nificado una utilidad cercana al millón de 
escudos. De acuerdo al estado de situación 
y siendo la pérdida global del actual ejer­
cicio de E9 1.760.000, aproximadamente, 
la pérdida correspondiente al servicio na­
cional es de E9 2.760.000. Esto es irrefu­
ta.bIe, a la vez que de máximo interés su 
análisis. He sostenido que la adquisición 
de los aviones CONVAIR 340 fue inopor­
tuna e inconveniente; no me refiero a la 
calidad técnica de ese material. La adqui­
sición tuvo como base un estudio realiza­
do por el Asesor de Finanzas señor Mario 
Mayorga Reginato, fechado el 17 de agosto 
de 1960. En él se demostró que la opera­
ción de cuatro aviones CONV AIR 340 per­
mitiría, al reemplazar, a por 10 menos 10 
aviones DC-3, disminuir la pérdida pro­
ducida en el serVICIO doméstico de 
E9 809.903,77 a E9 59.741,41. Además, en 
la página 5 de ese estudio se dice que, "por 
tener menos aviones se produciría una eco­
nomía en los Gastos de Administración del 
orden de E9 100.000. En resumen, esa ope~ 
ración CONV AIR permitiría a la Empresa 
una economía anual de 1 millón de escu­
dos". 

Pues bien, de las propias cifras dadas 
por la superioridad de la Empresa se de­
duce que, lejos de obtener una economía 
de la magnitud expresada, se ha aumenta­
do la pérdida de E9 809.903 a E9 2.760.000. 
Para ello, el país invirtió, según cifras 
dadas por por el señor Vicepresidente, 
US$ 1.883.462. 

Pero hay algo más. La adquisición fue 
condicionada a la venta de por lo menos 
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10. aviones DC-3; sólo se han vendido dos. 
También debieron haberse vendido los 4 
aviones Martin, los que el señor Y ánquez, 
en su pretendida refutación a las críticas 
hechas a su gestión, en el Parlamento, da­
ba por "vendidos con fecha 27 de mayo de 
1961 a la firma A. R. Tiburzi and Asso­
dates" (El Mercurio, 18 de agosto 1961). 

. Estos aviones continúan, cada vez en peo­
res condiciones, fuera de vuelo, en la 
maestranza de Los Cerrillos. 

Para terminar de asombrarnos con la 
eHciencia administrativa y veracidad del 
señor Yánquez, demostraré que, lejos de 
disminuir al· personal administrativo, lo 
ha aumentado de 508 con que recibió la 
empresa en 1958, a 1.003 en 1962, es decir, 
595 funcionarios más. Son cifras oficiales 
dadas por el Ministerio de Economía. Fi­
nalme~1te, en su exposición pública del 18 
de agosto del año pasado da a conocer los 
motivos de la compra del material 
CONVAIR: "l.-Con fecha 27 de julio de 
1960, el Honorable Consejo de la Línea 
Aérea Nacional en su sesión N9 1.467, 
acordó designar una Comisión que, des­
pués de conocer los informes de los té c­
nicosde la Empresa, decidiera qué mate­
rial debía adquirirse para reemplazar los 
aviones Douglas DC-3, cuya operación ha 
llegado a ser antieconómica". Dicha comi­
sión fue integrada por los Honorables Con­
sejeros, señores Mauricio Sérrano Palma 
y Fernando Ortega Yáñez y el Vicepresi­
dente Ejecutivo". 

En honor a la verdad, debo manifestar 
{lue los señores Consejeros citados no es­
tuvieron de acuerdo con los términos de la 
publicación referida y, que el único técnico 
que se mostró contrario a la operación fue 
el entonces Asesor Técnico de la Gerencia 
de Finanzas, don Eric Campaña Barrios. 
Pero resulta que, según el señor Yánquez, 
Ja operación de los DC-3 había llegado a 
ser antieconómica y para solucionarlo se 
adquirieron los CONV AIR; pues bien, en 
el itinerario programado para iniciarse el 
10 del presente mes de diciembre; los avio-

nes DC-3 reemplazan a los CONV AIR en 
la red Norte! ¿ Cuándo dice la verdad el 
señor Maudcio Y ánquez Illanes? 

A consecuencia de esta situación catas­
trófica en el servicio nacional, por la que 
alguien debe responder al país, se preten­
de ahora suprimir los vuelos internacio­
cionales de LAN. Esa es la verdad. 

Todo esto ha ocurrido, mientras la sub­
vención estatal, originada en la ley 8.903 
de iniciativa del Senador radical don Pe­
pro Opitz, se ha incrementado desde 1958, 
de esta manera: 
Año 1958 
Año 1959 
Año 1960 
Año 1961 
Año 1962 

711.983 
1.180.362 
1.029.600 
1.929.300 
1.863.000 

Como resultado, al cuarto año de admi­
nistración del señor Y ánquez Illanes, nos 
encontramos con la empresa estatal, es de­
cir, un bien de todos y cada uno de los chi­
lenos, que le fue entregada sin problemas. 
de orden económico y administrativo, do­
tada del material de vuelo más moderno 
en la época, nos encontramos, repito, con 
una empresa en falencia, duplicada su 
planta administrativa, con reducción im­
presionante de sus ingresos y con material 
de vuelo inadecuado para las exigencias 
actuales del servicio internacional, para 
finalizar con la amenaza de supresión de 
éste. 

Podríamos encontrar explicación de la 
crisis económica, aunque de ninguna ma­
nera su justificación en el hecho de que en 
el sector encargado de las finanzas de 
LAN, nadie, entiéndase bien, ninguno de 
sus ejecutivos superiores tiene los títulos 
exigidos que avalen una capacidad, para 
manejar fondos cuantiosos de los contri.bu­
yentes. A modo de ejemplo señalaré que el 
Jefe del Departamento de Contabilidad, 
no es contador; que el Sub-Gerente de Fi­
nanzas es un abogado especializado en jui­
cios de aguas y que el Asesor de Finanzas, 
es el autor del estudio para la adquisición 
de los CONV AIR, es meteorólogo. 
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Este es, señor Presidente, el resultado 

de una desaf,ortunada gestión administra­

tiva, para usar una expresión suave, du­

rante la cual ha habido un permanente di­

vorcio entre el Vicepresidente y el Conse­

jo de Administración; al comienzo de la 

cual, con dineros fiscales, se absorbió la 

pérdida de la fenecida línea aérea del se­

ñor Osvaldo de Castro, "CINTA ALA", 

ascendente a 120 millones de pesos; y en 

la que, un Fiscal, el señor Miguel Otero 

Lathrop abandonó la Empresa ante la im­
punidad con qu.c su Vicepresidente Ejecu­

tivo cu;brió ln,s act1Aaciones delictuosas de 

un grupo de altos funcionarios, que aún 

gozan de su mayor confianza. 
Podría seguir enumerando muchos otros 

aspectos; limitado al tiempo para mi inter­

vención, yo denuncio ante el país la situa­

ción a que se ha llevado a una Empresa, 

orgullo de Chile y los chilenos y ojalá que 

el Gobierno no adopte una decisión que se­

ría fatal para ella, la supresión de sus ru­

tas internacionales y que la dote a la bre­

vedad del material adecuado pero que, re­

cordando un "slogan", medite bien a quién 

entregará la locomotora. 
Por último, solicito que estas observa­

ciones sean remitidas al señor Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, con 

el fin de que en el Presupuesto de la Na­

ción para 1963 se entreguen los recurSQS 

necesarios para que la Línea Aérea N a­

cional sea dotada del material moderno de 

vuelos. 
El resto del tiempo del Comité Radical 

lo ocupará mi Honorable colega señor Ja­

que. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se enviará el oficio a que se ha referi­

do Su Señoría. 

20.-SITUACION DE LOS PROFESORES DE 

EDUCACION PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE 

CONCEPCION POR Fr\LTA DE PAGO DE SUS 

RE.'\fUNERAClONES.-PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor J a­

que. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, en 

los breves minutos que restan al Comité 

Radical, deseo referirme a la angustiosa 

situación por que están atravesando nu­

merosos profesores primarios de la pro­

vincia que represento en la Honorable Cá­

mara. 
Se ha acercado el Presidente de la Fe­

deración de Educadores de Concepción, el 

señor Sergio Val derrama, para expresar­

me que más de setenta profesores propues­

tos en su oportunidad no han recibido has­

ta la fecha el pago por el ejercicio de sus 

funciones, debido a que no se han tramita­

do sus decretos de nombramiento. 

Así es como dichos profesores 'han de­

bido desempeñar sus funciones por más de 

cinco, seis, siete y ocho meses gratuita­

mente y sin recibir -como lo hago pre­

sente a la Honorable Cámara- remunera­

ción alguna Esto ha creado en ellos una si­

tuación realmente angustiosa, y se corre 

el riesgo de que finalice el año y no se cur­

sen los decretos de nombramiento y los 

fondos destinados a estos pagos pasen a 

Rentas Generales de la Nación. 
Ruego al señor Presidente se sirva trans­

cribir estas observaciones al señor Minis­

tro de Educación Pública. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se enviará el oficio en la forma solici­

tada por Su Señoría. 

21.-TRAl\'IITACION DE LOS DECRETOS DE 

NOMBRAMIENTO DE PROFESOR.ES DE EDU­

CACION PR.IMARIA.-PETICION DE OFICIO 

El señor JAQUE.- Al mismo tiempo 

deseo referirme a la situación que afecta 

a cuatrocientos profesores que no reciben 

asignación de título, por no haberse tra­

mitado tampoco el decreto que les otorga 

dicho título, en conformidad con el artícu­

lo 59 de la ley N9 14.836. 
Esta disposición legal establece clara­

mente que "el título de Profesor de Educa­

ción Primaria se concederá al rendir satis­

factoriamente el alumno los exámenes del 

último curso de la Escuela Normal". 
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La ley antes :t:nencionada en que apare­
ce esta disposición se publicó el 26 de ene­
ro del presente año, pero aún no se cur­
san los decretos que otorgan este título de 
Profesor Primario, con lo cual se ha crea­
do una situación angustiosa, pues el títu­
lo da derecho a percibir la correspondien­
te asignación que establece la ley NI? 
13.305, artículo 20, letra e). 

Por consiguiente, solicito que en mi nom­
bre y en el de mi Comité, se envíe oficio al 
señor Ministro de Educación Pública para 
que se sirva ordenar una investigación 
respecto del retardo que han sufrido todos 
estos nombramientos y decretos que reco­
nocen el título a estos profesores prima­
rios, informándose a la Honorable Cámara 
sobre el particular, sin perjuicio de que 
se adopten las medidas correspondientes 
para que esto se haga a la mayor brevedad 
posible. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se transcribirán las observaciones de Su 
Señoría al Ministerio correspondiente. 

22.-BONlFICACION A LOS PRODUCTORES DE 

LECHE.- ALUSION PERSO~AL.- ALCANCE A 

OBSERVACIONES DEL HONORABLE SEÑOR 

ROSALES EN LA PRESENTE SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señorSCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te y Honorable Cámara, hace un momento 
esta Honorable Corporación discutía los 
vetos formulados por el Ejecut1vo. al pro­
yecto sobre monopolios y al usar de la pa­
labra mi Honorable colega señor Rosales, 
miembro del Partido Comunista, sostuvo, 
al referirse a una planta lechera de la ciu­
dad de Rancagua, poniendo énfasis en sus 
palabras, que en la discusión del proyecto 
sobre bonificación a la leche, del cual soy 
.autor, que esta Honorable Cámara trató en 

sesión 6?, del miércoles 20 de junio del 
presente año, que el Diputado que habla 
habría dicho que estas plantas fiscales no 
iban a ser vendidas. 

Señor Presidente, la memoria es frágil; 
por eso revisé la versión que tengo aquí 
a la mano. Puedo decir que el Diputado 
que habla, como Informante de ese proyec­
to nunca sostuvo en parte alguna de su ex­
posición nada referente a estas plantas, 
porque esta materia no era de la incum­
bencia de lo que se trataba en esa opor­
tunidad, pues las Comisiones de Hacienda 
y de Agricultura no tenían antecedentes 
sobre el particular. 

Hago esta aclaración, señor Presidente, 
para que no quede flotando en el ambiente 
y para que no se diga después, que no se 
desmintió la afirmación que he señalado. 

23.-NECESIDAD DE LA CREACION DEL INS­

TITUTO BACTERIOLOGICO ANIMAL 

El señor PHILLIPS.-Aprovechando la 
discusión que se suscitó en la oportunidad 
anterior, referente a la creación de un Ins­
tituto Bacteriológico Animal, que consti­
tuye hoy día la principal preocupación y el 
anhelo de los ganaderos de las zonas sur 
y central del país, por la existencia de la 
fiebre aftosa en sus ganados, nosotros soli­
citamos formalmente la creación de este 
Instituto, a fin de formar una entidad fi­
lial de la CORFO que administrara las va­
cunas necesarias para toda nuestra gana­
dería, con el objeto de evitar la destrucción 
de ella, y que al mismo tiempo aliviara 
la mortalidad de ganado del sector priva­
do, que afectó al Erario Nacional en tres 
millones y medio de escudos, durante el 
año anterior. 

Por mi parte, señor Presidente, yo sos­
tuve que. si no se procedía a la creación 
de este Instituto, se provocarían muchos 
mayores males a la ganadería y a la eco­
nomía nacionales. 

Desgraciadamente, el proyecto quedó pa­
ralizado en el Honorable Senado y la crea-
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clOn del Instituto Bacteriológico Animal 
no se llevó a efecto. 

Las consecuencias de esto han sido ne­
fastas para nuestra economía; y sin au­
mentar cifras, en el presente año la fie­
bre aftosa va a causar grandes estragos, 
por valor, no ya de tres millones y medio 
de escudos, sino que los perjuicios van a 
alcanzar un valor aproximado de veinte 
millones de escudos. 

En vista de esta situación y de que a 
raíz del traspaso de un Instituto Bacterio­
lógico particular a la firma PFIZER, se 
van a monopolizar las vacunas en este país, 
se hace indispensable volver a tratar esta 
materia. 

Por esta razón, el Diputado que habla, 
en compañía de algunos Honorablesco­
legas, vamos a presentar un nuevo proyec­
to de ley, con el fin de crear el Instituto 
Bacteriolégico Animal, junto con la COR­
FO y las entidades ganaderas. 

Esta es, señor Presidente, la única ma­
nera de salvar a nuestra ganadería de la 
destrucción total. 

Hace dos años, en la República AI-­
gen tina tuvo que legislarse drásticamente 
sobre esta materia, porque el mercado in­
ternacional no compraba 'carne argentina 
por estar ella contaminada de fiebre af­
tosa. 

En realidad, esta situación no es igual a 
la que se presenta en Chile, que importa 
carne. Pero, si nuestra ganadería destina­
da al consumo interno se va a ver amagada 
por fiebre aftosa y va a sufrir daños equi­
valentes a veinte mil escudos al año, indis­
cutiblemente van a producirse mayores 
importaciones de carne, lo cual sólo va a 
favorecer a un país extranjero, a sus in­
dustriales ganaderos y a sus empleados. 

Por esta razón, señor Presidente, el 
Diputado que habla va a insistir sobre la 
materia en referencia. 

Durante la discusión de ese proyecto, el 
Honorable señor Barra formuló indicación 
para que gratuitamente se atendiera a la 
vacunación del ganado de los pequeños 

y medianos agricultores a través del 
CONFIN, hoy día INRA. Yo creo que el 
país podría aportar los recursos necesarios 
para hacer esta vacunación estableciendo 
un impuesto a la internación de carne, ya 
sea enfriada, '0 como ganado vivo, que es 
justamente la que ha introducido el virus 
al país. 

N ada más, señor Presidente. 

24.-AMPLIACION DE LOS LIMITES DE LA 

COMUNA DE RENCA, PROVINCIA DE SAN-. 

TIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, he recibido una comunicación de la 
Junta de Vecinos de la Población "Viña 
del Mar", de la localidad de Renca, en la 
que me expresan lo siguiente: 

Honorable Diputado: 
La Junta de vecinos de la Población 

"Viña del Mar" de la Comuna de Renca, 
con todo respeto se dirige a su Señoría, 
ccn el propósito de solicitarle que inter­
ponga sus buenos oficios para obtener que 
nuestra Población pueda ser re,conocida 
legalmente por los organismos correspon­
dientes, pues el problema reside en que 
nuestro Loteo se encuentra en el área 
N orte de .la Comuna, inmediatamente al 
lado de los Límites Urbanos que dispone 
el Plano Regulador de ésta. 

Es de nuestro deber, ante todo, infor­
mar a Ud. que en desconocimiento de esto, 
nos asociamos 40 p·ersonas, todos jefes de 
familia y constituimos una comunidad 
para comprar estos terrenos en venta y 
materia del asunto. Fundamos una Pobla­
ción para lograr ,por este medio (con nues­
tros recursos) obtener un sitio y cons­
truir por el sistema de auto-construcción 
cosa lograda en parte, ya· que en el pre­
sentesomos objeto de medidas que, aun­
que legales en su fondo, nos perjudican 
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en grado sumo, pues obra en poder de la 
Honorable Corporación Municipal, un ofi­
cio del Ministerio de OO. PP. que se re­
fiere a nuestra ocupación y solicita la 
~rradicación de nosotros, lo cual es motivo 
de profunda preocupación d~ todo;.: en 
general. 

Con el mayor esfuerzo e interés hemos 
levantado nuestras casitas, que nos repre­
SBntan techo seguro, despreocupación del 
problema de los arriendos y seguridad 
para criar y educar a nuestros hijos,. ya 
que los niños son objeto de rotunda nega­
tiva y rechazo de parte de los señores due­
ños de propiedades para el arriendo, por 
otra parte coadyuvamos a la labor del Su­
premo Gobierno en su interés por subsa-' 
nar el grave y latente problema habita­
ciona!. 

Debemos manifestar que, de hecho esta­
mos reconocidos por .la Honorable Corpo­
ración Municipal de Renca, por cuanto los 
suscritos hemos: solicitado en diversas 

. oportunidades solución a los muchos pro­
blemas que se suscitan en una población 
(agua, luz, calles, vigilancia, etc.). Tam­
bién hemos dado a conocer nuestra situa­
ción al señor Subdelegado, el cual impues­
to de nuestros problemas, nos ha dado el 
apoyo moral y consecuente que, a su alto 
cargo, corresponde. El ha informado y soli­
citado al señor Intendente de la provincia, 
a objeto de buscarle soluc,ión inmediata a 
nuestro problema, según consta en oficio 
N9 540 de esa Subdelegación. La Inten­
dencia ha cursado a su vez oficio al Minis­
terio de OO. PP. a objeto de que haga el 
estudio correspondient~ a esto y se envíe 
al Parlamento un proyecto de ley que mo­
difique los actuales Límites Urbanos de la 
Comuna de Renca, cuya extensión sería de 
300 metros al norte de la Comuna, el que 
absorbería nuestra población, y lo que da­
ría la pauta para continuar gestionando 
en forma legal y reglamentaria la apro­
bación del loteo de nuestra población, cuya 
documentación obra en poder del Departa­
ment0 de OO. Municipales de Renca. 

Este es el motivo de solicitar de su Se­
ñoría, en la misma forma que lo hacemos 
respecto de los demás señores parlamen­
tarios del 2Q Distrito de Santiago, que 
cuando se trate dicho proyecto de ley en 
la Honorable Cámara de Diputados pres­
ten su colaboración de acuerdo a su repre­
sentación, a objeto que esta ley sea pro­
mulgada, ya que vendría a beneficiar a 
tantos modestos y progresistas ciudadanos 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, 
transcribiéndole la petición de los vecino" 
de la comuna de Renca, Pob:lación "Viña 
del Mar", quienes, por intermedio del Re­
gidor señor Ramón Sarmiento han solici­
tado que se amplíen los límites de la Cf)­

muna, a fin de tener la seguridad de que 
la población, construida con sus propiot' 
medios, .pasará a propiedad de ellos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-En nombre de Su Señoría, se transcribi­
rán sus observaciones al señor Ministro 
de Obras Públicas. 

25,-ENTREGA DE CASAS POR LA CORPORA­
CION DE LA VIVIENDA A LOS DAMNIFICADOS 

DE UN INCENDIO OCURRIDO EN LA CALLE 

LOS ANDES DE LA COMUNA DE QUINTA 

NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, días atrás, en compañía de la Alcaldesa 
de Quinta Normal, doña Berta Fuentes 
Carrasco, visité al señor Ministro del In­
terior, con el fin de exponerle el problema 
de una serie de damnificados con motivo 
de un incendio ocurrido en la calle Los 
Andes 4675 de la comuna de Quinta Nor­
mal, en el, cual doce familias, que en total 
forman cincuenta y ocho personas, perdie­
rOn todos sus enseres. Solicitamos en aque­
lla oportunidad al señor Secretario de Es­
tado que prestara toda su valiosa coope­
ración para solucionar el problema de esta 
gente de escasos recursos, que quedaron 
sin casas. El señor Ministro se comprome-
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tió a conseguir de la Corporación de la Vi­
vienda el número suficiente de casas para 
atender a dichos. damnificados, cuyos 
nombres con sus hijos me voy a permitir 
leer: 

l.-Ramón Palominos y señora. 
2.-Señora Susana Neghme. 

Janine (10 años). 
Alejandro (9 años). 
Susana (8 años). 
Isabel (4 años). 
Pedro (2 años). 

3.-Señora Aurora Moncada. 
Don Víctor Pardo M. 

4.-Carlos Pardo M. 
Señora Alejandrina de Pardo. 
Carlos (15 años) 
Georgina (14 años) 
María E. (12 años) 

5.-Luis Barahona. 
Señora Colombina de Barahona. 
Luis (16 años) 

_ Javier (8 años) 
Filomena (6 años) 

6.-Jaime Moreno. 
Señora Eliana B. de Moreno. 
Filomena (6 años) 
Jaime (3 años) 
Patricia (6 años) 

7.-Don Belisario Valero. 
S2ñora Elba de Valero. 
Rosa (4 años) 
Elizabeth (2 años) 
Además espera familia. 

8.-Señora :NIaría Reyes. 
t José (17 años) 

Rosa (16 años) 
Enrique (14 años) 
Eduardo (3 años) 
María P. (6 años") 

9.-J orge Ascencio. 
Señora Sabina C. de Ascencio, esperan 
familia. 

10.-Señora Norma Valdés. 
Patricia (1'5 años) 
Magali (13 años) 
Jorge (9 años) 
Víctor (8 años) 

Claudio (7 años) 
Germán (6 años) 
Cecilia (1 1/2 año) 

ll.-Carlin Mayorga. 
Señora Teresa Catalán de M. 
Cecilia (12 -años) 
Alexis (3 años) 
Sergio (17 años) 

12.-Luis Droguett. 
Señora Luz Ramírez de D. 
Luis (17 años) 
Orlando (15 años) 
María C. (13 años) 
María E. (12 años) 
Víctor R. (9 años) 
Margarita (7 años) 
Juan A. (4 'años). 

Señor Presidente, pido se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de 
recordarle el clamor de todos estos dam­
nificados de la comuna de Quinta Normal. 

El Señor SCRA ULSORN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

26.-CONCLUSIONES DEL CABILDO ABIERTO 

CELEBRADO CON FECHA 25 DE NOVIEMBRE 

ULTIMO, EN LA COMUNA DE PEÑAFLOR, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DÉ 

OFICIO. 

El señor LERUEDE.-Señor Presiden­
te, el domingo 25 de noviembre próximo 
pasado se realizó en la vecina ,comuna de 
Peñaflor un Cabildo Abierto, en el cual se 
hicieron presente la mayor parte de las 
fuerzas del trabajo de la loca.Iidad, la Ilus­
tre Municipalidad, centros de madres, gre­
mios, sindicatos y la mayoría de los parla­
mentarios del distrito. En dicha oportuni­
dad se expusieron y analizaron los más 
urgentes problemas de la comuna, y se pi­
dió la celebración y apoyo de los parlamen­
tarios, autoridades edi1.icias y del Gobier­
no para su pronta solución. Los puntos 
principales que se trataron en el Cabildo 
Abierto, se tradujeron en las siguientes 
conclusiones: 
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l.-La comuna necesita, imperiosamen­
te, de fuentes de trabajo; un plan de in­
dustrialización que absorba la cesantía y 
propenda mejores condiciones de vida; 

2.-Impulsar un plan habitacionaI a 
cargo de los organismos pertinentes para 
terminar con las poblaciones que hacen 
vivir a sus habitantes en condicio1}es pau­
pérrimas; 

3.-S01ución al grave problema educa­
cional de la comuna. Construcción, repa­
ración y creación de nuevos establecimien­
tos de tipo téenico y profesional. 

4.-Ampliación y modernización del 
hospital comunal. 

5.-Autorizar al establecimiento de fe­
rias y mercados populares para evitar el 
recargo de precios por concepto de fletes. 

6.-Solución del grave problema de la 
locomoción, mediante el establecimiento de 
líneas urbanas y suburbanas de la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado. 

7.-Cumplimiento y ampliación del plan 
comunal de urbanización en cuanto a luz, 
agua, pavimentación y alcantarillado se 
refiere. 
8.~Fomento de las actividades deporti­

vas con la construcción de nuevos campos 
de deporte y gimnasios. 

9.-Plan de fomento turístico y cultu­
ral. Mejoramiento y hermoseamiento del 
Trapiche. Establecimiento de bibliotecas, 
teatros al aire libre, etcétera. 

lO.-Para alcanzar la solución de los 
problemas expuestos, las organizaciones 
patrocinantes proponen la creación de una 
J unta de Adelanto Comunal que podría 
ser integrada por el Alcalde, el Subdele­
gado de Gobierno, el Capitán de Carabi­
neros, un representante del Servicio Na­
cional de Salud, un representante de las 
industrias, un representante de los gre­
mios, un representante de la CUT, un re­
presentante de la Asociación de Deportes 
Comunal, un representante de los pobla­
dores, un representante de las cooperati­
vas y un representante de los comercian­
tes. 

Por estas razones, solicito que 3e dirija 
oficio a las autoridades respectivas, a fin 
de que conozcan estas observaciones reco­
gidas en dicho Cabildo, y traten de solu­
cionar, en lo posible, los graves problemas 
de esta comuna. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

27.-ELIMINACION DE UN BASURAL UBICADO 

EN LA COMUNA DE QUINTA NORMAL, .PRO­

VINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Días atrás, asis­
tí a una reunión de la Junta de Vecinos 
"El Buen Consejo", de la. comuna de Quin­
ta Normal, en la cual dejó constancia de 
que entre varios prob1emas que aquejan 
a esta población, uno de los más graves es 
el de la existencia de un basural, ubicado 
en el centro de ella y vecino a la calle Jo­
sé Joaquín Pérez. Este basural, que por lo 
demás es dan destino, ha sido clausurado 
en varias oportunidades por el S. N. de 
Salud y la 1. Municipali~ad de Quinta 
N ormal. Sin embargo, como falta la vigi­
lancia policial, malos vecinos y peores ciu­
dadanos, siguen botando basura en él, es­
pecialmente en camiones que vacian sin 
importarles en absoluto el daño que hacen 
a los pobladores del sector ni Ia prohibi­
ción existente. Solicito que se envíe oficio 
al señor Ministro que corresponda para 
que se establezca la vigilancia policial ne­
cesaria, a fin de que se ponga término a 
este atentado contra la salud de los veci­
nos del sector, especialmente de los niños 
que están expuestos a toda clase de infec­
ciones, debido a la gran cantidad de mos­
cas que se crían en este basural y para que 
se obligue al dueño de este predio a ce­
rrarlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presid,ente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 
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La señora CAMPUSANO.- y en mi 
nombre señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
, -También se agregará el nombre de la 

Honorable señora Campusano. 

28.-REALlZACION DE DIVERSAS OBRAS DE 

ADELANTO POR ,LA MUNICIPALIDAD DE 

SANTIAGO EN SECTOR COLINDANTE CON LA 

COMUNA DE QUINTA NORMAL 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden~ 
te, en diferentes oportunidades he ocupa~ 
do la atención de la Sala, a fin de solicitar 
que se dirija oficio al s·eñor Atcalde de 
Santiago con el objeto de que se sirva ar~ 
bitrar las medidas para que se .pavimen­
ten las calles ubicadas al poniente de Ma­
tucana, en la llamada "tierra de nadje". 
Al respecto, he tenido el agrado de recibir 
una comunicación del señor Director Ge~ 
neral de Pavimentación Urbana de San~ 
tiago en que me informa que dichas calles 
se pavimentarán en los meses de enero y 
febrero próximo. Ellas son: Patricio 
Lynch, Juan Miranda, Rivas Vicuña, To­
rreblanca, Lourdes, Edison y Andes. 

También escuchó la petición que le 'hi­
ciéramos tiempo atrás, en el sentido de que 
la Municipalidad de Santiago .pavimenta­
ra el ~ector que le oorresponde en la calle 
San Pablo cuando la Corporación de Quin­
ta Normal procediera a pavimentar y en­
sanchar dicha calle, en el tramo que le 
pertenece. El señor Alcalde ha tenido la 
gentileza de ordenar a la Dirección de Pa­
vimentación de Santiago la realización de 
estos trabajos conjuntamente con las obras 
que está efectuando la Municipalidad de 
Quinta NormaL 
. El señor Alvarez me ha informado 
también que, en pocos días, más se coloca~ 
rán luces a gas de mercurio en· la calle 
Andes y en el sector que ya he menciona­
do, el cual tenía un alumbrado deficien­
te. 

Quiero manifestar en esta ocasión mi 
satisfacción y agradecimiento al señor 
Alcalde de Santiago por haber atendido el 

======================== 
clamor de los vecinos de ese sector de 
Quinta Normal y de Santiago que hasta 
ahora no habían tenido la suerte de obte­
ner que los anteriores Jefes comunales de 
la capital se acordaran de satisfacer esta 
justa petición. 

29.-EXPROPIACION DEL CERRO "NAVIA", 

SITUADO EN LAS COMUNAS DE QUINTA 

NORMAL Y BARRANCAS, PROVINCIA DE 

SANTIAGO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en las comunas de Quinta Normal y 
Barrancas existe el llamado cerro "Na­
via". Los pobladores de ese sector desean 
vivavente transformar este predio en un 
parque y construir allí una piscina. Fe~ 
lizmente, el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas ha accedido a conceder la suma de 
diez mil escudos para la compra y expro­
pia~ión de ese cerro, que cuesta siete mil 
quinientos escudos. El resto se destinará 
a la iniciación de los trabajos de la pisci­
na. 

Por este motivo, señor Presidente, yo 
quiero agradecer al señor Ministro su 
gentileza. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li~ 
beral. 

30.-CANALIZACION DEL RIO BIO~BIO, PARA 

UTILIZARLO COMO MEDIO DE COMUNICA­
CION y TRANSPORTE.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, la 
provincia que tengo la honra de represen­
tar integra un área o cuenca geográfico­
económica que abarca total o parcialmen-
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te -a las provincias de Ñuble, Concepción, 
Arauco, Bío~Bío y Malleco, con cuyo cre~ 
cimiento se halla directamente comprome~ 
ti do ,el progreso del sur de Chile y, en de~ 
finitiva, del país entero. 

Esta realidad requiere de una política 
con visión que oriente el. desarrollo armó­
nico de sus recursos naturales e industria­
les, COn el objeto de crear un gran centro 
zonal de producción. Esta política necesi­
ta iniciativas de envergadura, como la ex­
plotación de sus enormes reservas de ma­
dera o de su gran riqueza pesquera. En 
este orden de cosas, una de las obras más 
indispensables y factibles es el aprovecha­
miento de} río Bío-Bío como medio de co­
municación y de transporte, mediante su 
canalización. 

Los parlamentarios de la provincia de 
Concepción, especialmente los Honorables 
colegas señores Jaque, Pantoja, Barra, 
Melo y el que habla, hemos hecho gestio­
nes ante los Ministros de Obras Públicas 
y de Trabajo y Previsión Social para que 
se interesen por este proyecto y oficien a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción o a los organismos que pudieran te­
ner una intervención en la resolución de 
este problema. 

Lo hacemos de esta manera, porque este 
grupo de parlamentarios se ha hecho un 
deber el trabajar de conjunto, proporcio­
nando cualquiera divergencia de carácter 
ideológico, con el objeto de enfrentar, con 
la fuerza que significa la acción de diver­
sos sectores políticos, obras de tanta im­
portancia. 

También corresponde con justicia esta­
blecer que el Centro para el Progreso de 
Concepdón, a través de sus personeros 
principales, ha sido uno de los impulso­
res de esta iniciativa. 

Nuestra acción así como los antecedentes 
que expondré hoy se han basado en el es­
tudio proporcionado por los ingenieros se­
ñores José Léniz Cerda y Gustavo Piza­
rra, Director, este último, del Instituto de 
Investigaciones Tecnológicas de la Univer­
sidad de Chile. 

Del estudio proporcionado por estos dis­
tinguidos profesionales, se pueden dedu­
cir algunas conclusiones. La primera .de 
ellas es que la canalización del río Bío-Bío 
es factible y, en su primera etapa, las in­
versiones necesarias son relativamente 
bajas. Sólo se pretende en ella la forma­
ción de un canal navegable por balsas y 
lanchones de pequeño calado. 

En seguida, interesa destacar que la 
obra en referencia, tiene, en sí misma, la 
fuente de su financiamiento. Desde luego, 
la canalización del río permitiría recupe~ 
rar una gran superficie de terrenos, ap­
tos para industrias o para la construcción 
de habitaciones. La venta de los terrenos, 
permitiría financiar, en grarr medida, el 
costo de las obras que, posteriormente, se 
vayan o ejecutar. 

En esta primera etapa, se podría recu­
perar una extensión de terreno que alcan­
za una cifra que oscila entre 4 y 6 mil 
hectáreas. 

Por otra parte, de Rcuerdocon las in­
formaciones que se nos han proporcionado 
en el Ministerio de Obras Públicas, se en­
cuentra prácticamente terminado el estu­
dio para iniciar la eonstrucCÍón del segun­
do puente carretero sobre el río Bío-Bío, 
ya que el que existe en la actualidad, que­
dó gravemente dañado por los sismos de 
mayo de 1960. El costo de la obra alcanza­
ría a la cantidad de 5 millones de escudos. 
La canalización del río significaría acortar 
la longitud del puente a la mitad, permi­
tiendo la disponibilidad del 50 .por ciento 
de estos recursos, cifras que serviría para 
iniciar lostrabajos primarios de lacanali­
zación. 

De los antecedentes indicados se puede 
establecer, en forma fehaciente, que se 
trata de una obra con grandes posibilida­
des de realiza·ción y que representa una in­
mediata economía en diversos rubros de la 
producción. 

Por otra parte, es interesante destacar, 
y esto en relación con la grave crisis que 
afecta a los trabajadores de la zona del 
carbón, que, justamente, el material hu-
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mano que se emplearía no necesita espe­
cialización -que es la condición de estos 
trabajadores una vez separados de la la­
bor minera- lo que los convierte en los 
más aptos para ser contratados. 

El costo de estas obras, proyectadas pa­
ra un año, contando con que se contrata­
ren quinientos trabajadores, por ejemplo, 
no excedería de la suma de un millón 
seiscientos mil escudos, lo que perfecta­
mente cabe dentro de la capacidad de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción o de las entidades que, como el Mi­
nisterio de Obras Públicas, se interesa­
ran en promoverlas. Esta cantidad en nin­
gún caso excede al costo de construcción de 
quince kilómetros de carretera pavimen­
tada en hormigón, y, por consiguiente, no 
se trata de una obra que requiera desem­
bolsos económicos de gran envergadura. 

Otro aspecto que queremos destacar, en 
esta materia, es que esta obra no sólo in­
teresa a la· comuna de Concepción, sino 
a toda la provincia y a la zona entera. La 
comuna de Concepción se encuentra ,prác­
ticamente asfixiada, por falta de terrenos 
donde expandir su actividad. En el hecho, 
todo e: conglomerado humano e industrial 
de éoncepción está siendo desplazado ha­
cia la comuna de Talcahuano, con lo cual 
se le crean a ésta graves problemas de 
carácter urbanístico y humano. La posi­
bilidad de disponer de terrenos adiciona­
les a base del desplazamiento de las aguas 
del río Bío-Bío, mediante su canalización, 
permitiría no sólo incorporar grandes ex­
tensiones para la instalación de nuevas 
i~dustrias, sino también pad crear po­
blaciones que, en estos Tllomentos, están 
siendo amontonadas en la comuna de Tal­
cahuano. 

Esta obra interesa fundamentalmente 
al desarrollo integral de la zona, es decir, 
de la cuenca geográfico-económica a que 
me referí al comienzo de mi intervención. 
Se ha establecido que el desarrollo de las 
plantaciones de pino y la instalación de 
nuevas plantas para su aprovechamiento 

industrial, dependen de la posibilidad de 
bajar costos para competir en el merca­
do internacional. Una forma eficaz de con­
seguirlo, sería hacer navegable el río y 
utilizarlo como medio de transporte. 

A título de información -estoy citan­
do textualmente el inform~ a que hacía 
referencia hace un momento- puede in­
dicarse que la movilización, por camiones, 
a puntos de embarque para la exportación 
de unas 300.000 toneladas anuales de pro­
ductos celulósicos, provenientes de la zo­
na de Laja y Nacimiento, significa en la 
actualidad un desembolso del orden de los 
EQ 1.350.000 anuales, que podrían ser re­
ducidos a unos EQ 450.000, a un tercio 
del costo actual, si se transportan en lan­
chones. Esto significa una disminución 
directa de un 3 ro del costo de estos pro­
ductos. El orden ¿e esta rebaja permiti­
rá un mejor pie en el mercado interna­
cional que es fuertemente competitivo. 

Por otra parte, señor Presidente, la 
provincia de Concepción y especialmente 
las comunas de Lota y Coronel enfrentan 
la agudización del grave problema de la 
cesantía de los trabajadores de la zona 
del carbón. En este momento se encuen­
tran en Santiago, haciendo gestiones ante 
el s-eñor Ministro del ramo, dirigentes del 
Sindicato de empleados de Schwager y los 
dirigentes del Sindicato Industrial de Ple­
garias. Ocurre que a pesar de las prome­
sas del actual Gobierno, en el sentido de 
que no se produciría cesantía en la zona 
del carbón, y que la fusión de las Compa­
ñías no traerá aparejado el desplazamien­
to de obreros y empleados, en el breve lap­
so transcurrido entre el mes de septiem­
bre a noviembre d·el presente año, más de 
quinientos obreros de Schwager han de­
bido retirarse de la Empresa. Y si bien 
no han sido desahuciados -porque de 
esta manera los industriales han burlado 
el compromiso que tomaron con el Gobier­
no-, se han visto obligados a retirarse 
voluntariamente, ante la presión que sig­
nifica la insinuación permanente de la 
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compañía de que, en un plazo breve, ten­
drá que desahuciarlos. 

Recordamos de manera muy clara que 
tanto el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social como el de Minería, e inclu­
so el propio Presidente de la República, 
contrajeron el compromiso, con los parla­
mentarios de la zona del carbón y los di­
rigentes sindicales, de que ningún traba­
jador, empleado u obrero, de las compa­
ñías carboníferas 'quedaría cesante o per­
derla su trabajo con motivo de la fusión 
d'e las mismas y de que, en caso de pro­
ducirse cesantía, el Gobierno arbitraría 
los medios necesarios para establecer nue­
vas industrias, nuevas fuentes de trabajo 
y producción, que permitieran absorber­
la. Ha transcurrido más de un año desde 
que el Presidente de la República y los 
Ministros mencionados tomaron ese com­
promiso, pero en la zona de] carbón no 
hay una sola obra que justifique ]a pala­
bra empeñada por el Supremo Gobierno. 
Aprovechamos esta oportunidad para de­
jar establecida nuestra protesta por esta 
actitud de increíble lenidad y de poca se­
rie:lad de] Supremo Gobierno. 

Queremos solicitar que, al producirse 
la fusión de las compañías, que ya es un 
hecho inminente, no se proceda a' liqui­
dar los contratos de los empleados por las 
empresas actuales y a la recontratación 
de éstos por la nueva empresa, para im­
pedir que ellos· pierdan su representación 
gremial, quedando empleados y obreros 
imposibilitados, por un año, para formar 
sus sindicatos. Asimismo, pedimos que se 
reglamente el monopolio que representa la 
fusión de estas compañías, de tal manera 
que no se produzca la asfixia de las pe­
queñas empresas mineras de la provincia 
de Arauco, a las cuales consideramos so­
lidariamente ligadas a la solución del pro­
blema del carbón. 

Por otra parte, si el Gobierno quiere 
realmente cump~ir sus compromisos, es 
indispensable que termine de inmediato 
los procedimientos indirectos que está em­
pleando :a Compañía Carbonífera e In-

dustrial de Schwager para despedir a los 
trabajadores, los que, empujados a la ce­
santía, no tienen posibilidad de encontrar 
trabajo, ni siquiera en las zonas inmedia­
tas de la provincia de Concepción. Que-. 
remos también solicitar del Supremo Go­
bierno que antes que continúen los despi­
dus de obreros y empleados, arbitre los 
medios necesarios para otorgarles una in­
demnización especial, por lo menos equi­
valente a un mes de sueldo por cada año 
de servicio, a fin de paliar la miseria a 
qu·c se ven enfrentados por la cesantía. 

Por los antecedentes expuestos y por­
que creemos que, la canalización del río 
Bío-Bío sirve tanto los intereses perma­
nent-es de la zona, como puede, a 'la vez, 
paliar la falta de posibil~dades de traba­
jo de los trabajadores del carbón, es que 
hemos vinculado ambos problemas en es­
ta intervención. 

Finalmente, queremos solicitar al Pre­
sidente que se oficie a los Ministros de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, al 
de Obras Públicas y por intermedio de 
quien corresponda al Vicepresidente de la 
Corporación de Fomentb de la Producción 
para solicitarle que dispongan un estudio 
rápido sobre la vialidad de canalización 
del río Bío-Bío, en base a los anteceden­
tes proporcionados por los profesores in­
genieros señores Gustavo Pizarra y José 
Leniz. También solicitamos que se dote 
de los recursos ne~sarios al Instituto de 
Investigaciones Tecnológicas de Concep­
ción para financiar los estudios de la pri­
mera etapa de esta obra, financiamiento 
que alcanza a la cantidad de 360.000 escu­
dos. 

Por otra parte, pido que se oficie a los 
señores Ministros del Trabajo yPrevi­
sión Social y al de Minería, pidiéndoles 
que intervengan ante sus colegas de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción y de 
Obras Públicas, y ante el Vicepresidente 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, a fin de que accedan a lo antes 
solicitado. 

Finalmente, pido que se dirija oficio a 
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los señores Ministros de Minería y del 
Trabajo y Pr'evisión Social. solicitándo­
les que adopten las medidas necesarias 
para asegurar la estabilidad de trabajo 
de los obreros y empleados de las empre­
sas del carbón, y, en caso de despidos, se 
consideren los puntos de vista que he ex­
puesto ante la Honorable Cámara, a tra­
vés de mi intervención. 

El s·eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-S-e enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

El señor MONTE S.-y en nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se envÍarán, también, en nombre del 
Comité Comunista. 

31.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL RECTOR 

DEL LICEO DE TOCOPILLA. - PETICION DE 

OFICIO 

El señor JEREZ.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Gallegui­
Hos, don Víctor, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor J e­
rez, ti·ene la palabra' Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, agradezco al Ho­
norable señor Jerez la benevolencia que ha 
tenido al concederme esta interrupción. 

Quiero denunciar un hecho bastante 
desagradable que se produjo, hace algu­
nos días. en el Liceo de Tocopilla. Un gru­
po de alumnos del 59 año, como cosa de 
jóvenes, por cierto, pero sin mala inten­
ción, tal vez sin medir las consecuencias, 
prendió fuego a una cámara de neumáti­
cos, produciendo alarma, porque se llenó 
de humo una sala. Por ese motivo, el 
Rector dejó sin derecho a examen a todo 
el curso, sin aceptar las excusas que se 
le dieron, ni recoger el clamor de los pa­
dres, que no ven solamente el problema 
de sus hijos sino también el suyo propio, 
puesto que han debido sacrificarse todo 
un año, con tanta abnegación, para hacer 

posible su educación. Por lo demás, tene­
mos antecedentes d.e que, en la investiga­
ción que se hizo para determinar a los 
culpables directos de esta situación, se 
emplearon, incluso, hasta métodos poli­
cial-es. 

Por este motivo, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación Pú­
blica pidiéndole se sirva instruir al Rec­
tor del Liceo de Tocopilla para que deje 
sin efecto la medida tan atrabiliaria que 
ha adoptado. Es preciso que aplique un 
criterio más consecuente con los tareas 
educacionales y no perjudicar a los ,niños 
y también a sus padres que tantos sacri­
ficios hacen por ellos. Debemos hacer pre­
sente que, en general, se trata de obreros 
o gente de muy escasos recursos. 

Señor Presidente, ruego que se envíe 
este oficio en mi nombre y en el del Co­
mité Comunista. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirijirá el oficio, en la forma solici­
tada por Su Señoría. transcribiendo sus 
observaciones. 

32.-ESTABLECIMIENTO DE SERVICIO ESPE­

CIAL DE TRENES Y TAxmusES PARA EL 

TRASLADO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE 

LOTA Y CORONEL, QUE TRABAJAN EN TAL­

CAHUANO y CONCEPCION.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MELO.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El s·eñor JEREZ.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. -

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Melo. 

El señor MELO.- Señor Presidente, 
pYclo que s,e envíe oficio al señor Ministro 
de Economía, Fomen'to y Reconstrucción 
para que arbitre las medidas del caso an­
te el Departamento de Transporte de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
a fin de que ordene el establecimiento de 
un servicio de trenes, para que los obre-

",. 
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ros cesantes de Lota y Coronel puedan 
trasladarse a trabajar a Concepción y Tal­
cahuano. 

En la actualidad, el tren sale de la po­
blación "Olavarría", de Coron-el, a las seis 
y media horas. N uestra petición es para 
que parte a esa misma hora de Lota hacia 
Concepción y, en la tarde, a las 18,30 ho­
ras, de Concepción a Lota, llevando al 
personal. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-S-e enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor JEREZ.-y también en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se agregará el nombre de Su Señoría. 

El señor MELO.-Asimismo, pido que 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción para 
que se sirva informar a la Honorable Cá­
mara acerca de las razones por las cuales 
l}0 ha autorizado el establecimiento de un 
servicio de taxibuses entre Lota y Con­
cepción, lo que permitiría a los numero­
sos habitantes de esa zona trasladarse, en 
la mañana o en la tarde, de un punto a 
otro. 

Una compañía ha tratado de impedir 
que entren en servicio estos taxi buses ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demó­
crata Cristiano. 

Se .enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor MONTES.-y en mi nombre. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Yen nombre del Honorable señor Mon­
tes. 

33.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Se suspende la sesión por diez minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

34.-HOIUENAJE A LA UNIVERSIDAD DE CHILE 
CON MOTIVO DEL CENTESIMO VIGESIMO 
ANIVERSARIO DE SU FUNDACION.-NOTA DE 

CONGRATULACION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

De conformidad con lo resuelto por la 
unanimidad de la Honorable Corporación, 
corresponde rendir homenaje a la Uni­
versidad de Chile con motivo del 120'? ani­
versario de su fundación. 

Con la venia de la Sala, me voy a per­
mitir, desde este mismo sitio, rendirle ho­
menaj-e a la Universidad de Chile. 

Es la ciudadanía toda, a través de nos­
otros, delegatarios en el ejercicio de la 
soberanía que reside en la nación, la que 
se expresará. No puede el pueblo de Chile 
estar ausente de acontecimientos trascen­
dentales. 

Nuestra Universidad naciohal está li­
gada indisolublemente al pasado, al pre­
sente y, lo que es igualmente importante, 
al porvenir de nuestra joven nación. 

La Universidad ha sido el motor invi­
sible de nuestro progreso, de nuestra tra­
dición de arraigado sentimiento libertario 
y tolerante; de nuestro incipiente desen­
volvimiento industrial. Ha entregado a 
Chile sus gobernantes, legislador-es y jue­
ces; sus educadores, sus técnicos y sus 
profesionales. Toda la vida nacional, visi­
ble o invisiblemente, está prendida y des­
prendida del "alma máter". En esta fun­
damental corporación educacional vibran 
con libertad y respeto. todas las manifes­
taciones disímiles del hombre en la bús­
queda de la verdad, en la lucha incesante 
por que la luz reemplace a la sombra; en 
la lucha por alcanzar la siempre distante 
y nunca alcanzable meta del saber. Esta 
persona moral es la más genuina y signi­
ficativa expresión espiritual de una de­
mocracia que se vive y cuyo perfecciona­
miento se sigue buscando. Ni las ideas, ni 
las creencias, ni las profesiones religiosas, 
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ni la condición social son factores discri­

minados en el pasado y, por cierto, menos 

en el futuro, para el acceso a ella. Junto 

a la labor prof-esional o académica está la 

Universidad vital y extrovertida a la co­

munidad. La Universidad no es en sí un 

fin, es un medio irreemplazable para que 

nuestra comunidad nacional logre más al­

tos niveles culturales, espirituales, y nues­

tro pu-eblo ascensos a mejores niveles de 

vida. Por eso, es contrario al concepto de 

Universidad, particularmente en los tiem­

pos que vivimos, suponerla enclaustrada 

e introvertida. Ella surge del pueblo, se 

nutre del pueblo, debe estar mirando al 

pueblo y entregando sus frutos a raudales 

al pueblo. No hay duda que el desenvol­

vimiento histórico de nuestra alma máter 

acusa un saldo promisoriamente favora­

ble, hecho que, 'en este medio culto e ilus­

trado, resulta ocioso detallar. Pero, es ob­

vio, igualmente, que es mucho lo que hay 

que rectificar y gigantesca la obra que 

debe emprenderse sin demora. 
Todavía la posibilidad real -no simple­

mente formal y anímica- de dar acceso 

al hombre de las capas económicamente dé­

biles de la nación a la Universidad está 

muy distante de haberse alcanzado. Deci­

mos y pregonamos como símbolo de la de­

moéÍ'acia universitaria, su gratuidad. Esta 

gratuidades antidemocrática y encierra un 

sofisma que hay que destruir. Para el hijo 

de hombres de fortuna,. que no debe tra­

bajar y por consiguiente puede estudiar, 

la gratuidad le aprovecha. Pero, al hijo del 

hombre proletario o de clase media, que 

debe trabajar pronto para subsistir e in­

corporar ingresos en su familia, la gra­

tuidad es teórica y es un espejismo: no 

entra a la Universidad, porque necesaria­

mente debe sobrevivir. Entonces se da la 

paradoja de que el rico aprovecha gratui­

tamente la Universidad del Estado. a ex­

pensas del pobre, que, como integrante de 

la comunidad nacional, concurre a la for­

mación de sus recursos. Se pierden para 

el país, e injustamente, miles de capaci-

dades auténticas. La conclusión es la de 

que la democracia en la Universidad debe 

traducirse en que el que tiene medios eco­

nómicos pague su enseñanza superior, pa­

ra que el que carezca de ellos, a través de 

un incremento en los fondos de becas, es­

tudie gratis y tenga una asignación que 

le permita vivir mientras estudie, con tal 

que sea capaz y rinda. 
Tenemos conciencia que el mejoramiento 

de nuestras condiciones de vida y la jus­

ticia social son los únicos medios eficaces 

y definitivos para preservar la libertad y 

la convivencia democrática. Tenemos con­

ciencia que es importante para aquello al- ' 

canzar un desarrollo económico e indus­

trial urgentes y no puede dudarse que la 

educación y la formación profesional y 

técnica y la elevación cultural del pueblo 

a través de la Universidad, son presu­

puestos indispensables para ese objetivo. 

Los cambios operados en la humanidad; 

los sorprendentes avances científicos y 

tecnológicos; las actitudes distintas del 

hombre frente a la vida en el tiempo pre­

s-ente; hacen que la Universidad no pueda 

permanecer estática, sino por el contra­

rio, es y tiene que ser bullente, adaptable, 

inquieta y cambiante. Deseo poner el 

acento en el sentido de que la Univ~rsidad 

debe intensificar su. contacto con el exte­

rior. En un país pobre como el nuestro, 

la Universidad, con todos sus elementos. 

huma,nos, debe estar devolviendo al pue­

blo lo que de él ha recibido. 

En nuestras propias tareas legislativas, 

frente a problemas más complejos y téc­

nicos que la hora presente nos plantea, la 

improvisación no debe tener cabida. Nos­

otros debemos dictar la ley como medio 

de administrar justicia general para am­

plios sectores ciudadanos, de acuerdo con 

la forma en que interpretemos la realidad 

de ese sectores y de acuerdo con nuestr,as 

orientaciones filosóficas y doctrinarias. 

Pero la asistencia técnica resulta cada 

día más indispensable. La Universidad 

puede proporcionárnosla. Nuestras comí-

, 
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siones de trabajo requieren de su ayuda 
y colaboración. Debiera adapta.rse nues­
tros reglamentos internos y convenirse 
con ese alto plantel nacional un "modJ1s 
operandi" a:decuado. 

La Universidad debe ser y seguir siendo 
autónoma; autónoma en la realidad per­
manente. Ahora la autonomía está que­
brantada como consecuencia de que su 
viejo estatuto del año 1931 no encaja con 
la realidad de 1962, porque nosotros mis­
mos, como legisladores, y el Ejecutivo, 
con numerosas leyes R<merales, ha entra­
bado su organización y funcionamiento 
administrativos y sus cauces presupuesta­
rios; porque su ley orgánica no permite, 
pese a los esfuerzos hechos, que la Uni­
versidad sea realmente la de Chile, a tra­
vés de una descentralización efectiva y 
con irradiación a lo largo de todo el te­
rritorio nacional. La Universidad debe 
darse ella misma, a través de sus autori­
dades directamente generadas de su se­
no, sus normas y disponer con agilidad e 
independencia de los recursos presupues­
tarios de que disponga. Esta tarea repa­
radora legislativa inicial es urgente y debe 
culminar, además, con una reforma cons­
titucional que evite que en el futuro, por 
la vía simplemente legislativa, se cerce­
nen atributos que deben consuscancial-
mente pertenecerle. 

é 

Invito a la Honorable Cámara, para 
que el homenaje que le estamos rindiendo 
no quede sólo en discursos expresivos y 
amables y, a que formemos una comisión 
especial, integrada por representantes de 
todos los sectores políticos, para que, pre­
vio los estudios de rigor, y con la colabo­
ración de los cuerpos directivos de la Uni­
versidad, culmine su labor formulando una 
moción que satisfaga el anhelo íntimo de 
todos nosotros de contribuir al engran­
decimiento y éxito acentuado y acelerado 
de esta gran corporación nacional uni­
versitaria. 

Como Presidente de esta Corporación, 
como egresado de la Universidad de Chile 

y como Profesor titular de la Cátedra de 
Derecho Civil de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, he querido decir es­
tas palabras, más que para ensalzar a 
nuestro primer plantel cultural, para lla­
mar la atención sobre lo mucho que debe 
hacerse en su favor, teniendo en vista el 
interés nacional. 

N o puedo ocultar una palabra cíe es­
tímulo a la Asociación Nacional de Egre­
sados de la Universidad que se acaba de 
fundar, porque este instituto hará que la 
trilogía de alumnos, profesores y egresa­
dos pued2.n fortificadamente contribuir 
·en favor de esta empresa de gran magni­
tud nacional. Ojalá que la primera ini­
ciativa de esta organización de egresa­
dos, como retribución a lo mucho que 
hemos recibido al haber alcanzado el pri­
vilegio de pasar por sus aulas, fuera de 
la impulsarnos a dar nuestro aporte ma~ 
sivo y esforzado para eHminar de nues­
tro medio, entre otros, el vergonzante pro­
blema de'l analfabetismo. Sería el precio 
más pequeño y enaltecedor de la ventaja 
lograda al poder, como minoría nacional, 
ostentar la calidad de Egresadode la Uni­
versidad de Chile. 

Repito: ojalá que la Asociación Nacio­
nal de Egresados, de este alto instituto, 
junto a estudiantes universitarios que al­
guna iniciativa han tomado en este sen­
tido, pudieran, pagando un precio peque­
ño pero ena'ltecedor por la ventaja logra­
da al pasar por las aulas de la Universi­
dad, sumarse, con decisión y esfuerzo y 
dedicación, a afrontar esta tarea de gran 
importancia y urgencia para el porvenir 
de nuestro país. 

Termino mis palabras expresando el re­
conocimiento y la ac,ihesión de la Hono­
rable Cámara hacia este plantel univer­
sitario, que ha pasado a ser uno de los 
símbolos que los chilenos orgullosamente 
podemos exhibir y formulando votos por 
que el ambiente cálido, de admiración y 
gratitud que se advierte en todos los sec­
tor-es representados en esta Corporación 
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pudiera ser el medio adecuado para, que 

a,unando esfuerzos y guiados por el mismo 

propósito, cristalizáramos nuestras aspi­

raciones en realidades a breve plazo, pre­

sentando las enmiendas o remedios que no 

admiten postergación. Con ello, lograre­

mos que la Universidad de Chile, contan­

do con los recursos adecuados y con todas 

las herramientas e instrumentos indispen­

sables, pueda marchar por un s~mdero de 

plena autonomía, que permita hacer aún 

más positiva su trascendente y gran 

labor. 
Concluyo formulando indicación para 

que, en nombre de la Honorable Cámara, 

se envíe al Consejo Universitario una 

conceptuosa nota de salutación en este 

importante y trascendental aniversario 

que dicho· plantel está celebrando. 

-Aplausos en la Sala, tribunas y ga­

iterías. 
El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el honorable señor 

,Teitelboim. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­

dente: 
No debería atribuirse a juego de azar 

de la historia el hecho de que la ceremo­

nia de instalación de la Universidad de 

Chile, creada por ley del 19 de noviembre 

de 1842, se celebrara en la que entonces 

servía como sala: de sesiones de la Cámara 

de Diputados, en el aula de la colonial 

Universidad de San Felipe. O sea, dos ins­

tituciones básicas de la joven república 

se turnaban para funcionar, y una mate­

rialmente nacía, en casa prestada, e~ el 

caserón heráldico de los 22 antiguos doc­

tores, algunos de los cuales asistieron a 

ese espaldarazo revolucionario, como lo 

recordó Lastarria, con sus borlas y cape­

los de otrora. 
La Cámara de Diputados fadlitó, pues, 

su hemiciclo para que se le ocupara como 

sala de parto de la nobilísima creatura. 

y fue en su recinto, en el mismo amplio 

y señorial aposento, donde nuestros cole­

gas Diputados de ha!ce 120 años ensaya-

ban, con fresca paSlOn, el paso de la in­

fancia a la adolescencia política y parla­

mentaria en Chile; donde se levantó una 

voz más ilustrada y augusta que todas, la 

de Andrés Bello, para extender, en or.a­

ción cívica y filosófica memorable, la par­

tida de nacimiento de la Universidad de· 

Chile, explicando su por qué y su para 

qué, su razón de ser, su condición de es­

c:arecida servidora y de piedra angular 

de la nación, su principio de descubridora 

del alma colectiva y educadora de las su­

cesivas generaciones chilenas. 

Por ello, no es extraño que esta noche, 

ciento veinte años después, la Cámalra, en 

presencia de las más altas autoridades 

universitarias, como entonces, se haga un 

hueco en la batalla política e ideológica, 

para revivir ese día en que cedió su sala 

de debates a aquella magra ceremonia 

inaugural. Lo hace para honrar un pasa­

dd!; analizar el presente e intentar, en el 

fragor de la marcha trepidante, una me­

ditación sobre el futuro universitario, a 

sabiendas de que en su esencia y meollo, 

no puede ser imaginado sino en relación 

a todo el porvenir de la patria. Y los 

diputados comunistas adhieren a este ho­

menaje porque para nuestro partido la 

misión y desarrollo pleno de la Univer­

sidad de Chile es asunto de trascendente 

interés nacional. 
La Universidad misma no puede con­

cebirse al margen de las urgencias de las 

multitudes ni de las aspiraciones de la_ 

sociedad en que se desenvuelve. Ya su 
fundador en el discurso inaugural plan­

teó, que fuese no sólo academia sino al 

mismo tiempo "universidad", en lo que 

dicha noción envuelve de universalidad, 

como preocupación y aguijón frente a to­

dos los problemas y angustias nacionales, 

como antena sensible e intérprete estu­

dioso de las necesidades, dolores y anhe­

los de la suma del pueblo. N o quiso el 

eminente Bello que fuese instrumento pa­

sivo, sino agente dinámico que contribu­

yera a def~nir los perfiles del país y del 
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hombre chileno en todas las vicisitudes y 
encrucijadas de su odisea a través de los 
ti·empos. 

Chil·e vive ahora en una de sus encru­
cijadas decisivas y también la vive, por 
tanto, la Universidad. 

La Universidad de Chile ha contribuido, 
más que ninguna en nuestro país, a ase­
gurar que nuevos relevos generacionales, 
hornadas sucesivas se lancen a la conquis­
ta de la ciencia, de la cultura, de las téc­
nicas modernas. ' 

Y, sin embargo, a consecuencia del ré­
gimen que afecta' al país, se trata de una 
universidad para minorías. De 200 niños 
que ingresan a la escuela primaria sólo 
uno llega a las aulas superiores. Las fuer­
zas durmientes pretenden ha,cer de ella 
una mera fábrica de "élites" dirigentes a 
su servicio, plasmadora, sobre todo, de 
una aristocracia profesional, cuyas puer­
tas en el h~cho, están tapiadas para el hi­
jo del obrero y del campesino pobre. 

Y, sin embargo, la irrenunciable voca­
ción social de la Universidad no es atre­
vida ni reciente postulación nuestra. Ya 
Platón y Aristótel-es sostenían que la en­
señanza debía ser una función exclusiva­
mente reservada al Estado y vinculada a 
la política. 

Superando la concepción de la Univer­
sidad de San Felipe, que proclama la uni­
versidad como "una academia de sabios 
y museo de las ciencias, y conformes nos­
otros al pensamiento de Jan Amos Con­
menio, advertimos en ella un objetivo más 
hO!1do y completo. No basta con que la 
juventud estudiantil se adormezca en el 
sueño fragmentario y mediocre de alcan­
zar a través de la Universidad, un título 
profesional, un cartón briHante, sino que 

. ésta debe contribuir a formar individua­
lidades armónicas, animadas por una vi­
sión de conjunto de las ciencias, com­
prensivas de las leyes de desarrollo de la 
sociedad, con hábitos prácticos de trabajo; 
desplegando una educación politécnica, 
humanista, estética, física y una preocu­
pación cívica, que lleve al chileno a inte-

resarse vitalm-ente por los problemas del 
país y del pueblo tanto o más que por los 
suyos propios, aunque, en último análisis, 
los problemas del país son los de todos 
y cada uno de los ciudadanos, pese a que 
muchos aún no posean una conciencia ca­
bal de esta interrelación indisoluble. 

Al honrar a la Casa de Bello en sus 
ciento veinte años, confiamos en que, en 
l'2.zÓn del cambio progresista del país 
mismo, no esté lejano el día en que real­
mente .pueda la Universidad de Chile ser 
una universidad abierta a todos, demo­
crática, científica, auténticamente con­
temporánea al servicio de una nación re­
novada desde su raíz. Una vasta política 
de becas, que abarque a millares de hijos 
del pueblo, puede y debe abrir un camino 
de acceso hacia la universidad pa·ra milla­
r'2S de ,jóvenes tarentos potenciales perdi­
dos en ·el profundo seno del proletariado, 
de las expoliadas capas populares. 

Por cierto, ello, como la extensión de 
la Universidad a provincias y regiones 
leja.nas, y la supresión misma de la gui­
llotina del "bachillerato", implican mayor 
capacidad material y, por ende, el deshielo 
del presupuesto "congelado", que conspi­
ra contra todo desarrollo racional de la 
actividad docente superior. Un preSGpues­
to suficient-e, que elimine la vergonzosa 
intervención de fundaciones norteameri­
canas, las cuales dan la bolsa, exigua por 
otra parte, a cambio de la dignidad del 
alma. Y, hay que plasmar una universi­
dad, donde la ciencia en todo su vuelo 
majestuoso, y, por lo tanto, el marxismo 
tengan el sitial que merecen en una casa 
de a,uos estudios, a tono con la época. 

Del 15 al 18 del pasado mes de noviem­
bre, como la manera más fecunda de con­
memorar este cumpleaños, se celebró en 
Valparaíso y Viña del Mar la Primera 
Asamblea Nacional de Egresa.dos de la 
Universi¡:Iad ed Chile, a la cual tuvimos la 
oportunidad de asistir varios Diputados 
miembros del Comité Parlamentario de 
apoyo a esa iniciativa .. 

Se congreg.aron allí delegados de todas 
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las provincias para analizar el papel que 

nuestra Alma Mater -como allí se dijo­

está desempeñalndo en la construcción del 

Chile del futuro, la acción qm~ a sus egre­

sados corresponde en es'ta sociedad en 

transformación y las vías prácticas para 

incorporarlos en la acción que la corpo­

ración debe cumplir en favor de la Nación. 

. Fueron cuatro días de ardorosa y fér­

til controversia, culminó en resoluciones 

que servirán, sin duda, al noble fin apun­

tado, a buscar caminos para facilitar el 

ingreso a lal Universidad de las mayorías 

laboriosas que se encuentran con la ine­

xorable puerta cerrada. Se analizaron en 

sus sesion·es las cuestiones relativas a la 

realidad y a la universidad latinoameri­

cana; a la formación del hombre nues­

tro y a la responsabilidad del estudioso, 

a las funciones de la Universidad de Chi­

le y las necesidades de la vida nacional; 

al desarrollo económico y social; a las 

nuevas profesiones y sus expectativas, y 

el presente y porvenir de la extensión cul­

tural universitaria; hec'hos todos que exi­

gen como premisa una profunda revolu­

ción que dé una nueva base económica, 

social y política a la vida chilena y a las 

estructuras latinoamericanas. 

Debemos saludar el espíritu de respon­

sabilidad con que los egresados, aunque 

con más de cien años de atralso, según 

dijo alguien, asumen su tarea de coad­

yuvar para que la Universidad de Chile 

pueda recuperar su condición rectora de 

la enseñanza, a fin de que su aporte a la 

cultura y al proceso histórico, económico 

y social de Chile garantioo a las nuevas 

generaciones y al pueblo que el saber sea 

derecho ina1ienab1e, al llJlcance de las 

enormes mayorías. 
Se resolvió fijar la sede de este orga­

nis'mo nacional de egresados en la ciudad 

de Valparaíso, como un símbolo del impe­

rativo que tiene nuestra Universidad de 

desparramarse a lo largo y lo angosto de 

la tierra de Chil-e como una semilla que 

ha de multiplicar SJ,lS frutos en todas las 

latitudes y rincones del solar patrio. 

Por eso, en esta hora angustiosa de san­

gre y natalicio, nosotros saludamos a ese 

primer plantel de enseñanza, al que fue 

desde los días de Bello; al que es hoy, en 

medio de mil limitaciones, para abrir cau­

ce al que será mañana, ancha Universi­

dad c1-e Chile universal y popular, donde 

todos nuestros conciudadanos con avidez 

de sabiduría y capacidad intelectual po­

drán estudiar, cualquiera que sea sU ori­

gen social y su situación económica. En 

Chile, entonces, se levantarán todas las 

ba,rreras que se oponen a su progreso y 

al bienestar y realización del pueblo. Y 

la Universidad abrirá también todas sus 

puertas y ventanas para que penetre en 

ella la mejor juventud, las generaciones 

que darán forma definitiva a un país li­

bre de las densas miserias de hoy, limpio 

de las manchas turbias de la injustiCia y 

del hambre: de la sangre y la incultura, 

listo para entrar en una nueva vida, cuan­

do ya se divisan en el horizonte de la 

historia los contornos del siglo XXL 

N osotros, en toda nuestra pequeñez, so­

mos seres de esa historia. Y como hom­

bres de nuestro pueblo, de esta Cámara, 

de nuestra Universidad, sentimos que ella 

ha de interpretar y servir, cadal vez más 

honda y concretamente, a los trabajadores 

a la sociedad chilena en este desafío que 

enfrenta el estallido de un inminente fu­

turo. 

En la Universidad de Chile vivimos 

nuestra mejor juventud. Ella es pa,rte de 

nosotros mismos. Por eso, las palabras de 

esta noche resumen en el fondo, un hálito 

refrenado de int\midad y nostalgia. 

P·ero siempre se trata de un sentimien­

to acordado a un sentido de optimismo 

histórico, pues ninguna de las grandes lu­

chalS de nuestro pueblo y de nuestra Uni­

versidad fueron vanas. 

Por eso, nos parece justo, significativo 

y hermoso que esta noche la Cámara se 

haya inclinado ant-e este cumpleaños, co­

mo lo hizo en aquella fecha de alborada 

cU3Jndo cedió su Sala de Sesiones para que 
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dJn AnJrés Bello diera la voz de partida 
a nuestra querida Universidad de Chile. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
Señor Presidente, en nombre de los Dipu­
tados conservadores, me honro en unirme 
al justiciero homenaje que todos los sec­
tores de nuestra convivencia cívica, por 
intermedio de sus representa,ciones parla­
mentarias, están rindiendo esta noche al 
120 aniversario de la creación d~ la Uni­
versidad de Chile. 

Los diversos actos y festejos que se han 
efectuado con este mismo motivo, culmi­
nan lógicamente con una sesión especial 
de la Honorable Cámara¡, que, represen­
tando el sentir de la Nación entera, se 
asocia en forma unánime a la celebración 
de esta venturosa -efemérides. Cada ani­
versario de la Casa de Bello debiera signi­
ficar, todos los años, renovada ocasión de 
regocijo, de gratitud y de reconocimiento 
de la comunidad nacional, que, en sus más 
altas expresiones de la vida intelectual, es, 
'en gran parte, el resultado y el reflejo de 
la Universidad. Una existencia más que 
centenaria, mirada bajo el prisma sereno 
y obj.etivo de la historia, destaca a la cor­
poración no sólo como cabeza pensante de 
nue~ti'o acontecer republic~no, sino corn(, 
la más grande y sólida de las columnas 
en que se han sustentado la cultura, la 
ciencia, el arte, las letras y la educación 
~uperior en Chile, desde mediados del si­
glo pasado hasta nuestros días. 

En esta hora de solemne evocación de 
grandes fastos del espíritu, debemos re­
cordar que la Universidad de Chile SU1'­
gió durante esa fecunda etapa de la his­
toria patria que los historiadores denomi­
nan la "República Conservadora" y se 01'­
ganizó sobre los cimientos de la Real Uni­
versidad de San Felipe, fundada durante 
el período de la dominación española. Am­
ba.s circunstancias me obligan, al pasar, 
a hacer justicia a la ob'ra de España en 

América y la acción del conservantismo 
en Chile. Algunos historiadores, con vi­
sión deformada por el sectarismo, han de­
nigrado la noble y profunda labor civili­
zadora de la Madre Patria en el Nuevo 
Mundo, haciéndola aparecer, incluso, en 
forma desmedrada al colocarla en contra­
posición con las excelencias de la coloni-
1:ación anglosajona. Pues bien, en e~ta ma­
teria como en tantas otras, los hechos 
dan un rotundo mentís a las tergiversacio­
nes. España fue lumbrera del espíritu, de 
la cultura y de la educación en sus pose­
siones de ultramar; y prueba de eIl{), es 
que las primeras universidades america­
nas son españolas y se fundan a mediados 
del siglo XVI, j pocos años dspués de la 
epopeya del Descubrimiento!, en Santo 
Domingo, en México y en Lima. Sólo en 
1636, casi un siglo más tarde, se crea la 
Universidad de Harvard, la primera Uni­
versidad norteamericana. 

En nuestro país, el primer plantel de 
estudios superiores, antecesor inmediato 
y directo de la Univ€rsidad de Chile, fue 
la Universidad de San Felipe, que fundó 
Felipe V por real cédula de. 28 de julio 
de 1738 y se inauguró el 11 de marzo de 
1747. Este instituto cumplió una impor­
tante misión histórica: nos emancipó de 
la tutela intelectual del Virreinato del 
Perú, elevó el nivel cultural del país, per­
mitió la formación de un grupo selecto 
de profesionales y dirigentes que iban a 
encabezar la lucha de la Independencia 
y a organizar la República; y, sirvió de 
base para la fundación de la Universidad 
de Chile. En los primeros decenios del si­
glo XIX, al nacer nuestra patria, los nue­
vos tiempos reclaman nuevas institucio­
nes. Bajo la presidencia de don Joaquín 
Prieto y:siendo Ministro de Justicia, Cul­
to e Instrucción Pública don Mariano de 
Egaña, se dicta el decreto supremo que 
declara d€finitivamente extinguida la 
Universidad de San Felipe y establece, en 
su lugar, una casa de Estudios que se de­
nominará Universidad de Chile. La filia-
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ción entre ambos planteles es clara: mien­

tras se organiza la Universidad de Chile, 

ejerce las funciones de Rector el que lo 

era de la Universidad de San Felipe, se 

incorporan a sus Facultades los miem­

bros del antiguo establecimiento español, 

se trasladan su archivo, útiles y muebles 

e, incluso, siguen rigiendo en prurte sus 

constituciones. El propio don Andrés Be­

llo, en su discurso inaugural de la Uni­

versidad de Chile, reconoce este hecho al 

expresar que la ley "ha restablecido la 

antigua universidad sobre nuevas bases, 

acomodadas al estado presente de lal ci­

vilización y a las necesidades de Chile". 

El acto fundacional de 1839 fue más 

bien una declaración ce principios, que 

debió completarse, tres años más tarde, 

con la amplia y completa Ley Orgánica 

promulgada el 19 de noviembre de 1842, 

siendo Presidente de ChHe don Manuel 

Bulnes y Ministro del ramo don Manuel 

Montt. El momento era particularmente 

propicio para imprimir un renovado im­

pulso a la cultura y a la educación. El 

gobierno conservador había dado a Chile 

las condicion~s necesarias para el pro­

greso: la organización republicana y el 

orden institucional; la paz interna y la 

primacía en el exterior como primera po­

tencia del Pacífico Sur; la estabilidad fi­

nanciera y el creciente desarrollo del co­

mercio, de la agricultura, de la minería y 

de la navegación; y el asilo y la hospita­

lidad para una brillante pléyade de in­

telectuales extranjeros que constituyen 

un fermento más para que surja la nota­

ble "Generación de 1842". El ilustre sa­

bio venezolano, que hizo de ChHe su pa­

tria adoptiva, don Andrés Bello, hombre 

de profundas convicciones cristianas y 

tradicionales, fue el ejecutor que tuvo el 

Presidente Bulnes para llevar a cabo la 

política universitaria de su gobierno, pa­

ra redactar la Ley Orgánica y, después, 

para organizar, inspirar y dirigir la Uni­

versidad de Chile, como el primero y el 

más egregio de sus Rectores. 

En su magistral pieza oratoria, pronun­

ciada el día de la instalación de la nueva 

Casa de Estudios, el 17 de septiembre de 

1843, el eminente educador trazó con ma­

no ma·estra el programa que debía realizar 

la Universidad, recalcando especialmente 

su misión moral y social. 
Bello señaló elocuentemente las funcio­

nes clásicas d·e las universidades como 

instituciones encargadas de conservar, fo­

mentar y transmitir la cultura; de im­

partir enseñanza; y de cultivar las cien­

cias y las artes. Pero, además, adelantán­

dose a su época, fijó el papel que les co­

rrespondía, . en el estudio y solución, con 

criterio netamente nacional, de los gran­

des problemas del país. 
"La Universidad estudiará también 

-dij o textualmente- las especialidades 

de la sociedad chilena bajo el punto de 

vista económico, que no presentaproble­

mas menos vastos, ni de menos arriesgada 

resolución. La universidad examinará los 

resultados de la estadística chUena, con­

tribuirá a formarla, y leerá en sus gua­

rismos la expresión de nuestros intereses 

materiales. Porque en éste, como en los 

otros ramos, el programa de la universidad 

es enteramente chileno; si toma prestadas 

a Europa las deducciones de la ciencia, 

es para aplicarlas a Chile. Todas las sen­

das en que se propone dirigir las investi­

gaciones de sus miembros, el estudio de 

sus alumnos, convergen a un centro: la 

patria". 
Toda esta labor debía estar cimentada 

en sólidos cimientos de carácter religioso 

y moral. "Todas ~as verdades se tocan 

-expresaba en otro pasaje de su discur­

so- y yo extiendo esta aserción al dogma 

religioso, a la verdad teológica. Calum­

nian, no sé si diga a la religión o a las 

letras, los que imaginan que pueda haber 

una antipatía secreta entre aquéllas y és­

tas. Yo creo, por el contra,rio, que existe, 

que no puede menos de existir, una alian­

za estrecha, entre la revelación positiva 

. y ·esa otra revelación universal que habla 
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a todos los hombres en el libro de la na­
turaleza." Y, más adelante, subraya la 
necesidad de proveer a los pueblos de la 
competente educación religios-a y moral; 
(:e consagrar la Universidad a esta causa; 
de generalizar entre la juventud estudio­
sa, entre toda, la juventud que participa 
de la educación literaria y científica, cono­
cimi·entos adécuados del dogma y de los 
anales de la fe cristiana. N o creo necesario 
probar que ésta debiera ser una parte 
integrante de la educación general, indis­
pensable para toda profesión, y aun para 
todo hombre que quiera ocupar en la so­
ciedad un lugar superior al ínfimo". , 

Si volvemos la vista en el tiempo, ob­
servando el acontecer con mirada retros­
pectiva, no podemos menos que sentir sin­
cera admiración y aun justificado asom­
bro, ante la magnitud del camino reco­
rrido por nuestro principal centro de cul­
tura. En el lapso de ciento veinte años, 
)argo para un hombre, pero brevísimo en 
la tra'yectoria de una Nación, la Uni­
versidad de Chile ha crecido, se ha des­
arrollado, ha multiplicado en progresión 
geométrica sus F'acultades, sus escuelas, 
sus institutos de investigación, sus ser­
vicios, sus profesores y alumnos, llegan­
do en poco. más de una centuria a un gra­
do de madurez que muchos pla,nt~les eu­
ropeos tardaron siglos en alcanzar. 

La Casa de Bello ha sido el más eficaz 
instrumento del progreso cultural y edu­
cacional de la República; ha dado notable 
empuje a las ciencias, las letras y las 
artes; ha preparado sucesivas promocio­
nes de eficientes profesionales y maes­
tros; ha forjado a la mayor parte de los 
hombres que han constituido los cuadros 
directivos del país en los diversos planos 
de su actividad; ha: contribuido a estudiar 
y solucionar los problemas de la Nación; 
ha dado prestigio, en el plano intel·ectual, 
al nombre de Chile en el extranjero. Si su 
fundador y primer Rector retornara a la 
vida, se sentiría sobrecogido de sorpresa 
ante €l desarrollo formidable de la Cor-

poración; disentiría, tal vez, de algunas 
de sus orientaciones y modalidades; pero, 
en conjunto, experimentaría un senti­
miento de profunda satisfacción y orgu­
llo ante la obra gigantesca surgida de las 
semillas de su espíritu. 

N o exagero al decir que casi no hay 
iniciativa de importancia, empresa de ver­
dadera envergadura, a la que no haya es­
tado vinculada, en forma directa o indi­
recta, la Universidad de Chile, cuya la­
bor está entrelazada indisolublemente a 
las mejores páginas de nuestra historia 
republicana. 

Hay que recalcar, también, que, lejos de 
todo anquilosamiento infecundo, la Cor­
poración ha sabido evo:ucionar y ha lo­
grado irse adaptando, con paso cada vez 
más ágil y acelerado, al nivel de los tiem­
pos y a las nuevas exigencias que, en to­
dos los órdenes, está planteando nuestra 
época. El crecimiento de la Universidad, 
como todo cambio excesivamente rápido, 
ha sido, en parte, desordenado, inorgáni­
co, sin responder siempre a planes de con­
junto premeditados; pero, dentro de las 
circunstancias y peSE: a algunos defectos, 
de los que no está exenta ninguna obra 
humana, ha repr.esentado sin lugar a du­
das una respuesta alerta y adecuada a los 
imperativos de la hora presente. 

En los últimos decenios, los planteles 
de estudios superiores, en todo el orbe, 
han experimentado hondas transforma­
ciones. Es natural que así haya sido, pues 
pienso que la idea de la Universidad, sal­
vo un núcleo mínimo fundamental, no es 
fija y estática, sino moldeable y dinámi­
ca, en permanente evolución de acuerdo 
con las nuevas realidades espirituales, 
culturales, sociales, científicas y técnicas 
de cada época, de cada continente, de ca­
da país y, a veces, aún de cada región. 

Sin duda, la Universidad no ha dejado 
de ser, substancialmente, la institución 
cultural, docente y científica que delinea­
ba la teoría pedagógiCa tradicional, pro­
yectada ahora incluso al plano interna-
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cional; pero, junto con haberse ensancha­
do estos fines clásicos, su actividad se ha 
extendido a otros campos y sus grandes 
objetivos han comenzado a apuntar hacia 
nue:vas y trascender:ttales metas, que en un 
pasado todavía muy próximo no habían 
sido contempladas. Hoy en día, las univer­
sidades no pueden sustraerse a su fun­
ción social, no sólo a la indirecta y báRi­
ca que siempre han tenido, sino la de con­
tribuir en forma científica y técnica a la 
solución de los problem~s nacionales, al 
desarrollo económico, al perfeccionamien­
to técnico, al incremento de la producción, 
a la elevación de los niveles de vida. Por 
encima 0.e estos aspectos prácticos, de ti­
po material y operacional, creo que nues­
tra época está señalando a las universi­
dades un papel más alto y trascendental, 
una misión social de orden espiritual y 
moral, que podría llamar, en un sentido 
amplio, una función catártica, vale decir, 
una función purificadora, elevadora de la 
vida del espíritu, unificadora y pacifista. 

Naturalmente, para realizar en pleni­
tud este alto cometido, es necesario que 
la Universidad misma esté inspirada en 
un ideario ético que rija y encauce toda 
su actividad. Las universidades católicas 
tienen resuelto este problema, de una ma­
nera integral, desde hace muchos siglos. 
Los establecimientos no confesionales po­
drían, tal vez, sin lesionar su imparciali­
dad y tolerancia ideológica, adoptar al­
guna declaración de principios, de carác­
ter mín ¡mo, basada en los valores funda­
mentales de la personalidad humana, en. 
la libertad, en la justicia y en la paz. Un 
ejemplo de este tipo lo ofrece la "Carta 
de las Universidades Latinoamericanas" 
aprobada en el Segundo Congreso Univer­
sitario y Primera Asamblea General de la 
Unión de Universidades Latinoamerica­
nas, celebrado en Santiago en 1953. 

En el terreno nacional, esa misión ca­
tártica de la Universidad puede apuntar 
hacia una triple meta: formar cuadros 
dirigentes de la sociedad que, junto a su 
idoneidad cultural y profesional, tengan 

una alta conciencia ética y un claro con­
cepto de sus resp011sabilidades; infundir 
a sus estudiantes sanos principios espiri­
tuales y morales; y, finalmente, irradiar 
estos ideales hacia todos los ámbitos y ni­
veles del cuerpo social, como faros vigi­
lantes de la auténtica vida del espíritu. 

En el orden internacional, las univer­
sid~ides, por encima de las divergencias 
temporales de los Estados, unidas en la 
gran patria común de la cultura supe­
rior, podrían desempeñar un papel rele­
vante en la unificación del género huma­
no, en el mantenimiento de la paz den­
tro de la justicia y de la libertad y en la 
promoción de medios cada vez más efec·· 
tivos y perdurables de colaboración entre 
las naciones, en favor del progreso uni­
versal. El Humanismo, la Ciencia, la Téc­
nica, los grandes valores del diálogo uni­
versitario, aplicados a la convivencia in­
ternacional, constituyen medios particu­
larmente propicios para encauzar al hom­
bre por rutas de armonía, rle concordia 
y de ayuda mutua. 

La Uníversidad de Chile ha demostra­
do plenamente, a 10 largo de su historia 
y sobre todo en los últimos decenios, que 
es capaz de amoldarse a las exigencias de 
nuestra época y de responder a las cre­
cientes demandas de la vida nacional. En 
el umbral de una nueva era de la hu­
manidad -que se abre bajo el signo de 
la doble conquista de .10 infinitamente 
grande y de 10 insondablemente pequeño­
y en medio de las grandes transformacio­
nes que están surgiendo de las entrañas 
mismas del mundo y de nuestro propio 
país, corresponde a las universidades una 
misión rectora, no sólo cult~lral, docente 
y científica, sino principalmente de or­
den espiritual, moral, social e internacio­
nal. 

En nombre de 1a representación parla­
mentaria del Partido Conservador, me aso­
cio al homenaje que esta noche se rinde 
a la Universidad de Chile en sus 120 años 
de existencia, .v concluyo expresando mi 
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profunda convicción de que nuestra Alma 
Mater, como lo ha revelado en el presen­
te y en el pasado, sabrá también en el fu­
turo seguir desenvolviéndose a la altura 
de su eminente destino, como uno de los 
grandes impulsores del progreso y de la 
grandeza de nuestra patria. 

He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito la anuencia unánime de la Cá­
mara para prorrogar la duración de esta 
sesión, si fuere necesario, hasta que ha­
yan hecho uso de la palabra todos lOS se­
ñores Diputados que están inscritos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Almeyda. 
El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­

te, quizás pocas instituciones nacionales 
como la Universidad de Chile merezcan, 
el homenaje del pueblo todo, como el que 
en estos días realizan las más diversas 
entidades representativas de la nación. 

Justo nos parece por tanto que nosotros 
los Diputados socialistas nos adhiramos 
esta noche a esta manifestación de reco­
nocimiento nacional a una institución que 
como podas, traduce y expresa la poten­
cialidad creadora del espíritu chileno, su 
sentido orgánico de continuidad históri­
ca y su capacidad de plasmar en realida­
des tangibles y operantes sus inquietudes 
y aspiraciones. 

La Universidad ha sido y es todavía en 
Occidente el taller donde se forja la he­
rramienta espiritual del hombre. Nació en 
la Edad Media aislándose del tumultuoso 
acontecer de la época, no para agotarse 
en una tarea sin sentido, ni virtualidad, 
sino para proteger en sus primarias au­
las, el fruto del florecimiento espiritual 
de la antigüedad clásica, y permitir el 
desarrollo de las disciplinas del espíritu 
en un medio hostil como pocos al ejercicio 
de las facultades del intelecto. 

Ya a los pocos años de descubierto el 
Nuevo Mundo, en pleno período de con­
quistas, se crearon en América las prime­
ras Universidades indianas. La Universi-

modelo de la mucho más antigua de San 
Marcos, de Lima, y ésta, a su vez, imi­
dad de San Felipe, nacida a fines del si­
glo XVIII, se organizó en Chile ~obre el 
tando a la uniw~rsidad salmantina, ejem­
plo de las universidades hispánicas. 

Emergió así ~n Chile, la institución 
universitaria, prolongando en estas tierras 
vírgenes la tradición occidental, signifi­
cando con ello el lazo que desde entonces 
ha unido a la América Ibérica con el Vie­
jo Mundo en su desarrollo espiritual, la­
zos que no han hecho sino intensificarse 
con el transcurso del tiempo en la medi­
da en que todo el mundo se ha ido hacien­
do cada vez más uno y más solidario en 
su destino común. 

El brusco cambio que implicó la eman­
cipación ele España, afectó también a la 
entidad universitaria. Chile independien­
te necesitaba de una Universidad distin­
ta, que sacudiera el polvo añoso de la ya 
por siglos superar:la Edad Media Europea. 
pero que continuaba ensombreciendo y 
esterilizando la actividad de la U niversi­
dad de S9,n Felipe. La creación del Ins­
tituto Naciomil fue la primera muestra de 
este legítimo afán de los patriotas chile­
nos, por romper también en el ámbito del 
espíritu, con el pasado colonial. 

Pero no fue sino con la creación de la 
Universidad de Chile en 1842, cuando se 
extendió el acta de defunción de la añe­
ja entidad colonial, y se abrieron los cau­
ces adecuados para que el pujante des­
arrollo' de las ciencias del siglo XIX se co­
municara primero y se "transvasijara" 
después al cuerpo social de Chile por la 
intermediación de l~ nueva Universidad. 

Andrés Bello y Mariano Egaña, los dos 
estadistas y maestros principales, promo­
tores de la creación y organización de la 
Universidad de Chile, merecen ahora, 120 
años después del momento en que dieran 
existencia a esa casa de estudios, el re­
conocimiento de toda una nación que ve 
en ellos simbolizados la visión progresis­
ta, el anhelo de superación y de cambio, 
y el realismo sen'sato que caracterizó a los 
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Padres de la Patria y a los constructor:s 

de nuestra nacionalidad. 
Ln Universidad de Chile siguió de cer­

ca en su desarrollo los vaivene.s de la evo­

lució'n gen.eral de la institución universi­

taria en el siglo XIX. Napoleón l, él gran 

gobernante francés que sirvió de instru­

mento eficaz para consolidar en el plano 

institucional las grandes realizaciones de 

la burguesía francesa lograda:!> en. la gran 

revolución, puso a la Universidad fran­

cesa a tono y en consonancia con las exi­

gencias de la gran transformación eco­

nómica y técnica industrial que vivía el 

mundo. 
Surgió así la llamada Universidad Na­

poleónica, caracterizada porque ésta pier­

de su tradicional autonomía, heredada de 

la Uninrsidad medieval, y se conviel'te 

en un servicio público del Estado nacio­

nal burgués altamente centralizado y bu­

rocratizado; y porque se orienta la acti­

vidad universitaria hacia la formación de 

profesiona:es lib~rales que como ingfnie­

ros, abogados o médicos van a vender sus 

servicios libremente en el mercado. 

Nue3tra Universidad que había nacido 

influida por la estructura de su anteceso­

ra, la medieval Universidad de San Fe­

lipe, y que conservaba, en consecuencia, 

muchos de los caracteres de este tipo de 

Universidades, no tardó, sin embargo, en 

experimentar la influencia del nuevo tipo 

universitario que se desarrollaba en Eu­

ropa. Poc~ a poco fue perdiendo su ca­

rácter eminentemente académico con que 

nació para irse orientando hacia la do­

cencia ejercida a través de escuelas pro­

fesionales. Paulatinamente fue también 

perdiendo su tradicional autonomía, has­

ta someterse en 10 sustancial a la orienta­

ción del poder del Estado a través de la 

tuición que sobre ella comenzó a ejercer 

el Consejo de Instrucción Pública. La ley 

de 1879 marca en Chile la máxima apro­

ximación de nuestra Universidad al es­

quema de la Universidad profesiona: o 

napoleónica, de acuerdo con el modelo im­

perante a la sazón en Europa. 

La raptura de la continuidad con la 

Univ8rsidad de San Felipe, primero, y la . 

adopción del modelo napoleónico de Uni­

wl'sidad c1espués, fueron dos aconteci­

mientos que permitieron a la Universi­

dad y por su intermedio alp:3js y a su 

desarrollo espiritual y científico, progre­

sar extraordinariamente, sobre todo si se 

compara nuestra situación con ia que pre­

valecía en la misma época en el resto de 

América Latina, donde, por regla gene­

ral, las Universidades coloniales se pro­

longaron sin mayores alteraciones en el 

periodo independiente y republicano. La 

presencia como primeras autoridades de 

las Facnltac!es, los primeros afios, a inicia­

tiva dé Bello, de persona¡idac1~s científi­

cas de renombre internacional, como An­

drés AntDnio GorbE'a, Ignado Domeyko y 

Lorenzo 83218, denuncia el ampiic espí­

ritu renovador del primer Rector de la 

Universidad de Chile. Su conéepción de lo 

que debía ser la facna universitaria apa­

rece expresada en las siguientes palabras, 

ql'e bien revelan e; ponderado equilibrio 

del gran venezolano: "La libertad como 

contrapuesta por una parte a la docilidad 

servil que lo recibe todo sin examen y, por 

otra, a la desarreglada licencia que se re­

bela contra la autoridad de la razón, será 

sin duda el tema de la Universidad en 

sus diferentes secciones". 

Luego después, desde 1899 en adelan­

te cuando el influjo del Estado se hizo 

se~tir en la Universidad de modo prepon­

derante, esta circunstancia permitió que 

el espíritu renovador que se imponía en 

Chile a través de los Presidentes libera­

les, se comunicara también a la Universi­

dad. La influencia del liberalismo racio­

nalista, del radicalismo y de las ideologías 

positivistas y krausianas en boga a la s~­

zón, hicieron sentir su impacto en la Um­

versidad de Chile que contrató en esa épo­

ca a un numeroso grupo de profesores ex­

traI1jeros, principalmente a'emanes, como 

Lenz, Hanssen, .J ohow y Steffen, que die­

ron considerable impulso al desarrollo de 
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.1as ciencias humanas y naturales. La per­
,Bonalidad del Rector Valentín Letelier y 
de Diego Barros Arana, re}1resentan l3a­
balmente este nuevo período de avance 
univen,itario de fines de siglo, que colocó 
a la Universidad de Chile a la vanguar­
dia de sus congéneres en América La­
tina. 

El siglo XX encontró a la Universidad 
en período de franca madurez ;í de afian­
zado prestigio internacional. Organiza da 
como una Univenddad Profesional, nue­
vas escuelas como especialmente las del 
Institllto Pedagógico, que concentra gran 
parte de l:l actividad científica universi­
taria, fueron entregando al país año a año 
una pléyade de jóvenes profesionales, pro­
venientes cada vez más de la provincia, 
<le la clase media y del liceo fiscal, cuyo 
i.nflujo posterior en la política, las letras, 
las artes y la sociedad en general, fue de­
cisiva en el afianzamiento de las institu­
ciones republicanas y en el proceso gene­
ral de democratización del país. 

All liceo y a la Universidad debe Chi­
'le en gran medida de que nuestro país 
haya podido saltar desde la república au­
tocrática, del siglo pasado, todavía semi­
'monárquica y colonial, hasta la reuúbli­
ca democrática liberal del siglo XX, sin 
Jos trastornos comunes a las otras de la 
América Latina. 

Esta renovación universitariaperma­
nente, explica también el que en Chile no 
hubiera desempeñado el movimiento re­
fO:l'l:1ista estudiantil de los años veinte, 
1.111 papel tan decísívo dentro de nuestra 
Universidad, como el que jugó en otras 
universidades americanas. La Universi­
dad de C!1ilf' había ya superado su es­
pídtu colonial y no hubo necesidad de re­
moverla por dentro con ¡a intensidad que 
se requiere vara renovar otras universi­
dades latinoamericanas, que entrado el si­
glo, ~odavía. estaban impiradas y dirigi­
das por mentalidades coloniales. 

En el transcurso de la presente centu­
ria nuestra Univenddad no cesa de cam­
~biar y superarse, a tono con las exigen-

ciasde los tiempos. Desde luego, desde 
1930 adelante, fecha en que con un nue­
vo estatuto recupera su autonomía per­
dida en 1879, es notorio su cambio de 
orientación, en cuanto a sus objetivos fi­
ra istas. Deja cada día más de ser exclu­
sivamen te un instituto docente, para pre­
ocupa l'E,e cada vez más de l~ investiga­
ción científica y de la extensión universi­
taTla. Sus últimos rectores, señores ,Juve­
nal Hemández y Juan Gómez Millas, a 
través de su gestión directiva, le han im­
preso en les últJmes de~enios a nuestra 
Casa de EsLl_~dios nuevos rumbos que la 
acercan al p".2blo y la incorporan al pro­
ceso de creación espiritual y científica. 
El desarrollo de la extensión universita­
ria, de las Escuelas de Temporada, del 
Tt'atro TJnive~·sitario. del Balíet, de la Sin­
fónica, la creación de cursos educaciona­
les, de decenas de institutos científicos de 
alta calidad técnica en casi todas las dis­
ciplinas donde se forjan investigadores y 
se aprovechan y desarrollan los últimos 
adelantos de la ciencia universal, colocan 
a nuestra Universidad -dada la escasez 
de recursos con que cuenta y la pobreza 
general del erario de que depende-, en 
un sitial que puede con razón enorgulle­
cernos. 

Sin embargo, y pese a lo dicho, _nosotros, 
socialistas, no estamos satisfechos con 
nuestra Universidad; reconocemos sus 
avances y sus éxitos, su gran contribución 
al desarrollo general del país; pero no es­
tamos contentos, la queremos mejor toda­
vía, y creemos que esta ambición nuestra 
no es utópica, sino perfectamente encua­
drada dentro de nuestras posibilidades. 

Comprendemos perfectamente que el 
principal defecto de nuestra Universidad, 
y no sólo de ella, sino de todo el sistema 
educacional, es su carácter exclusivista y 
antidemocrático que no permite e' acceso 
a su S2no de los mejores valores emer­
gidos del pueblo trabajador. Esto no de­
pende de la Universidad misma, sino del 
sistema socio-económico en que la Univer­
sidad está inserta. Comprendemos tam-
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bién que la orientac<ión misma de la ac­
tividad universitaria se resiente en su 
efectividad por la misma razón, que la 
obliga a tener que satisfacer las exigen­
cias de una sociedad de clases, donde no 
son las necesidades sociales las que deter­
minan la conducta del Estado y su entidad, 
Fino las exigencias de las minorías domi­
nantes, eYlcarnadas en todo un sistema de 
valores e instituciones. 

Pensamos pot eso, nosotros, socialistas, 
que la gran transformación universitaria 
sólo puede venir como resultado de los 
cambios económicos y sociales que alte­
ren radicalmente la estructura de clases 
del país y con ello, todo su andamiaje 
institucional, y su contextura espiritual. 
No nos hacemos ilusiones de que podamos 
aisladamente poner a tono a la Universi­
dad con la hora en que vivimos, sin an­
tes procurar los cambios políticos que la. 
suponen. 

Pero, pensamos que, incluso, dentro 
de los actuales moldes institucionales se 
puede trabajar por superar a nuestra 
Universidad y por empujarla hacia ade­
lante. Nos preocupa profundamente el 
proceso de desnacionalización que experi-, 
menta, en forma significativa, el pensa­
miento universitario de Chile. Si bien la 
ciencia es sólo una, no es menos cierto 
que la aplicación de la ciencia a la reali­
dad, exige una previa adaptación de las 
técnicas emergidas en otros países a las 
auténticas realidades nacionales. Yeso no 
10 vemos en Chile. Y la Universidad tie­
ne grave responsabilidad en ello. 

Aquí se están importando máquinas, 
técnicas, procedimientos de investigación 
y textos que muchas veces tienen que ver 
con Chile. La Universidad no está adap­
tando en Chile en la medida necesaria, las 
técnicas .científicas; está flormando téc­
nicos agrarios, sociólogos y economistas, 
para los cuales poco cuenta el material 
táctico de Chile, su realida;d escueta, su 
tradición, su problemática específica. 
Merced al instrumento de la ayuda téc­
nica y económica de las fundaciones nOf-

teamericanas del propio gobierno de ese 
país; de mecanismos internacionales, se 
procura influir totalmente en nuestra en­
señanza superior para mantener el vasa­
llaje espiritual de nuestro país, de nues­
tra tierra. 

Nos preocupa igualmente la influencia 
creciente que están alcanzando en la Uni­
versidad de Chile, elementos proclives 
a actitudes sectarias y reaccionarias, y 
que, dejando de lado su mérito científi­
co, no siempre actúan en forma desinte­
resa;da por la Universidad y aprovechan 
su presencia en ella para impedir que !a 
tradición universitaria de libertad pueda 
en estos momentos manifestarse en pleni­
tud. 

Nos parece también que la Universi. 
dad ha crecido en forma desordenada. N o 
hay allí la racionalidad en su estructu­
ra y sus funciones que pudi·era esperar­
se. Es un árbol que está dando tantos y 
tan maduros frutos, que sus ramas ame­
nazan desgajarse de su tronco; no se for­
talece y apuntala imprimiéndole a todo el 
follaje una sola fisonomía y un solo es­
tilo. 

Pensamos que hace falta mayor con­
tacto orgánico entre estudiantes, egresa­
dos y profesores. La Universidad no sólo 
la componen los que en ella laboran pro­
fesionalmente, sino los que reciben o han 
recibido de ella. No obstant'8 los avances 
de la extensión universitaria y su mayor 
contacto can las provincias, a través de 
la creación de los Colegios Regionales, 
creemos que queda todavía mucho por ha­
cer para vincular más raigalmente a la 
Universidad de Chile con la materia mis­
ma del país, con su pueblo y con su dia­
ria y difícil problemática. 

Pensamos que la Universidad de' Chile 
ha cedido sin combate el papel orientador 
y contralor de toda la enseñanza univer­
sitaria en el país, que es necesario que se 
desarrolle en forma armónica y racional. 
Creemos que es posible corregir, esta pe­
ligrosa tendencia autonomista de las uni­
versidades particulares, que tiende,como 
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ya se está viendo, a la disminución de la 
eficii:mcia y del prestigio universitario. 

Pensamos, en resumen, que no obstan­
te que la plena integración de Universi­
dad al país y a su pueblo sólo puede lo­
grarse como subproducto de la revolución 
social; es posible ahora trabajar por co­
rregir sus defectos si nos esforzamos por 
impedir que el imperialismo penetre hi­
pócritamente en sus aulas, desnacionali·­
zando nuestro pensamiento; si combati­
mos por preservar su tradición de liber­
tad espiritual amenazados por los "gori­
las" del intelecto que quisieran perseguir 
al marxismo hasta e11 el seno de la Uni­
versidad; si redamamos una mayor aten­
ción a la extensión universitaria a las 
masas, una mayor vinculación con las pro­
vincias y el campo; si exigimos para la 
Universidad de Chile el papel rector que 
le corresponde de todo el proceso de la 
educación superior. 

En esta ocasión, en que se rinde ho­
menaj e a los ciento veinte años de una de 
las más fecundas y valiosas creaciones del 
esfuerzo y del espíritu chileno, como es la 
Universidad de Chile, nosotros les Dipu­
tados socialistas, junto con recordar con 
recogimiento a los hombres que han con­
tribuido en el pasado y en el presente a en­
grandecerla, reafirmamos nuestra volun­
tad de luchar por mejorarla aún más y por 
hacer de ella cada día un arma eficaz de 
liberación espiritual, un instrumento de 
orientación y de educación de nuestro pue­
blo, que permita el integral aprovecha­
miento de sus energías dormidas, pues 
constituye la sustancia y la esencia de 
nuestra nacionalidad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Hil.Imann. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, Honorables colegas, los miembros 
del Partido Liberal creemos -junto con 
Ortega y Gasset, al definir la misión de 
la Universidad- que "si un pueblo es 
.políticamente -d1, es vano esperar nada 

de la e~uela más perfecta" y que "la es­
cuela, como institución nor-ma¡l de un 
país, depende mucho más del aire públi­
co en que íntegramente flota, que el aire 
pedagógico, artificialmente producido 
dentro de sus muros". 

En ese sentido, estimamos que la exis­
tencia de una auténtica y fundamental 
obra universitaria en Chile se debe, más 
que nada, al ambiente de democrática li­
bertad que se vive en nuestra República, 
al respeto innato que nuestro pueblo tie­
ne por el desarrollo cultural, cuya hondu­
ra y trascendencia vislumbra instintiva­
mente y a la forma sincera y honesta có­
mo el espíritu de la docencia ha buscado 
entre nosotros la senda de la evolución y 
del pl'ogr2SO, hasta hacer de nuestra Uni­
versidad -la Universidad de Chile- una 
fuente inagotable como la vida misma, 
que procura servirla en sus aspiraciones 
más nobles y con la más grande de las 
amplitudes. 

Ante un hecho histórico determinado 
-el de la celebración de los 120 años de 
existencia de la Universidad de Chile­
encontramos la ocasión propicia para de­
cir algo que l,os liberales estimamos in­
dispensables, porque representa intrÍnse­
camente nuestro pensamiento y porque, al 
mismo tiempo, nos sirve para levantar un 
cargo más o menos generalizado que sue­
le hacerse con ligereza al concepto libe­
ral y universal de la cultura. 

Entendemos nosotros que, para exaltar 
la necesidad de una formación técnica ° 
la plasmación de una especialización pro­
fesional, no es idóneo recurrir al. expe­
diente de indicar como negativa la entre­
ga sistemática de profesionales que rea­
liza la Universidad. Una estadística re­
ciente señala que, en 1960, la Universidad 
de Chile entregó 1.448 títulos, forjados 
en común búsqueda de la superación, de 
la verdad y de la tradición cultural por 
maestros y al umnos, en las 135 carreras 
y especialidades de sus Facultades de 
Agronomía, Arquitectura, Ciencias y Ar-
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tes Musicales, Bellas Artes, Ciencias Eco­
nómicas, Ciencias Físicas y Matemáticas, 
Filosofía, y Educación, Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Medicina, Odontología, Medicina 
Veterinaria, Producción Pecuaria, Quími­
ca y Farmacia o Química, incluyendo los 
caminos profesionales y prácticos creados 
en los últimos tiempos. i Fácil es deducir 
cüántos miles de ciudadanos han pasado 
por la Universidad de Chile desde 1842, 
año de su creación, hasta estos días, en 
que las posibilidades que ella ofrece se 
han diversificado al máximo y la colocan, 
en esta sana ambición de servir a la evo­
lución del pensamiento contemporáneo, 
junto a los vlanteles mejor calificados del 
orh8! 

i Fácil es también comprender la in­
fluencia decisiva que la pléyade de profe­
sionales salida de las aulas universitarias 
ha ejercido en la forma,ción del ambien­
te cívico, digno y libre del cual Chile se 
enorgullece, en las conquistas del progre­
so material y en el desarrollo de los con­
ceptos políticos básicos dentro de la filo­
sofía democrática que sella la existencia 
nacional! 

Pues bien, poco o nada de aque},lo ha­
bría sido posible si la Universidad, si 
nuestra principal Universidad, no hubie­
se cumplido o no siguiera cumpliendo la 
finalidad primera e irrenunciable que le 
asiste de conservar, propagar e incremen­
tar la cultura, como base para orientar en 
seguida debidamente la formación profe­
sional. 

Los liberales de todo tiempo hemos de­
fendido y seguiremos defendiendo los fun­
damentos de la Universidad tradicional. 
Estimamos que la historia del hombre, 
dentro de un sentido vrogresista, racio­
nalizador y de avanzada, con ánimo sin­
cero de supaación y con apego íntimo al 
concepto matriz de la cultura, no puede 
realizarse sin la educación humanística, 
libremente impartida, entregada con to­
dos sus caminos abiertos para que el es­
píritu humano satisfaga en ellos sus in­
quietudes, su vital búsqueda de lo nuevo 

y de lo desconocido y su devoción a los 
sentimientos nobles, mejor decantados, 
que afinan el conocimiento cuando se per­
sigue vor el conocimiento mismo y su pro­
yección social" antes que por el sentido 
utilitario. 

Chile y la Universidad han sido, en ese 
orden de consideraciones, complementos 
recíprocos y, a la vez, un medio de hacer 
presente nuestra nación en la existencia 
del mundo civilizado. Si el chileno,como 
expresión política, ha estado abierto a to­
dos los intercambios, a fa ad~tación re­
flexiva de las ideas medulares de cada 
época, a la contribución permanente del 
desarrollücultural, lo debe sin duda al 
factor superior que ha introducido en su 
modo de ver la existencia, el pensamien­
to labrado y orientado desde su Univer­
sidad. 

Mucho bien ha hecho a Chile esa mag­
nífiea complementación nacional-univer­
sitaria. Si ahondamos en la observación 
de nuestra solidez institucional, de nues­
tra permanente disposición para adoptar 
con decisión las rutas políticas, económi­
cas y sociales que han determinado el des­
tino de los chilenos, veremos reflejados en 
ellas la mentaIidad universitaria de los 
gobernantes, de los parlamentarias, de los 
juristas, y diremos que, en suma, su de­
cantada formación humanística, ha servi­
do en un momento dado para que se su­
peren los diferendos ideológicos y doctri­
narios y las humanas pasiones y mezquin­
dades, en torno a iniciativas de amplísi­
ma conce.,.ución. Es honroso par:t el Pár­
ti do Liberal mirar hacia el pasado y ver 
con nitidez, desde los albores de la In­
dependencia hasta los días· contemporá­
neos, a sus personeros imbuidos de un 
sentido progresista que emana -sin du­
da- de los planteles de estudios superio­
res en donde los más connotados y esfor­
zados de ellos adquirieron no sólo la ba­
se de su sólida formación, sino que tam­
bién clarificaron su espíritu en la gene-. 
rosidad social y en la extensión del crite­
rio político hacia un plano no regido por 
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meros y egoístas intereses de círculo o de 
grupo, sino por nobles anhelos de servi­
cio general. 

Con eL correr del tiempo, la Repúbli­
ca, en pleno e intenso trabajo de los Po­
deres del Estado, se ha consolidado con la 
adquisición de cuerpos legales que han 
afianzado su auge cultural y que, por otra 
parte, han asegurado el orden social in­
terno al contribuir a ex.pandir en todos 
los ánimos la certeza de que en ella pri­
man los conceptos del derecho y de la jus­
ticia. Todo esto lo debemos fundamental­
mente a la formación ética que acrisola 
en sus discípulos nuestra Universidad. 
Cuando se recorre la crónica que Hicieron 
con sus debates leyes tan decisivas como 

. las que han variado la estructura de la 
Constitúción Política del Estado, las que 
han conformado las distintas etapas de 
la Educación Pública, las que han dado 
aMento a la organización del trabajo y 
determinado sus códigos, las que han es­
tablecido la medicina preventiva y la me­
dicina social, las que han permitido la in­
troducción de severas normas morales en 
la profesionalización, las que han regula­
do la marcha de los negocios proyectán­
dolos hacia el servicio de la colectividad , 
las que han introducido reformas estruc­
tura],es cuya gestación ha observado y 
sentido física y espiritualmente cada com­
ponente de esta Sala, s,e tiene la convic­
ción, Honorables colegas, de que sólo una 
"élite"cultural pudo ser capaz de dar 
unidad y orientación atinada a tan mag­
na obra y de que ésta no es otra cosa que 
el fruto naturalmente elaborado por el al­
ma de la Universidad. Sólo ella es capaz 
de hermanar a políticos de todas las ex­
tracciones y sólo ella puede entregar es­
ta prueba de que la democracia es evolu­
ción jamás detenida y susceptible de amol­
darse a las inquietudes de cada época. Las 
democracias no envejecen, Honorables co­
legas, porque las Universidades que son 
sus crisoles, se mantienen perennemente 
jóvenes, libres, abiertas a todas las ideas 

constructivas del espíritu humano y son, 
en última instancia, las resguardadoras 
clásicas de un orden vivo, plasmado por 
los ideales de la superación. 

N o voy a reseñar- aquí la monografía 
histórica de la Universidad de Chile, que 
en estoEi días es difundida extensa y me­
recidamente por la prensa y por diversas 
publicaciones. Pero sí voy a decir que los 
120 años de ,existencia de este plantel de 
trayectoria brillante en América no va­
len por el sello secular de antigüedad que 
elJos le dan, sino porque esta antigüedad 
es fecunda e inagotable -en servicios pres­
tados a Chile, al continente y a la cultu­
ra occidental. N o podemos olvidar en es­
te instante que la radiación universitaria 
chilena alcanza sin esfuerzo a toda Amé­
rica y que ella cumple en forma parale­
la sus deberes de amoldarse al vasto mun­
do y, a la vez, a la órbita regionaI, vibran­
do en ambos casos con los más altos pre­
ceptos de la universalidad. 

Necesario es recordar, aunque sea en 
breves palabras, los espíritus superiores, 
los talentos preclaros, los colaboradores 
comprensivos y ·esforzados que ha tenido 
a través del tiempo lo que hoy nos llena 
de legítimo orgul,lo nacional. En nuestra 
Universidad se recogen las experiencias, 
las ideas, los proyectos, las reformas y las 
inspiraciones que vienen desde el siglo 
XVI, época en que surgieron en América 
Latina las primeras universidades, crea­
das a imagen y semejanza de las antiguas. 
europeas yde modo muy especial de la es­
pañolísima y tradicional de Salamanca, ya 
que desde España nos venía, por las vías 
de la formación histórica, la savia nutri­
cia de nuestra cultura básica. Desde en­
tonces hasta ahora, eI concepto de Uni­
versidad avanzó con las épocas en Chile. 
La primera Universidad, la de San Feli­
pe, creada en 1738 por la Real Cédula de 
Felipe V de Borbón, fue disuelta el 17 de 
abril de 1839 por un Decreto Supremo 
que firmaron el Presidente de la Re.pú­
blica en ese entonces, don José Joaquín 
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Prieto y su Ministro de Justicia e Ins­
trucción Pública don Mariano Egaña. Es­
taba en efervescencia el ánimo creador 
de la naciente República y se buscaba, 
con clara visión de su importancia, "una 
casa de estudios generales y superiores" 
que sirviera de guía a las inteligencias 
más nítidas, más definidas de la nueva 
raza., 

Ese documento, ese Decreto Supremo, 
fue el punto de partida de la historia uni­
versitaria libre en Chile. Nombres ilus­
tres empiezan desde entonces a sumarse 
en su vívida y apasionante crónica. For­
jada al fiel de los cánones que le dio don 
Andrés Bello en un proyecto de ley orgá­
nica cuya redacción le fue encomendada 
por nuestro Gobierno, tuvo inmediata­
mente el apoyo decidido de prohombres 
como los Presidentes Prieto y Manuel 
Bulnes,de los Ministros de Estado de 
:aquella época, entre los que se destacó 
don Manuel Montt, del propio don Andrés 
Bello que fue su' primer Rector, de don 
Salvador Sanfuentes y de la legión de pri­
meros catedráticos que dieron el impulso 
inicial al plantel desde noviembre de 1842. 

Lo que sigue después pertenece a la 
historia máxima de los grandes sucesos. 
La Universidad de Chile recibió refor­
mas,cambios de rumbos, ideas nuevas. Y 
'empezó a distinguirse entre suscongéne­
res de América por la agilidad de su mo­
,dernización y por la creciente liberalidad 
de sus concepciones. La presencia de 
:alumnos extranjeros de los países herma­
nos empezó a ser frecuente, en sus aulas 
y, a la vez, fue un testimonio tácito del 
prestigio y del respeto que ganaba la for­
mación del universitario en Chile. En la 
programación de los estudios, en la ca­
bida creciente que en ellos se daba a la 
investigación científica, en la firme sa­
cudida que se daba a Ios prejuicios y limi­
taciones que eran resabios de otras épo­
cas, la Universidad nuestra encontró las 
fuerzas y los medios necesarios para dar 
solidez a su existencia. Si hubiera que 

I 

mencionar un solo detalle para objetivar 
estas afirmaciones, habría que decir que 
en febrero de 1877, siendo Ministro de 
Instrucción Pública don Miguel Luis Amu­
nátegui, se declaró por decreto que las 
mujeres debían ser admitidas,como los 
varones, a rendir exámenes válidos para 
obtener títulos profesionales. El país se­
guía, de firme, las rutas de lo moderno, 
anticipándose en mucho a las entidades 
similares del continente. Hubo en segui­
da' reformas diversas, como la de 1879, 
que perfeccionaron la administración uni­
versitaria, que amoldaron los programas 
a la nuera época y, en fin, que reafir­
maron el espíritu nuevo que la Universi­
dad trajo a nuestra nación. Así, en ese 
predicamento de evolución constante se 
entró al siglo de las luces, a nuestro Si­
glo Veinte. Y en este tiempo, la transfor­
mación de la Universidad se ha operado 
ante nuestros ojos, siempre atinada, siem­
pre orientada hacia el mejor y más, ideal 
desarrollo del espíritu libre, lanzado ha­
cia la superación por las investigaciones 
libres y por las disciplinas básicas del es­
tudio superior. En 1931 vemos que se 
anota otra conquista de gran valor, al 
conformarse la autonomía universitaria. 
Esta aspiración vino a encontrar su cau­
ce en el Estatuto Orgánico de la Univer­
sidad, dictado el 20 de mayo de ese año 
por el. Presidente de la República don 
Carlos Ibáñez del Campo y por el Minis­
tro de Educación don Gustavo Lira. Des­
de entonces, la Universidad pasa a ser 
persona jurídica de derecho público, goza 
de autonomía y tiene su representante 
legal en el Rector. El Primer Mandatario 
de la República es designado miembro ho­
norario y se declara que ejerce el patro­
nato legal de la Universidad. 

Hoy, nuestro principal plantel. de estu­
dios superiores tiene una existencia vigo­
rosa, admirablemente firme, que concita 
en su torno el ánimo elogioso de quienes 
la observan con autorizado criterio docen­
te y crítico. Quiero, al respecto, como 
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personero de una provincia sureña, la de 
Cautín, una de las más extensas del terri­
torio y a la vez una de las que mejores 
expectativas de desarrollo ofrece al país 
hacer, también, referencia a un detalle 
ilustrativo en aUo grado de la forma en 
que la Universidad cumple su misión en 
Chile. Me refiero al esfuerzo descentrali­
zador que ella sostiene por medio de sus 
Colegios. Regionales, uno de los cuales 
-sin duda el más completo e interesante 
por cuanto responde a un plan piloto que 
han combinado el plantel universitario y 
la UNESCO- funciona en Temuco. Este 
esfuerzo es magnífico, significa el co­
mienzo de una nueva era universitaria y 
responde al ideal descentralizador que, 
para la mayoría de los 'chilenos, es el que 
mejor interpreta el pensamiento nacional 
y el que, al irse realizando gradualmente, 
perfeccionará la organización integral 
de Chile. En el sur tenemos la certeza de 
que el, surco laboriosamente labrado, de 
que la pradera cuida-da con interés para 
fomentar la crianza ganadera, de que el 
bosque debidamente trabajado constitu­
yen la mayor contribución que la zona 
puede entregar al país, para su prosperi­
dad y a los ciudadanos para su bienes­
tar. 

Pero tenemos también otra certeza: la 
de que es indis.pensable acrecentar el des­
arrollo cultural, para que esa contribución 
sea cabal e idónea dentro de las posibili­
dades de la tierra y útil en cuanto a pro­
yecciones progresistas, nobles, y capaces 
de dar un sentido elevado a la existencia.' 
En este aspecto, hemos comprobado en los 
últimos tiempos que la Universidad, al 
llegar a nuestro medio, lo ha transforma­
do, lo ha modificado, lo ha servido en la 
medida de lo que anhelábamos. Temuco 
tiene hoy una vibración distinta que se' 
esparce por la zona, gracias a la influen­
cia universitaria. La juventud siente la 
proximidad del estudio superior, toda la 
colectividad ve que se acerca a ella la ma-

l 

nifestación artística, académica y profe­
sional en un plano de extensión que ne 
hace mucho parecía muy distante dentro 
de las perspectivas de la provincia. 

Por todo aquello, por lo grande que es' 
nuestra Universidad dentro de la acción' 
cultural de Occidente, por los beneficios, 
incalculables e inapreciabIes que ha en­
tregado al país, por la dignidad que ha 
otorgado al pensamiento público, por la. 
solidez que ha conferido a la democracia, 
por el esfuerzo que 'coloca en favor del 
auge provinciano, yo rindo el homenaje 
de mi Partido y el mío personal a la Uni­
versidad de Chile. Lo hago con íntima 
complacencia, como hijo agradecido, pues 
me formé profesionalmente en sus aulas· 
y en ellas tengo hoy el honor de desem­
peñar una cátedra y también porque na-, 
da satisface más al político que la oportu­
nidad de expresar la convicción de que en 
el humanismo universitario descansa, bá­
sicamente, la única seguridad de la liber­
tad del espíritu y la única garantía de la 
primacía del derecho en la relación entre 
los hombres de una nación y en la rela­
ción de nación a nación, por sobre las, 
fronteras, que el estudio superior forja 
para bien de la humanidad. 

Cumplo, finalmente, con el encargo de mi 
Partido de hacer extensivo este homena- . 
j e a la legión de maestros que en el pasa­
do dieron rumbo y vida a la Universidad 
y a los que en el presente, con íntegra 
consagración a sus cátedras, cumplen sus 
misiones docentes con total ajuste ético a 
los postulados esenciales del concepto uni­
versitario. Rindo también homenaj,e a la 
juventud estudiosa de otrora, que a tra­
vés de sucesivas promociones puso su ilu­
sión, su sana ambición, su generoso anhe­
lo en los afanes del estudio, para conver­
tirse luego en una ciudadanía correcta, 
de firme trayectoria profesional y de en­
trega constante de sus conocimientos, de 
sus inspiraciones y de su cultura para el 
mejor desenvolvimiento social de Chile. 
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Brindo también el saludo cordial de li­
heralismo a la juventud actual, esperan­
za de}, futuro, que se moldea en los criso­
les de la libertad y de la democracia, y de 
la cual espera la República una lealtad sin 
mácula para que esa .libertad y esa demo­
,cracia campeen,con digna altivez, en un 
mundo pacífico y fraterno. Rindo, en fin, 
homenaj e emocionado a la familia chile­
na, a la que 'soñamos con entregar la he­
rencia de la educación y de la cultura co­
mo la más grande de las herencias para 
sus hijos, y que tiene la satisfacción de. 
,encontrar entre nosotros las puertas 
abiertas para hacer realidad sus nobles 
aspiraciones. 

Los liberales, al tributar nuestro home­
naje a todos los factores que han hecho la 
grandeza universitaria chilena, declara­
mos también que, aunque nos admira y 
nos place la trayectoria de nuestro pri­
mer plantel de estudios superiores, no de­
jamos de ver que, en muchos de sus as­
pectos, dicho establecimiento, su magis­
terio y su alumnado requieren de mayo­
'res recursos material,es para completar su 
.acción y para hacerla llegar a todos los 
sectores sociales, con la penetración y ce­
leridad que sus más esclarecidos guías 
desean. El conocimiento de estas necesi­
dades, que comparte toda la ciudadanía, 
será en nosotros un constante acicate pa­
ra lograr una distribución más racional 
.de los bienes del Estado, a fin de que la 
educación en todas sus fases, y de prefe­
,rencia la de estudios superiores, dispon­
ga gradualmente de los medios que preci­
sa para expandirse en la medida deseada 
por nuestro pueblo, notable por sus an­
sias de perfeccionamiento y de inquietud 
cultural. 

Nuestro Partido reafirma así su fe en 
la democracia y formula fervientes votos 
por la perennidad de los conceptos con 
que la Universidad de Chile ha concurri-

- do a sostenerla y hacerla evolucionar, 
mientras se ha mantenido entregada a 
. sus altas finalidades, sin dejarse ahogar 

por la politica partidista que, consciente 
del mérito de ese formidable bastión de 
la cultura, la espiritualidad y la libertad, 
no cesa en sus intentos de hacerla servir 
sus limitados y particulares intereses. Pa­
ra esa Universidad amplia, de magníficos 
120 años de labor, reitero el saludo libe­
ral yel respeto que nOs merece su obje­
tivo y la suerte de la juventud, que tiene 
derecho a reclamar para sí --a través del 
tiempo- la persistencia de la universali­
dad en los institutos de enseñanza supe­
rior. 

Re dicho. 
El selior SCHAULSORN (Presidente). 

-A cOlltinuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Jerez. 

El señor JEREZ.- Los 120 años que 
cumple, en estos días, la Universidad de 
Chile constituyen un acontecimiento que 
emociona e invita tanto al homenaje como 
a la reflexión, no sólo a quienes recibimos 
nuestra formación en sus aulas, sino a la 
N ación entera. 

El Partido Demócrata Cristiano, por mi 
intermedio, desea participar de la satis­
facción colectiva con que ha sido acogido 
eRte aniversario. 

No corresponde por las limitaciones del 
tiempo de que dispongo esta noche, hacer 
una reseña histórica del desenvolvimiento 
de nuestra Universidad. Nuestro homena­
je, pues, está constituido por algunas re­
flexiones que expresamos confiados en 
que, de esta manera, concurrimos en par­
te a aquello tan esencial dentro del que­
hacer universitario: el libre y fluído diá­
logo de los espíritus. 

La Universidad de Chile ha sido en es­
tos 120 años la conciencia activa y vigi­
lante del país. Sus egresados, que suman 
más de treinta mil, han vertebrado las ac­
tividades nacionales sirviendo de factores 
decisivos en el impulso de progreso espi­
ritual y material, que ni siquiera la poca 
visión de algunos gobernantes puede im­
pedir en el acontecer de los pueblos . 

Por otra parte, ella se ha constituido en 
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el medio de comunicación del país con el 
progreso que transcurría más allá de nues­
tras fronteras. A través de la Universi­
dad, Chile se vinculó a las grandes co­
lTientes del pensamiento universal; por 
su intermedio hemos conocido ideologías; 
nos hemos incorporado a los avances de la 
ciencia y de la tecnología y hemos perci­
bido las nuevas corrientes artísticas que 
se manifestaban a través del mundo. 

En suma, a través de la Universidad 
de Chile nuestra N ación se ha ligado a 
ese esfuerzo interminable, que es la lucha 
constante de la Humanidad por la Ver­
dad, la Belleza y la Justicia. 

Pero la Universidad no sólo nos vinculó 
al progreso mundial. Ella ha sido, en nues­
tro país, avanzada de progreso anticipán­
dose al devenir e introduciendo nuevos 
métodos e ideas, que han orientado a esta­
distas, políticos y empresarios. En efecto, 
a la Universidad de Chile debemos, en gran 
parte, el desarrollo de una moderna inves­
tigación científica que será, en forma cre­
ciente, el sustento de un sólido avance tec­
nológico que permita mejores niveles de 
vida a nuestro pueblo. Ella desempeñó un 
pa'pel fundamental en la introducción de 
nuevos conceptos en el campo de la Eco­
nomía. Ella alentó los primeros esfuerzos 
en materia tan decisiva como la planifica­
ción económica y señaló la importancia 
que para dicha planificación tenía un ade­
cuado y sistematizado desarrollo educa­
cional y, de este modo, como en muchos 
otros campos, fue guía del país para abrir­
le nuevas y fecundas posibilidades. 

Por intermedio de la Universidad de 
Chile cumplimos un importante aspecto 
de nuestras obligaciones con la comunidad 
latinoamericana al acoger en sus aulas a 
numerosos hermanos que luego llevaron a 
sus patrias el sólido aporte recibido du­
rante su formación. 

El alto nivel académico de la Universi­
dad de -Chile y la amplia libertad espiri­
tual con que se desenvuelve sus activida­
des han contribuido a hacer posible una 

situación que deseamos destacar, esto es, 
la existencia de Universidades particula­
res que han mirado con respeto y como 
ejemplo a la Universidad del Estado: co­
mo es ~l caso de las Universidades de 
Concepción, Católica y otras entidades de 
Educación Superior, que han desarrolla­
do sus actividades con profunda seriedad 
y han constituido un aporte positivo al 
progreso del país. . 

A esta situación no es ajena la conduc­
ción elevada y comprensiva que ha tenido 
nU2stra primera Casa de Estudios. La 
cooperación con las Universidades parti­
culares que, en planos como el de la in­
vestigación científica ha alentado la Uni­
vers:dad de Chile, es un ejemplo para el 
país y para el continente entero y consti­
tuye una afirmación más de las posibilida­
des de una convivencia pluraHsta y demo­
crática entre todas las instituciones y ten­
dencias en el ámbito nacional. 

La vinculación con el medio social que 
mantiene nuestra Universidad es uno de 
sus aspectos más dignos de destacar. En 
Chile más que en cualquier otro país lati­
noamericano ella sale al paso de cada ciu­
dadano, materializada en las expresiones 
más variadas de las ciencias o de las ar­
tes. 

. Sus Institutos de investigación han im­
preso en la industria, la agricultura y la 
minería nuevas formas de producción, 
asociando los avances tecnológicos a las 
actividad estatal y privada. 

En el arte, el Instituto del Teatro, el Co­
ro, la Orquesta Sinfónica y el Ballet, han 
desempeñado un brillante papel, tanto por 
la elevada calidad de sus expresiones co­
mo por la difusión que han hecho del ta­
lento, llevándolo ante públicos de los más 
diversos sectores y de las más alejadas re­
giones del país. 

En términos generales, la extensión cul­
tural ha representado un serio esfuerzo 
por acercar las ciencias y las artes a los 
diversos sectores de la comunidad nacio­
nal. El Departamento de Estudios Sindi-
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cales es otro ejemplo de una actividad de 
gran utilidad, que revela el espíritu di­
námico de la Univer.sidad y su esfuerzo 
por asociarse a fenómenos proI?ios de esta 
etapa del avance social, como es el ascen­
so del proletariado a la dirección del país. 

Dentro de esta importante actividad, 
dentro de esta que podríamos llamar fun­
ción ""extramuros" que cumple nuestra 
"Alma Mater", queremos destacar la ac­
ción social realizada directamente en el 
medio; y en esta actividad se nos aparece 
con toda claridad y nitidez la manifesta­
ción de lo que fueron las Universidades 
desde sus comienzos: comunidades de 
maestros y alumnos. Y traigo a colación 
ésto, porque en la acción social son los 
alumnos de la Universidad los que funda­
mentalmente llevan adelante proyectos a 
través de los cuales, asesorados por algu­
nos profesores, realizan una acción coor­
dinada en el desarrollo de poblaciones y 
núcleos campesinos. Esta actividad, que 
cuenta con el respaldo y apoyo de la au­
toridad universitaria, contribuye podero­
samente a una mejor formación social de 
los futuros profesionales y los educa y en­
trena, en contacto con la auténtica reali­
dad nacional. 

Pero, Honorable Cámara, esta Univer­
sidad que nos llena de orgullo y que ama­
mos extrañablemente, necesita aún de un 
desarrollQ mayor. Sabemos que, tanto en 
la autoridad univ-ersitaria como entre el 
grupo de profesores y estudiantes, existen 
las ideas y la voluntad para renovarse y 
adecuarse todavía más a los avances so­
ciales y al" progreso científico. Pero, los 
Poderes Públicos tienen deberes por cum­
plir con la Universidad. No basta que res­
petemos su autonomía y admiremos su 
obra. Debemos cumplir en ésto nuestra 
parte: dotar a la Universidad de los re­
cursos necesarios, no sólo para el mante­
nimiento de sus actuales actividades sino, 
principalmente, para su ampliación. Com­
prendo que esta es una obligación prefe-

rente del Poder Ejecutivo, pero es tam­
bién justo y necesario que nosotros diga­
mos nuestra palabra en esta materia. Es 
necesario dotar a la Universidad de Chi­
le de una nueva y adecuada Ley Orgánica, 
que haga posible su mejor funcionamien­
to. Es en este terreno donde debe hac~rse 
realidad nuestra adhesión y nuestra con­
fianza en la autonomía universitaria. El 
legislador debe resolver sobre las gran­
des líneas que estima representan el in­
terés nacional en la enseñanza superior, 
pero debe dejar entregada a la propia Uni­
versidad la tarea de materializar la or­
ganización que considere más adecuada 
para el cumplimiento de sus altos. fines. 

y no estamos haciendo divagaciones. 
N uestro primer plantel universitario ne­
cesita aliento y recursos para desarrollar 
tareas tan trascendentales como la crea­
ción de los Colegios Universitarios Regio­
nales, que constituye un esfuerzo altamen­
te positivo para descentralizar sus acti­
vidades. 

Esta iniciativa de su actual Rector don 
Juan Gómez Millas representa una inno­
vación fundamental en la Educación Su­
perior ~de rango internacional, pues só­
lo existen experiencias similares en Fran­
cia y Japón- que ha tenido la virtud de 
vincular, realmente al pueblo de Chile en" 
las ventajas y beneficios que otorga la 
educación a quienes, por lo menos en la 
actualidad, tienen acceso a ella. 

A través de sus cursos permanentes, la 
Universidad y el país están capacitando a 
un valioso sector de la juventud de pro­
vincias, orientándolo hacia diversas pro­
fesiones de nivel medio, especialmente pa­
ra atender las necesidades propias de las. 
regiones en que están ubicados dichos Co­
legios. Ese sector, de otra manera, no ha­
bría tenido la posibilidad de completar la 
formación integral a que tienen derechos 
todos los estudiantes del país, a pesar de 
su desmedrada situación social y econó­
mica. En este sentido, los Colegios Regio-
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nales están permitiendo, en forma paula­
tina, una mejor utilización de los recursos 
humanos del país. 

Desde otro punto de vista, la sola pre­
sencia de un Organismo Universitario en 
zonas apartadas de los centros tradiciona­
les de educación superior, provoca una 
promoción cultural instantánea entre to­
dos los habitantes de la región y consti­
tuyen centros apropiados para que los di­
ferentes profesionales y técnicos, que tra­
bajan en esos lugares, tengan la oportu­
nidad de perfeccionar sus conocimientos 
y continuar su formación universitaria, en 
todos los aspectos inherentes a su situa­
ción de privilegio dentro de la sociedad. 

Aplaudimos resueltamente esta iniciati­
va, que constituye uno de· los mejores 
aciertos de la Universidad en los últimos 
años, pues le ha permitido acrecentar su 
vinculación directa con el pueblo y hacer­
le comprender y tener confianza en la su­
peración que puede alcanzar a través de 
la enseñanza. 

Así como la formación de profesionales 
fue una de las tareas fundamentales que 
ha tenido que cumplir nuestra Universi­
dad, el desarrollo acelerado de las ciencias 
y de la técnica, característica esencial del 
mundo actual, le impone ahora cumplir 
con otra misión trascendental: formar 
hombres de ciencia y realizar una auténti­
ca y original investigación científica. 

Si Chile no quiere vivir dependiente en 
materia de desarrollo científico y tecno­
lógico, debe ocuparse oportunamente de 
realizar su propia investigación y defor­
mar científicos de calidad, para que pon­
gan a disposición de los intereses del país 
las ventajas que emanan de esta labor. 

Creemos que la Universidad es el me­
dio más apropiado para realizar esta ta­
rea de extraordinaria complejidad y de 
gran importancia. ~ace pocos días el Con­
sejo Superior de la Universidad de Chile 
dio una respuesta adecuada a esta funda­
mental necesidad de nuestro tiempo, con 
la creación de un Instituto de Ciencias, 

que paulatinamente se transformará en 
una Facultad. Esta iniciativa constituye 
el primer esfuerzo de importancia que se 
hace en Chile para obtener, en mediano 
plazo, un grupo importante de científicos. 
lo que, en nuestros días, constituye un ele­
mento indispensable para permitir un des­
arrollo. racional en todas las actividades 
esenciales del país. 

Quizás se inicia esta tarea un poco tar­
de. Ello nos obliga a darle nuestro máxi­
mo respaldo con. fe en su resultado, a 
fin de suplir en parte la prolongada omi­
sión que ha existido en nuestro país, en 
esta materia. 

En razón de esa confianza en el nivel 
moral y cultura de nuestras Universidades 
-de las cuales es guía y maestra la Uni­
ven:idad de Chile- es que los diputados 
demócrata cristianos, con el apoyo de otros 
sectores políticos, hemos patrocinado una 
iniciativa legal para que la utilización de 
elementos tan decisivos parñ la formación 
de tod<;>s los niveles y grupos sociales, co­
mo es la televisión, le sea concedida de ma­
nera exclusiva. En sus manos queda ase­
gurada, mejor que en ninguna otras, un 
patrimonio que no debe ser desvirtuado ni 
utilizado por intereses pal'ticulares, con­
trarios a los verdaderos intereses de la 
Nación. 

Señor Presidente, en nuestro tiempo va­
lores e instituciones sobre las cuales se 
ha sustentado el acontecer de nuestro 
país han perdido su vigencia y su verdad 
ante 'el inevitable cambio político y social 
que debe ocurrir en nuestra patria. 

Los demócrata cristianos queremos es­
tos cambios y procuramos promoverlos. 
Son indispensables para que valores mu­
chas veces oscurecidos, como la Verdad y 
la Justicia, puedan brillar en su plenitud, 
iluminando el ancho camino de todo el pue­
blo, y no el estrecho sendero que sólo al­
gunos pueden recorrer. 

Pero el cambio no será destrucción. Las 
reservas humanas y espirituales que se 
anidan en el alma y la mente de chilenos 
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de todos los sectores encuentran su más 

cabal expresión institucional en nuestra 

Universidad, conjuntamente con la tradi­

ción de cultura y democracia de nuestra 

historia. Ellas constituyen valores que de­

ben ser preservados. 
Como egresado de la Universidad, como 

chileno y como demócrata cristiano, me 

complazco en que sean nuestras Univer­

sidades y, en especial, nuestro principal 

plantel universitario" las depositarias de 

estos valores, sin cuya presencia nada per­

durable se hará en el mundo que se ave­

cina. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

De la Presa. 
El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, se ha dicho más de alguna vez 

que la obra colonizadora de España se 

asemejó en su origen al establecimiento 

de una cabecera de puente en las playas 

de América, a través de la cuál, durante 

los tres siglos de la. formaci~n de nues­

tras nacionalidades, muchos miles de 

hombres y de mujeres de la Madre Patria 

se trasladarün al Nuevo Mundo, volcando 

en él todo el bagaje material y espiritual 

que les p-ertenecía, dando nacimiento a 

ciudades y pueblos, con gran parecido a 

los que abandonaron en el viejo continen­

te, pero con las modificaciones inevitables 

que la influencia de una exótica y exu­

oorante geografía y la mezcla, en ocasio­

nes preponderante, de la sangre indígena, 

habría de tener en los cuerpos y en las 

almas de nuestros antepasados. 

Así fueron llegando artesanos y cam­

pesinos, juristas' y misioneros, soldados 

y comerciantes, profesores y estudiantes, 

con sus herramientas y costumbres, con 

sus semillas y plantas, con sus leyes y sus 

conocimientos, sus ideales religiosos y sus 

tendencias políticas, sus vicios y sus vir­

tudes, sus libros y sus cantos y bailes 

folklóricos, a fundar Españas nuevas, se­

meJantes, pero simultáneamente diferen-

tes d,e la europea, que de todos modos, 

felizmente, heredaría su honda y vasta 

cultura milenaria. 
N o fue, pues, extraño, que al correr de 

poco tiempo, en muchas ciudades flüre­

cien tes de América Hispana se ofreciese 

el ejemplo de progreso en tüdos los ór­

denes, poniéndolas en parangón con cual­

quiera de las más adelantadas de Europa. 

y así se ·empezaron a crear, siglos an­

tes que en la América sajona, Colegios y 

Universidades que orgullo fueron de su 

época y que han llegado hasta nosotros, 

manteniendo hoy en alto todo el lustre 

de una brillante tradición. 

En 1538, se funda la Primera Univer­

sidad en Santo Domingo; en 1551, las de 

México y de Lima, y, posteriormente, las 

de Santa Fe, de Bogotá, Córdoba, La Pla­

ta, Guatemala, Cuzco y Caracas. En Chi­

le, la más apartada colonia de España, 

sacudida permanentemente por las cam­

pañas de Arauco, hubo tentativas de es­

tablecerlas en 1569 y en 1602, pero no tu­

vieron éxito, aunque más tarde, en 1625 

y 1684, adquirieron la calidad de Univer­

sidades Pontificias, los colegios de San­

tiago, regidos por jesuitas y domínicos. 

Atendiendo a solicitudes expresas y rei­

teradas, por real cédula del 28 de febrero 

de 1738 se autoriza la fundación de la 

Universidad de San Felipe, así bautizada 

en honor del monarca entonces reinante. 

Los preparativos de orden docente y 

la construcción de un edificio adecuado, 

demoraron la iniciación de los cursos has­

ta el año 1757, baj'o la Rectoría del juris­

ta don Tomás Ruiz de Azúa, quien se ha­

bía preocupado de impulsar su instau­

ración. 
Se puede, entonces, afirmar, que hoy 

conmemoramos 205 años de estudios uni­

versitarios, de los cuales 120 son bajo la 

tuición de la Universidad de Chile, "Alma 

Mater" de nuestra Educación. 
La Real Universidad de San Felipe si-
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guió el modelo Salmantino y en sus lar­
gos años de servicios al pais, hasta 1839, 
-en que por decreto se la suprimió, para 
transformarla en la Universidad de Chile, 
se estima que más de 1788 alumnos, in­
cluso algunas damas, pasaron por su au­
las. De ellos, 6.20 estudiaron fBosafía; 
569, teología; 526, Leyes; 33, Medicina y 
40, matemáticas. 

Tuvo su época de gloria y hasta jóve­
nes proced-entes de Río de la Plata venían 
·en busca de su título de abogado, ya que 
en la Universidad que les quedaba más 
cerca, la de Córdoba, no existían tales es­
tudios. 

Fue el centro intelectual más preclaro 
que tuvo Chile en los tiempos del gobier­
no español, cumpliendo ampliamente con 
los objetivos de la época y preparando 
hombres que incluso buscarían nuevos de­
rroteros para la vida cultural de nuestra 
patria. Muchos de los precursores de 
nuestra Independencia, como Martínez de 
Rozas, Gaspar Marín, José Miguel Infan­
te, José Gregario Argomedo, Fernando y 
Francisco Javier Errázuriz, y algunos de 
los forjadores de la República, coma Die­
go Portales y Mariano Egaña, fueron en 
ella diplomados. 

La guerra civil de la independencia' 
abrió nuevos horizontes y perspectivas 
en todos los campos y, por cierto, también 
en el de la cultura. 
. Así, la fundación del Instituto Nacio­

nal incorporó muchos de los estudios su­
periores a este plantel, restando importan­
cia a la Universidad de San Felipe, anu­
lando en gran parte su actividad docente 
y reduciéndola a una simple academia de 
doctores. 

El golpe final se .lo dio un decr-eto del 
Presidente Prieto, de fecha 17 de abril 
de 1839, que ordenaba su -extinción y el 
establecimiento, en su lugar, de una casa 
de estudios generales que se denominaría 
"Universidad de Chile". 

Se agr-egaba que, mientras se dictaba 
un plan de educación nacional y se publi­
caban las ordenanzas que regirían la nue­
va Universidad, se designaba Rector de 
ella al mismo que lo era en esos momen­
tos de la d-e San Felipe. Alguien dijo que 
al 'darse fin a la vieja Universidad se ha­
bía hecho un auto de fe con el pasado, pe­
ro no hay duda que si así hubiere ocu­
rrido, de las cenizas de ella renació vi­
gorosa, como el ave fénix, bajo la forma 
d-e una nueva, abierta a todos los horizon­
tes y que, despejando las nieblas medio­
evales que la abrumaban, entró con paso 
firme a la edad moderna. 

El incipiente nacionalismo chileno, na-' 
turalmente en es-e, minuto anti-español, 
orientó la enseñanza hacia la esfera de-· 
terminada por Francia, la nación que ha­
bía hecho la revolución liberal, aunque 
más tarde la Universidad de Chile fue 
recogiendo experiencia.s de otras nacione,s 
dándose esa característica de universa­
lidad, que ha vuelto a identificarla con su 
ibérico origen. 

Pr-eocupaciones de todo orden impidie­
ron que rápidamente se materializara la 
idea de crear la Universidad de Chile; pe­
ro el 19 de noviembre de 1842 fue publi­
cada la Ley resp€ctiva aprobada por el 
Congreso Nacional, siendo por tanto esta 
fec'ha considerada como la oficial de la 
creación de tal plantel. 

Al año siguiente, el 17 de septiembre, 
se instaló con gran solemnidad -en el mis­
mo edificio que ocupara su antecesora, la 
de San Felipe, ubicado en el mismo lugar 
en que hoy funciona el Teatro Municipal 
de Santiago. La ceremonia solemne fue 
aparatosa, pero brillante. Su primer Rec­
tor y verdadero creador, don Andrés Be­
llo, fijó, en precisas y elocuentes pala-. 
bras, lo que la Universidad significaba pa­
ra --el presente y el futuro de nuestra 
patria. 

Fue un verdadei'o regalo del ~lestino, 
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que correspondiese a tan ilustre hom­
bre público tutelar los primeros 22 años 
de 'a casa universitaria, otorgarle el enor­
me contenido espiritual que ha sido la 
característica de su presencia en nuestra 
historia patria y realizar las transforma­
ciones que la época ya exigía y nuestras 
posibilidades futuras demandaban. Don 
Andrés Bello, el sabio venezolano que la 
visionaria intuición de don Mariano Ega­
ña contratara en Inglaterra para servir 
a Chile, ha sido el hombre que de manera 
más profunda ha influido en el destino 
de Chile. 

'Profesor de muchas generaciones, Pa­
dre del Código Civil, obra maestra de 
erudición, genial en el fondo y perfecto 
de forma; inspirador y prudente conduc­
tor de nue~tras relaciones internacionales; 
laborioso y respetado Senador; redactor 
de "El Araucano"; consultor y hombre de 
confianza de nuestros gobernantes, marcó 
con su hu-ella indeleble la formación re­
publicana de Chile y nos legó en la Uni­
versidad un preciado tesoro que debemos 
orgullosamente exhibir y mantener en el 
pedestal que él, con imp-erturbable ente­
reza, fue forjando. Inspirador del movi­
miento literario de 184.2, él mismo fue 
un gran poeta. Sus enseñanzas y su ejem­
plo nos dieron generaciones juveniles que 
en todos los campos de la actividad fue­
ron creando condiciones para que Chile 
pudiera vanagloriarse de los logros ob­
tenidos y presentarse como adalid de la 
cultura entre las naciones hermanas de 
nuestro continente. 

Durante los 22 años que dirigió la Uni­
versidad, configuró y realizó el esquema 
de nuestra educación general, forjando la 
enseñanza superior, creando. escuelas, li­
ceos y bibliotecas, abriendo cauces en la 
investigación de nuestro pasado y fijando 
los cimientos de nuestra propia historia. 
Se estudiaron las posibilidades de nuestro 
territorio y se creó un ambiente intelec-

tual que antes no existía, sino en germen; 
E:e fomentó las artes y las letra-s, . se cul­
tivaron las ciencias y se prepara1!on maes­
tros para todos los niveles culturales. 

A su muerte, no había en Hispano Amé­
rica Casa de Estudios alguna que pudie­
ra compararse, como centro de alta in­
't·electualidad, con la Universidad de Chi­
le, la Universidad de Andrés Belo. 

Desde entonces, esta antena que irra­
dia saber y conocimientos para todo Chile, 
ha sabido mantenerse a la altura que se­
ñaló su primer y magnífico Rector. Los 
hombres que le han sucedido en ese car­
go de, tan alto honor y responsabilidad, 
han sido dignos de él, haciéndola seguir 
la línea educacional adecuada a los nue­

'vos tiempos y a los nuevos descubrimien­
tos ci·entíficos de la Humanidad. 

Algunos nombres de esos varones ya 
desaparecidos quiero recordarlos ahora ~ 
Ignacio Domeyko, Diego Barros Arana, 
Domingo Amunátegui y Claudio Matte, 
quienes, al igual que Bello, fueron for­
jadores de juventudes y maestros inolvi­
dables por sus lecciones y sus servicios a 
la comunidad. 

La Casa Universitaria, de simple y casi 
solitaria en sus comienzos, se ha trans­
formado, al tenor de los tiempos, en una 
colmena de actividad, plena de células ri­
quísimas en el orden espiritual, que, en 
numerosos edificios y organismos repar­
tidos a lo larg.o y ancho de Chile, vitaliza 
nuestra educación y cumple más que so­
bradamente los bellos sueños de sus fun­
dadores. Ha sido la Universidad como 
una torre de mando desde donde un grupo 
selecto de hombres ha oteado el horizonte, 
marcando rumbos y haciendo avanzar, 
con señera majestad en los campos de la 
inteligencia, a nuestro país, con las feli­
ces e inevitables consecuencias práctica-g 
en el orden del progreso general. 

Miles y miles de ciudadanos se han 
formado en sus aulas, para ocupar más 
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tarde puestos de avanzada al servicio de 
Chi~e, ya sea como maestros o profesio­
nales, como científicos u hombres de em­
presa, comü investigadores o técnicos, co­
mo artistas o funcionarios, contribuyendo 
decisivamente a su grandeza y adelanto. 

La presencia de la Universidad de Chi­
le ·en nuestra patria es de tal importan­
cia, que sin ella no podríamos explicarnos 
la madurez de nuestra democracia, siem­
pre en camino hacia su perfeccionamien­
to, ni nuestra reconocida categoría como 
N ación entre las Americanas, a pesar de 
que materialmente estamos entre las pe­
queñas. 

A pesar de ser ya más que centenaria, 
es eternamente joven, como si esa trans­
fusión permanente de sangre nueva que 
significa el ingreso anual de las últimas 
promociones, diese·,yigorosas alas a su di­
namismo inagotable, para abrir siempre 
cauces prometedores, estar al día con los 
avances de la investigación y de las cien­
cias e ir señalando metas propias por 
otros no presentidas, que la destacan in­
ternacionalmente como una Casa Univer­
sitaria en permanente renovación. 

\ 

y de tal modo -está identificada con 
nuestra Patria, que uno ya no sabe si la 
primacía de la Universidad se la debe a 
Chile, o si la primacía de Chile se la debe 
a su gran Universidad. 

Al cumplirse más de dos siglos de vida 
universitaria y al conmemorar con legí­
timo orgullo la fundación hace 120 años,' 
de la Universidad de Chile, rendimos ho­
menaje, pleno de emoción, a los que la 
forjaron y a todos sus Rectores y cate­
dráticos. 

A nuestro homenaje se une el de todo 
Chile, que a una sola voz dice, traducien­
do la gratitud de ocho millones de co­
razones: 

Gracias, Muchas Gracias, Universidad 

de Chile, que has sido el "Alma Mater" 
y símbolo de nuestra nacionalidad. 

Creo, señor Presidente, que sería in­
completo mi homenaje, si en este momen­
to crucial (;e la Humanidad, en que nues­
tra patria se está enfrentando con su pro­
pio destino, no formulase sinceramente 
votos para que la Universidad de Chile, 
orgullo de todos los chilenos, respetable y 
respetada, nos marque hoy más que nun­
ca, así como lo ha hecho en el pasado, 
las rutas futuras de nuestra enseñanza, 
mediante la intervención sabia y decisiva 
d·e los destacados integrantes de sus Fa­
cultades y Consejos, estableciendo sobre 
bases firmes una profunda, revolucionaria 
y dicaz Reforma Educacional, que todos 
esperamos con ansiedad, y que permita a 
todos los chilenos, sin excepción alguna, 
acc·eso a todos los niveles culturales, man­
teniendo así el prestigio que nos ha otor­
gado la opinión de América, y llenándo­
nos de optimismo y de confianza en el 
porvenir que les espera a todas las gene­
raciones de juventudes de nuestro esfor­
zado pueblo. 

He querido, con estas breves, pero sin­
ceras palabras, adherir, en nombre de mi 
partido, el Democrático Nacional, y en el 
mío propio, al justo homenaje que la Ho­
norable Cámara le rinde a nuestra Uni­
versidad, destacando así el cariño a que 
se ha hecho acreedora por los infinitos 
servicios que ha prestado a nuestra Patria. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Las proposiciones llegadas a la Mesa ten­
drán el curso reglamentario en la oportu­
nidad que proceda. 

Habiéndose cumplido el objetivo, se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó ta, Sesión a las 22 horas 
y 10 rninutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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